
BOLSA DE MADIUD.--Cotización oficial del día 20 de Febrero de 1936.
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Títulos 4 % interior (2Z Je Ag05to de 19]9), Htulos S % amortiznMe, emisión 192.7. (Sin impuesto.) ~

I ~

Serie 11, de 50.000 pcsclas nomÍltalcs........................... 76,00 . }\).2.9311 i l)[), fiO Serie F, de 50,000 pcsetas nominales, 1 al 8.860....... 100,25
p..

]7.2.D30 7"8,00 10.2·93(\ DI), f.o ~ E, de 25.000 11 :t 1 al 15.Q(X).......
I-j

:JI El de -25.(){X)-. lo ................."......... ,. ... 76,00 JOO,25 .....
m.2.036 76,00 W·2.!J~16 fJ9,50 JI D. dc 12.500 )1 )1 1 al 26.600....... 100,2ti

Q..
D D, de 12.500 I 11I ••• .,. ......................... 70,00 110·2.036 76,00
JI C, de 5.()(X). J ..........................."t. 76,00 HJ.2.03tll 09,50 JI C, de 5.000 , JI 1 al 244.100....... 100,25

19.2.936 70,00
• D:II de 2..S00. • ................................. 76,00

lH.?...986 09,50 .1 D, de 2.500 • )1 1 Al 288.00.0...... 100,2/i
J!J 2.036

1
7Ü,OO ll}.2·936! 09,50 J) A. de 500 • .1 1 al 88lJJl61....... 100,25 Z

19.2-0:H¡, 76,00 ., A~ dr!: 500 't • • ........................4 ••• _ •• 7ú,OO ~.

]8·2·036 76,00 ~ G y H, de 100 y 200 l>e5eta~ nominales ............ 76,00 Titulos S 0/(1 amorlizl\b1e. emlsi6n 1927. (Con impuesto.) ~

14.2.930 1

4 % exterior (estnmpillado) canjeado por emisión 1!l24~
18.2.036 OH,50 Scrie F , de 50.000 pesctas nominales, 1 al 5.lXXl....... \J6,00
18·2.936 1)6,00 JI E, de 25,000. .1 1 al 9.000....... UO,OO C,.H

08,85 Serie F. de 24.000 pesetas nominales........................... Ü5,OO 11.1.2.I.I3GI Dü,eO » D, de 12.500 )1 )1 1 al 15.()(X),...... 00,00 l-':>

19.2.U36 !J5,85 • E, de 12,()()() JI ) ............................ 95,00 19.2.9:-16 flli,OO JI C, de 5.000 , .1 1 al 14".000....... ¡Jti,OO

1!J·2.!J36 05,85 • DJ <le S..OOJ. .. ............... 11II .................. 95,00 ]\).2.936, 00,00 JI D, dc 2.500 ~ .1 1 al 169.roJ"..... ull,on
}!).2·936 !l5,85 » e. de 4J)JO" 1) N ...........IIoI ............... • 05,00 líJ.2.03U I !Jü,OO 11 A. de 500 11 .1 1 al 520.236....... 06,00
]O.2.1)3(l 1)5,8ü • D, de 2.{)()()>> • •.................0 .................. !}ó,OO I Tílulos Deuda amortizable .1 3 % (emi"ión de 1928). f\.:)
19·2.fl30 1)5,00 • A t de 1,()()() JI J ... "........u .................. 95,00
19.2.93G. 05,00 :- G y H. <le: 100 y 200 pesetas I"ominalcs............ 10-7-93[,1 79.80 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, I al 725......

~

" % amortizl!I.ble, emisión 19M, canjeada por la de 1929.
1O.Il-U3iíl 84,75 J G, de 100.000. • 1 al 725...... ~
14.2.930 83,7Ii .t F, de 50.000 J » 1 al 8.625...... 80,2.1 (tl

]7.2.9361 88,25 Serie E, de 25,000 pesetas nominales........................... 14-2.\)36 84,00 » F., de 25.000 J " 1 al 18.552,~ ... FiO,2ii tr'
I-j

17.2.936 88,25 » D.. de 12.500 J » .......................11I ...... 87,25 ]H.2 U:W 80,25 :1 D, de 12.500)1 ,. ) al 14,999...... 80,2:1 (\)

)0.2.9:101 87,25 » C. de 5,CXXJ 1 ».,.......................1 ••• 87,2/3 19.2.•93(1 80,25 I C, de 5,000. I 1 al BO.{X)()...... 80,2ií. "1
O

11).2 930 87,26 JI BI de 2.500. JI ...................... u ... u 87,2,') 10.2.936 80,25 JI ·n, de 2.500 .- I 1 al 75.000,..... 80,25

]7·2-93H 88,25 .1 A, de 500 t • 87,2fí lU.2.l.I:3ü 80,25 ~ A, ele 500 I I 1 al 202.500...... 80,25 j-oI.
.......... 11.............. 11I ....... CO

I S % amorliz..ble, emi"ióll 1900, caniea~a po!' Ja de 1920. TIlulos Deuda nmortizaLle al 4 % (ell\;sión de 1928). Ul
2.3.03ül 88,00 Seric H, de 200.000 pesetas nominalcs, t al 2.000...... ~

2-9.935 JOO,OO S~rie F, de !iO.OOO pesetas nominales........................... '1-3.9(1) \/'1,00 I G, (le 80.000» J 1 al 915.~ ...
2-9-9351 100,00 )1 E. de 25.()()()" Ji u- ........ u ................ u 17.2.H3ü !Ji'~,OO .- F, de 40.COO , .1 1 al 4.659......
2.9.935

1

100,00 • D, de 12.500 J 'Jo .. .,. ......................... 17-2·93ü 98,00 11 E, de 20.000 J 11 1 al S,OO(J._ ...
2-9.935 100,00 • C, de S.(XX} J .. • •••• u ........................ oo 17-2-0:JU !)R,OO .- D, de 10.000 I I 1 al 10.011._...
3.{l.O35 100,00 • B I de 2.5()().. • ........ 11 ........................ lB.2-93ü m,no .. C, de 4.000 • ~ 1 al 2O.000.~ ... ~3-8.1I35i 100,00 JI A, dI:! SOl)l ) ........................... J8.20113ül !J7,OO J B, dc 2.000 J • 1 al SO,(XXL...

S % amorlizllble, "misión 1917, cllnjeaela po!' l. ele 1928.
19·2.U3H OQ,oO I A, de 400 11 11 1 al 141.500......

(D

17-2-UBGI

~

lOl)t no
Titulos Deuda nmortizable .1 4.50 % (eml.ión de 1928). O

16-9-935, Serie F. de ~iO.OOO pesctas nominalcll ........................... 09,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900......... ,;:.
16.9.935· 100,00 .. E, de 2SJl!Xl I • ...........................
]{i·9.935 100,00 • D, de 12.500' J ....u ................ 4 ... UU

17·2.\J3U I !J(),fiO II E, dc 25,noo J • 1 al 3.(XX)....." .. 9P.,líO t:::!
IB.2.99GI IJ9,OO 11 D, de 12.500. J ] al fl.(X](J......... OR,GI) .....

](J-9·!l35 100,00 » C, de 5.(XX)>> ..... lo' ........................

~

]0.9.!J3(í 100,00 :1 TI, de 2.500» • ....uu....u ............. u ....
)U'2'Ü30, 08 , 50 , C. de 5.000 11 I 1 al 29.(XJ(l......... tlR, fí() O

)(j.4·035 100,00 • A, de 500 I .1 ...........................
In.2.93t\ Oll,liO , B. de 2.500 J )1 1 al 25.00:1. ........ OH,fíO

~1\}·2.93H: fl3,1l0 • A, de SOO. • t al SS.ro) ,........ U8,fíÚ

I Tituloll 5 % amortizl\ble. emisión de 1926, , Títulos Dcudll amol'tizAble al S % (timisión de 19Z8). ~.h

12.2-035: 102,25 Serie F, de SO.OOO pcsetas nominales. 1 al 350......... 14.2.U:líll 102,50 Serie F, dc SO.cKlO pes.ctas nominales, lal 1.500......... OQ.....
12.2.03H 101,2f.í I R, ele 7.5.(00 " .1 1 al 520......... J.1-2.o:lü 102.50 I E, dc 25.000 D • 1 al I.SOn......... 100,00 t::'
W.2·03li n9,2ú JI D, de 12.500 .J II 1 al tIMO""I'.I' H.2.03ü l 102, fíO J D, dc 12.S00 11 , t al (j.rol. ........ IOO,nO ~

19-2.036 llU,25 .- e, de 5.000 lo :t 1 al 19,800......... 100,20 19.2.U:l°1 90,25 J) c, dc 5.0!10 • )1 1 al 40.mO......... JOO,2[i ~

1O.2.0;~6 110,25 :t n, de 2.500 .1 » 1 al 15.400......... 100,20 IU.2-lJ:Hi !W,25 • n, de 2.500 I J 1 al n.mo......... 100,2:1 O-
c..n

1!J2·!J3G OO,2fi II Al de SOO ~ ~ 1 al 71.000......... 100,20 19·2.lJ3H llf.l,2G , A. dc 500 I ~ 1 al SO.OCKJ......... 100,2ii



J:-.:)
~

l"Tj
('ti
tr'
'"1

~o
~

c.ow
OJ

>
::J
('>

~
o

---le.o:.....
(')

o
"

'V
~.

<J~
_.
\:j
~

~~

o
C.

801,00

OAJ!llI08 PUDI.]OADOI'v..
_llowtlr

01[1 Il .
Il/e

.. r.:;:;
90

I
240,00

58f;,OO
l30,OO
HU,DO
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por 100
-

60

'.1
/) ¡()O,DO
O l()li,OO
¡; Jo/. 101,00
6 911,00
4 80,00
4
'PI.
4:..
a
3
3
3

lOO
600
600
600

600
100
500
liOO
fJOO
bOO
üOO
[¡OO
fiOO
500
60')
600
600
500
600

[¡OH

HJú
475
475
lúl'

600
000
2W
(jOO
500
500

• .I'e¡CiM

VllIor nomInal
de

oada IJtnlo

ACClOI\fI!S

OliLrGAClO~ES

Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem íd. id .
Idem Id. id .
ltlcm Id. {d .
Idem {el. ld.· ; •
lden¡ Banco de Crédito locaL..
Socicdad General Azuc.' España.

F. C. M. Z. A.. Va- \ Se~ie ~
Uadolid a Ariz.a ...... I _ ¿

. 1." 1Crie.
Idem Norte de Espa- \ 2.' &ene.

ña. Emisi6n 17 de' 3.' lIerie.
Enero de 1905 14.• .ene.

S.' .me.
Ayuu!<J"$icnto de Madrid.

Obligaciones ~

Expropiaciones del Interior .
EmDréstito "Villa Madrid", 191 .
Idero Id.. 1918 .

Banco de España .
Banco HiDotccario de Espafia ~

Banco Español de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Compañía Arrcm!." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizc.1.ya.......•:
Socjrd. Gral. Azu- JPreferentes .

c.uora España... ' Ontínarias .
Unión Espafíola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A ..
[dem Norte de ES[lafia -
Banco Español Río de la Pl:Jt:t.

VALORES DE .sOCIEDADES

04,iJO
lIu.50
98,00

101,00
100,00
98,00
SO,OO
!l6, '1ü
1:i9,25
4>1,50
64,26
Bl t 26
72,50
72,50
64.00

J
117,00 ;
90.00
84,00
85,00

19·2.U:hi
14·2·93(1
18.2.936
1?-2.0aG

17·2.ü:1O
)4·2.93(;
)U ~2.0:~6

19·2-0aa
19.2.113(\
18·2.930
111.2.936
26.7.934

6-7·934
5-4.034

26-U.933
13-6·t120
13-5-D2U
13-5.921)
28.-6-92i"i,

~
(";1
(b,....

= .~--.~.=.:.=:c=_-.-._---- .•. ~._ - ··~=====;;:l ~

PESEl'AS NOMlNAT,ES NEGOOIADAB \Cambias remitidos por el Centro de Contr¡:ltaclón de Mone.ll ~
. do, que !le publica en cumplimiento del número:'l, de la

4 por 100 ¡uroNOJ' 1030.... ••• IHG.G(l1) Reat or~en número 611 del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
4 por 100 exterior canjoodo... 100.000 ~~2.!~~~!..de 1910, __ . __ - tu
4 por lOOarnorti.zabJe... ••••• 36.000 O],At'lJ<. 'Oamblo ¡camblO'¡ OI,A8k \ Oambl& Oamblo ~
5 por lOO amortIzable 192Ll... 83.0DO

I
DE ~fONED.~ m!l. x 1m. rn'nilu<:· DJ~ &IONEDA In ~ J: I III o UlJlLl!lIll 1-'.

AYllntt\mionto do Mllllrhl1868. J) --------~-.- "-"--- ---: - - --- -- p..
CédulllS del Banco Hipotecario ILibrn.1l esterlinas. 36,3~ 36,2~ 11~,orme~ 1~,99 \l,~7 r

8.14,llor 100 O Ili'rancos irallc~eBIol8,4.) 48,30 1~8cudoB 133,00 32,60 Z
Idom Id. !lol ó por 100 • ••••••• 264'~1Dolla.rE.> .•••••.• \ 7,31 7,20 :ICor. ohecocslo·¡-a.! ¡:::.
Idero Id. al Opor 100.... •••. 2HUíUU:j i O!\s ••••••• "130 ,80 30,GO ....
AcaionclI doJ llanao. de EBp~ñlt. 40.000 Liras •••••••••. '159 •30 59,10 i Fes<J9 Ilrgontinoll ~
Idoro del Da.nco HlpoteCf.lf1o.. !> ! m/l·········1
Idom Español de C!rédito..... 1) R,Olohamn.rk.B•••• i},non 2, l.I4lt: (~rOllI1H suecaB.. 1,88 1, Bt\ fJ
Altoe Homoado VIzcaya..... l) l!'raneooSwZOB.'I,~d9"lD 23l),óO·lcoronasdan['8a~.ll,63 1. 61 1
Uni6nEslmfiola.doEsploaivOil. 10.80 ]J(~lgfiS 12<1.00 123.oo! Corollll6uolncgll&1 I,B3 II,Sl

98,(H)

9S,OO

._----- ---_._--------
OAltBto~ t~:~~~~~~~~~=1

.tl1lLIOAIl08:: ·h.llto I
II,-::~ por 100 \

1ü.2.!l:lG 548,00 \,
14·2-030 334, ¡"¡Q II1}.1.2.D3() 2M), Dl)
6.2-930 lflO, 00 ;

17·2·()3D 2·10 00 ¡!
18·2·{I:!O 79; DO 1

I

l7·2.9:lG 35,00

18·2·0;1(; 581,00 ¡
11l.2.ll3li 113,00
18·2.9:36 130,00 Iji
17·2.9:1O 73,00 !

VALORES

Carpeta,s prov. de Deuda amortizable
~ 5 % (clIni,ióll do 1029).

Dono, Tcuoro para el Fomento d{l lo In.
(Iuslrta, Nacional, S %

Serie A, dtl 500 pesetas, 1 al 5(HXXl......
• B, de: S.aoo • 1 al .50.000•••_.
• C, &: 25.000 JI 1 al 61XX> ..

En diferentes scries , J .

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4..687......
» B, de 500 .. 1 al 6.031.•••••
:11 B, de 5.000 :11 I al 14.434 ..

En diferentes series~_ _••

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
» 13, de 10.000 :p 1 a 20,806••••••

Títulos do la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4.50 %. emisión ]929

ntulol de la Deucla ferroviaria amortiJla·
blo del Eatado, al 4,50 %

Carpetas prov. de hemos oro de Tesorería,
aJ 6 %, a diez añol.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
» n, de 5.000 :J 1 al 60.000 .
JI e, dc 25.000 » 1 al 6.000 .

En dif';r~tf!:ª $.:o.r.i~ª..pi4.~.U._.A..4OI1!~!<~.~.~ .._ ~

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000...•..
JI B, de 5.000 » 1 nI 35.000 .
» e. de 25.000 :J 1 al •.000 .

En diferentes series .

Titulol de la Deuda ferroviaria amortisa.
ble del Estado, al 4,50 %

00 00
00;00 n

100,00
DD.40

102,00
102,00
102,00
101,1l0

100,25
1)8,00

100,20
98,75

101.21)
101,20
100,85
101,'15

'-'.9361 102,20 11 En diferentes seriel ~ .

lO-7·1)35
)8.7-935
t6.7·935

2-8.936

M.9.935/ 103,00
16-0.935 103,00

18.9.935
)2.9-935
3.9.935

19·7·935

14.2.936
}O·2.930
14-2·0:Jü
28.6·lJ3i.í

17-2.930,
17'2,-n311,J
14·J .03(1
:U").1·93tI.

r- !PRECEDENTES
;"=-:=~=~===--=

'l'lIuio

"'CO" Foo1Jll ..1 por 100 ' ''__ 1---
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P-15i

SUBASTAS

AYUNTA::'I1IENTO DE CARBONERO
EL MAYOR

Segunda subasta,

Declarada desierta por taita de lici
tadores la primera suIJasta del apro
vechami~nto d~ resinas del lllonte- de
estos propios "Solilleja y El Mayor",
que fué anunciada en el "Boletín Ofi·
cial" de esla provinda del di.::! 24 de
Enero ultimo, número 11, y en la "Ga
ceta de ::\Iadrid" número 23, del día :¿3
<..le Eneru último, se celebrará una se
gunda, a las doce horas del dia 3 de
:\lsrzo próximo, en el mismo local, bajo
la misma presidencia, igual asistencia,
con el mismo tipo de tasación y con su
jeción a los mismos pliegos de condicio
nes que sirvierun de Lase a la primera.

Carbonero el Mayor, a 17 de Febrero
de 1931:i.-El Alcalde (i1egihle).

5-61
--~0-0<.'>---

ADMiNISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE .MURCL4.

Facultad de FilosQfía y Letras.

De conformida,d con lo dispuesto en
la Orden ministerial de fecha 2' de Fe
br-ero de 1936 ("Gaceta" del 7), esta Fa
cultad de Filosofia y Letras anuncia
la p¡'ovisión mediante concurso. en tre
quienes posean el titulo de Licenciado.
de dos plazas de Auxili:.lr temporal, co
rrespondientes: una. al Grupo de Bis'
toria de España. Historia de España
de la Edad ~ledia e Historia Universal
de la Edad ::\ledia. y la otra, para el
Grupo de Hi:;tori? general de la Cul
tura e Historia del Arte.

Las dos plazas mencionadas, con la
correspondiente gratificación de tres
iiJl pesetas aGuaJes cad(} un~, scr{]:1
abonadas con cargo a los ingresos del
Patronato de esta Universidad.

Los concursantes deberán ,presentar
sus instancias en la Secretaría de esta
Facultau en el improrrogable plazo de
veinte dias, a contar desde el siguiente
al en que aparezca este anuncio en la
"Gaceta de :.\Yadrid". acompañadas con
los justificantes de los JTJ.éritos que
aleguen.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. De
cano de esta Facultad.

La .Junta de la misma se reserva el
derecho que le confiere el último párra
fo dd artículo 10 del Real decreto de 9
de Enero de 1919 y podrá acordar la
práctica de los ejercicios que estime
op:Jrtunos.

="1urcia , 12 de Febrero <le 1936.-El
Secretario de la Facultad, Andrés Sobe
iano.-Visto bueno: el Decano, C. Al
cázar.

P-152

UNIVERSIDAD DE SEYILLA

Facultad de l\-iedicina.

Declarada desierta por el TT'ibuna¡
que juzgó los ejercicios de oposición.
la plaza de FotógraÍo de esta Facultad,
se anuncia de nuevo su provisión, me
diante concurso-oposición.

Para aspirar a la citada plaza, que
t:stá uotada con el haber anual d~ mil
quinü:ntas pesdas, han de llenarse los
siguientes rt;;quisitos:

1:' Ser español. mayol' de eda·d, no
hallarse incapacitado para t:jercer car
gos públicos y acreditar buena con
ducta.

2.... Los ejercicios serán tres, tooos
prácticos, que vers,(rán sobre las si
guientes materias: 1.. }>resentación de
trab~jos rea !izados !Jur el opositor.
2." Obtenciún de una fotografía de ca
rácter médico. ::l." Obtención de una pe
lícula de un caso patológico.

El Tribunal será el mismo que decla
ró desierta la provisión de ~sta pI aza.

Los opositores deberán satisf;)(;~l' la
cantidad de veinticinco pesdas, al pre
sentar sus inst.ancias, en concepto de
derechos de eX:.tlIlen, ",~gÚIl dispone la
Real unlcn de 12 de :\larzo de 1925.

El nombramiento será por dos años,
prorrogables por acuerdo expreso de
la Facultad. El nombrado estará obli
gado al cumplimiento de todos los ser·
vicios que le asigne la Junta de Profe
sores, y estará bajo la autoridad del
señor Decano.

Las instancias de los que soliciten to
mar parte en este concurso-oposición,
serán dirigidas al señor Decano y se
entregarán en la Secretaria de esta Fa
cultad, en hOl'as hábiles de oficinas, en
el irJ.1prorrogable 'plazo de treinta días,
contados desde el siguiente de la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta
de ~ladrid", y deberán acompañarse los
doctL'11entos siguientes: Certificarlo de
Penales, certificación de nacimiento y
certificado de buena conducta.

Lo que rle orden del señor Decano
de esta Facultad se hace público para
general conocimiento.

Sevilla, 17 de Febrero de 1936.-El
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Decano (ilegible).

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Facultad de Medicina.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 1." <le la Orden de 24 de
Marzo de 1927 ("Gaceta" del ti de
Abril), este Rectorado anuncia para
proveer. mediante oposición, una piaza
de )'Iédico de guardia, vacante en el
Hospital Clínico de la .Facultad dé l\le
didna de esta Universidad, dotada con
la gratiflcación de 2.000 pesetas anna
les.

Para tomar parte en dichas oposicio
nes, los aspirantes han de reunir las
siguientes cundiciones:

Primera. Ser español y haLer cum
plido veintiún años,

Segunda. ::\0 hallarse incapacitado
para ejercer cargos públicos, que se
acreditará mediante certificación expe
didapor la Dirección general de Pena
les; y

Tercera. Estar en posesión del titu
lo de Licenciado en )'ledicina y Ci
rugía.

Según lo dispuesto en el artículo 3.0

de la referida Ordea, los ejercicios
de oposición serán tres: uno oral, con
sistente en contestar eü el espacio de
una hora a cuatro temas referentes a
Med.idli·;; y Cirugía d~ urgencia, Toxi
cologia y Obstetricia, y dos ejercicios
prácticos. consistente el primero en la

historia clinica de un enfermo de Pa
tologia médica y otro de Patologia qui
l'lJrgica, y el segundo en una operación
sobre el cadáver que acordará el Tri
lJunal.

El cuestionario para el ejercicio ora]
se halla a di.sposición de los opositores
e!l la Sf'(;rd:.I"Ía de la Facu1ta,d de Me
dicina.

Por acuerdo de la Junta de Profeso
res de la Facultad. dicho cargo tendrá
duración de l:uatro años, prorrogables
por otros,dos.

Las instancias se di?"igiran :2 este BL"C

torada en el plazo de veinte días, que
emp-ezaran a contarse sin interrujJóún
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en la "G<lceta de :\la
drid", y terminará a las doce hora;; de
aquel en que se cumplan los vein te dí:JS
del l'eferido plazo.

Valladoliti, 18 de Fcb.tro de 1935.
El Rector, Villa.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑA:KZA DE LA PROVLN.

CIA DE LA CORUÑA

La .Tunta de Autoridades de Primera
Enseñanza de esta pl'ovincia. en sesiún
celebrada el dia 12 del corriente, acor
dó nombrar a D, Manuel Santeiro Bóo.
Director propietario <le la Escuela gra
duada de niños de Ortigueira. de acuer
do con el Decreto de 14 de Junio de
1935 ("Gaceta" del 15) y Orden de 25
de Enero último ("Gaceta" del 26). el
cual ,'enia desempeñando el mendon,,
do cargo interinamente como :\Iaestro
de Sección.

Lo que se publica en la "Gaceta de
Ma-drid" a los efectos del artículo 68
de la vigente ley Electoral.

La Coruña, 13 de Febrero de 1936.
El Jefe de h Sección, :\1. Ga rrido.

P-154

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
~!ERA ENSE~ANZA DE 1ViALAGA

De acuerdo con lo que establece so
bre provisión de Escuelas na<!ionales el
Decreto de 13 de Diciembre de 1934 y
la Orden de 24 de Enero de 1935. de
siertas rle concursilIo local, se anuncian
para su provisión los siguientes desti·
nos:

De l\iaestra.

Escuela unitaria número 9. de i\lála
ga. y unitaria número 1, de El Burgo.

De Maestro.

Escuela unitaria número 2, <le Nerja~

Podrán solicitar estas Escuelas ros
Maestros excedentes, consortes y obli
gados a traslado.

El plazo de petición será de diez
dias para el reingreso.

La resolución ¡;e ajustará a las dis
posiciones más arriba indicadas y al
Decreto de 20 de Diciembre de 1934.

:\lálaga, 15 de Febrero de 1936.-El
Jefe <le la Sección, Antonio Quintana.

P-151

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS DE LA REPUBLICA

Don José Misas Guijo, Jefe de Ad
ministración civil <le segunda. cl<lse, De-
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legado Jefe dd Centro nro\'indal de
Telégrafos de Granada y 'Delegado del
Tribunal de Cuentas de la República.
en expediente que se sigue al que fué
Aspirante de Contabilidad y Oficinas,
D. Salvador VilIarreal de la Rubia.

qago ~aber: Que en el expediente de
reintegro que más adelfiJ.1te se mencio
n~, ~p~r"~C::': u;¡a .sciitoEiJ(;i(i, (;t.i~u t:!llCH.

bezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

"En la ciudad de Gr:mad3 :) 15 de
FeLrero de 193(;. visto el expediente ins
truido contra el Aspirante de Contabi
lidad v Oficinas D. Salvador Villarreal
de la Rubia y onlenado por el Tribunal
de Cuentas de la República seguir (~x

pediente de reintegro contra dicllO fun
cionario:

1." Resultando.,.
FalJo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance a f'1vc.r del

Tesoro público de 1..,)7:?,90 pcsdus. im
porte de los timbres de 52 tclegr3nuls
interiores. seis conrel-encias y 270 tele·
gr9nl<lS internacionale~.

~." Que es responsable dil'ecto de su
reintegro al Tesoro el el( Aspirante de

. Contabilidad y Oficinas D. SalYSDor Vi.
Barreal de la Rubia. más los intereses
legales moratorlos de cinco años al cin
co por ciento anual.

3.° Que no existen J'esponsabilidades
subsidiarias.

4." Qae condeno al mencionado don
Salvador Villal'I'eal de la Rubia y en
su lugar y en caso de f,llIedrniento a
sus herederos nI 'p,lgO del principal y
de los intereses, reintegro del paj)e! in
vertido en timbres de pagos 21 Estado
con arreglo a la ley del Timbr'e vigen
te en el momento de su exaeción y gas
tos de procedimientos.

5." Procédase. desde luego, por la
\'ía <le apremio contra los bienes que
puedan existir de la propiedad del res
ponsable o de sus herederos en caso,
tan luego como sea fiITIle esta senten
cia, la cual se elevará a la Superioridad
en el trámite que corresponda.

Así por esta mi sentencia. lo pronun-
cio, mando y Cil:mo.-José !I:I~.sas.'.·. .

y '}Jaru qw; SirVí:i. ilt: i"lütil j(;<:(~¡vn ~ü

encartado D. Salva"<ior Yillarreal de la
Rubia, en ignorado paradero, de la
mencionada sentencia, que se ha publi
cado en el dia de su fecha y es apela
ble ante pI infrascJ'ito Delegado dentro
de los ocho dias hábiles siguientes al
de la publicación del presente edicto en
los periódicos oficiales. lo expido en
GI"snada a 18 de Fdm:~ro de 1936.-José
:ilisas.

P-155

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

SECREl'AB.ÍA DE LA .JU~TA ADMINJSTR....
TIVA

Cédula de cilación.

Desconociéndose el domicilio ~n

España de Antonio Pereira, domici
lia'do úlümamente en Tariquejo, tfr
mino municipal de San BartolúnJé, se
le hace saber por medio de la pre
sente que el dia 2 dE' Entro prÓXimo
pasado se Gelebr6 Junta administrati
va para ver y faHar el expedieo te nú
mero 481 dI:! 1935, en el ql,le figura
como encartado, tomando el acuerdo
siguiente:

1.Q Deelarar la falta de defrauda·
ciÓn.

2.'" Autores: Antonio Pereira y
otro reo desconocido.

~.o Imponer como pena la multa
de 3.191 pesetas con 13 eéntimos co
mo triplo de los derechos defrauda·
dos, y repartida entre los dos, cuya
cantidad ueber-dJ1 J13cei" efecti.a en
plazo legal, pues. en su defecto, se de·
creta1Ía la venta en subasta de la mer
cnncía y la prisión subsidiaria de in·
~ol\'encia establecida en el artículo 27
de la ley Penal, a raZÓn de un día por
cada cinco pesetas de multa y por la
diferencia entre ésta y el producto
que se obtenga en la subasta.

4.° Que para hacer efectivas las
1.595,¡){j pesetas que corresponden al
condenado Pereira se a.-pliquen· las
893 pesetas que se le intervinieron y

-figuran en la Caja de Depósitos, co
municándolo a la Intervención de Ha
cienda para que formalice el ingreso
en el Tesoro.

5.0 Haber lugar- a la concesión de
premio a los aprehensores; :r

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.
~o pudié:1dos~ cwnplir 10 dispuestQ

en el párrafo 2,'" del articulo 102 de
la lej¡ de Contrabando, dispuso la. pre
sidencia que se le hiciese por escrito
al condenado conocido el siguiente
requerinlÍt:nto: A los efectos a-eorda
dos requi<::ro a usted para que al fir·
mar la ,presente manifieste aCQntinua
ci6n si tiene bienes con que hacer
efectivas las i0C2.5e pesetas que restan
de la multa ir¡l·puesta Y presente la ,"e
lación de ellos, bien entendido que.
en su defecto, se considerará como
d·eclaración negati....a y en el (telo y
como consecuencia de ello se decre
tará el arresto citado.

Nota.~Queda ad'.-el'tido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso
administrativo que radica en la Au
diencia. de Huelva. en el plazo de tres
meses y a contar desde el dia siguien
te .;). la notificación.

Huel...a. 13 de Febrero de 1936.-El
Secretario d-e la Junta, Fernando Díaz.
Visto bueno: el Delegado - Presidente,
Ossorio. P-13i

Desconociéndose el domicilio en
España de Francisco (a) uel Portu
gué:s", c:;u~'o último domicilio fué en
la -calle de San Francisco, número 5
(Huelva), se le hace saber por medio
de la. presente que a las once horas
del dja 5- del mes de Marzo pré;<:imo
ha <le celebrarse Junta administrati
va para ver y fallar el expediente nÚ6

merQ 239 de 1935, instruido por apre
h.;nsión dt: 78 kUo::; de I.:afé crudo y
tostado, J' en el cual rlgUI'a como en
CaI"tado; así como que puede presen
tar en el acto de la Junta las pruebas
que estime pertinentes a su mejor de
fensa y que tiene derecho a designar
un "'ocal que forme part!:! de la misma,
que habra de ser individuo de la Cá
mara de Comercio, comerciante o in
dustrial ma'triculado en esta capital.

Lo que se publica a los e·fectos del
nrtículo 37 del Reglamen to de proce
dirniento~ de :29 de Julio de 1924; de
biendo advertirle que, de no concu
rrir, será fallado en rebeldía.

Huel.... a. 15 de Febrero ue 1936.-El

Secretario de la Junta. Fernando Diaz.
Visto bueno: el Delesado-Presidente~
Ossorio.

P-144

DELEGACION DE HACIENDA DE Lo\.
PROVINCIA DE LOGRO~O

Insrados por- D. Venancio :r doña Ana
~Iaria Ortiz de Lanzagorta y de PahlQ
'a devolución de la fianza de su difunto
padre. D. Hllario Ortiz de Lanzagorta,
para garantir el cargo de Habilitado de
Clases pasivas que tiene constituída y
a disposición del Sr. Delegado de H2~

cienda de esta provincia, se pone en.
conocimiento de los que fueron sus po
aerdanle"5. en cumplimien to de lo que
dispone el Decreto de 14 de Septiembre
de 1!}25, a fin de que si hubiese lugar
a alguna reclamación la formulen ante
la Intervención de esta Deiegación den
tro de los tres meses siguientes a la pu
blicación de este anuncio.

Logroño, 8 de Febrero de 1936.-El
Delegado de Hacienda (ilegi.ble).

P-129

DELEGAcrON DE HACIENDA
DE OVIEDQ

Por acuerdo del Sr, Interventor de la
Delegación de Hadenda de esta pro
\'incia, se inicia el expediente de extra
\'io de dos cupones de la serie A, nú
meros 887.112/13 de la Deuda perpetua
interior 4 por 100, vencimiento 1,° de
Enero de 1933, que fueron destruidos
por el incendio ocurrido en la DeI~ga

ción de !lacienda durante los sucesos
revolucionarios de Octubre, hacién<iose
público en este periódico oficial para
conocimiento de los que pudieran ser
in teresados; advirti<:ndose que, trans·
curridos quince dias sin reclamación,
el Banco de España ,procederá a la nue
va factur~~dón de los cupones mencio
nados.

Oviedo, 17 de Febrero de 1936.-El
Inten'entor, A<l.olfo Suárez.

P-J.53

...---~--_.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

B,ANCO DE BILBAO

MADRID

Habiendo sufrido extravío los res...
guardos de depósitos voluntarios:

Número 139, comprensivo de 63
a~ciones Compañia de Construcciones
Hi dráulicas y Civiles.

Número 1.885, comprensivo de 18
acciones Compañia de Construcciones
Hidráulicas y Civiles.

Número 2.799, com;>rensivo de 20
acciones Compaiiia de Construcciones
Hidráulicas y Civiles. _

.Número 2.866, comprensivo de 9
acciones Compañía de Construcciones
Hidraulicas y Civiles.

Xúmerú 7.254, comprensivo de 19
acciones Compa5ía de c.:mstrucciones
Hidráulicas y Civiles,

:\'úmero 7.4 76. comprensivo de :2
acciones Compañia de Construcciones
Hi'dráulicas y Civiles.

I\úmero 9.357. comprensivo de 4
acciones Compañia de Construcciones
Hidráulicas y Civiles,
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PESETAS

Suma del Activo... 5.179.4 64,80

SOCIEDAD ESP~OLA DE CE~mN

TOS PORTLAND

Se pone en con'Úcimiento de los seño
res obligacionistas que el pago dd cu·
pón número 16, correspondiente al ven·

X-i11

37.138,2;7

9.957,49

37í .125,16
527.500,00

12.825,00

82.270,29
50.325,10
76.468.39

2.0-10.000,00
SO.OOO,OO

1.486.891,36

398.963,74

3.601.618,12
827.646,44

692.908,49
1.000,00
5.000,00

49.128,15
1.;:>63,60-

PASIVO

Capital .
Fondo de reserva ..
Hipoteca edificio de la

Gran Via .
Hipoteca edificio de la

calle de A!c8lá .
Hip0teca edificio de la

calle de Fernández de
la Hoz .

Cuentas corrientes .
Intereses de las cuentas

corrientes _. _..
Banco Hipotecario de Es~

paña .
FIanzas .
Dividendos .
Con tribuciones e impues-

tos (Reservado par a
pago de la Contribu~

ción territorial de la
casa de Fernández de
la Hoz) _

Pérdidas y ganancias (Re
manente del ejercicio).

ACTIVO

Casa en la Gran Vía .
Casa en la caÜe de Alcalá.
Casa en la calle de F er-

nández de la Hoz .
Muebles útiles .
Hidráulica Santillana .
Bancos _ .
Caja : .

Suma del Pasivo... 5.1i9.464,80

El Contable, Luís Na....aslaz.-Yisto
bueno: el Presidente del Consejo de
Administración, Antonio Sarrio

. X-ili

CONSTRUCTORA CALPE~SE, S. A.

SOCIEOAD I~~1OBILIARJ.Il.

(Le:- de 25 de Junio de 1935).

Balance de situación en 31 de Di
ciembre de 1935.

de ello se librará el o'Oortuno resguar
do, que se canjeará por las obligacio~
nes ya reguiarizadas, en 12.5 fechas
que en el mismo se indiquen.

Las dependencias de esta Compañía
habilitarlas para efectuar la operación
a que se refiere este 'anuncio son las
siguientes:

:Vfad:-id: Oficina de Títulos, instalada
en la Estación del Norte.

Barcelona '.. Yalencia: Oficinas de
Títulos. instaladas en las respccü"'a5 es
taciones.

Valladolid. León San Sebnstián y Za~
ragoza: Oficinas de Caja instaladas en
cada une de estas esLaciones.

~Iadrid, 19 de Febrero de 1936.-El
Secretario d d Consejo, Federico Re
¡;¡¡;¡r2z.

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
l\IONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Concurso para la adquisición de aceites
lubricalltes y parafina.

~ecesitando adquirir esta Compañia
800 toneladas de aceites lubricantes y
1.220 toneladas de parafina, saca a con~

cur~o el suministro bajo las condiciones
técnicas y administrativas expresadas
en los pliegos que al efecto tiene a dis'
posición de los s~ñores concursantes en
sus Oficinas Centrales, Departamento de
Industria (Compras-Importación). To
rija, número 9. Madrid. donde pu.c~~n
solicitarse durante el plazo de admlSlon
de ofertas que terminará el dia 11 de
:\IIarzo próximo. a las doce de la ma
ñana.

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo, en Secretaría general, Ne
gociado de recepción de pliegos para
coneursos, o enviarse por correo certi
ficado y con acuse de recibo, conside
rándose en este caso como fecha de en
trega la de recepción en CAMPSA.

Madrid, 20 de Febrero de 1936.-El
Director general, J. Ar.... illa.

X-710

COMPA:RIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Agregación de hoja de (upones a las
cbligaeioncs dümiciliadas de 3.z:.~ 4..° y
5.' series Norte, Segovia a Medina,
Especiales Pamplona, Prioridad Bar
celona y Valencia a UtieJ.

Se pone en conocimiento de los seño
res portadores (le obligaciones de las
clases arriba expresadas, que hsn que·
dado desprovistas de cupones al cortar
el correspondiente al ....encimiento de
1.0 de Enero úitimo. que a partir del
día 'U de Marzo próximo comenzará a
agregarse una nueva hoja de eupones.

Los títulos deberán presentarse acorn
pañados de la correspondiente factura,
que los interesados podrán pedir en las
dependencia.s que se citan, y a cambio

ILuSTRE COLEGIO :NOTARL~L
DE CACF,RR>;

Habiéndose solicitado IJOr doña :'Ia·
da Diego Curto, viuda del que fué :\0
lariu de Badajoz. D. Benjamín Escola
:\Ianso, el euol desempeñó antes las ?\o
tarias de Cuenca, en el Colegio de Al·
bacete y Salamanca, en el de Yallado
lid, fallecido el 1.° de Diciembre del
año último. la devolución de la fianza
que tenia constituída como tal ::-JJtario,
se hace público y fija el plazo de un
mes, a contar de la fecha de l~ publi
CJOlción de este anuncio en la «Gact:ta
de :\Iadrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Badajoz, para cuantas re
cla,rnacioncs puedan formularse contra
dicha devolución. que habrán de dirj
girsc a esta Junta -directiva, todo ello
conforme al articulo 32 -del Reglamento
del Notariado.

Cáceres. 1'2 de FebrerQ de 1!;l36.-El
Dc¡;¡¡no, Juan Zancada del Río.

X-709

de este anuncio a la Junta Directiva del
Ilustre Colegio Notarial de Baleares.

Palma de )'Iallorca, 25 de Enero de
1936.-El Decano, Asterio C'nzué.

X-íOl'

X-704

A-L'lUNCIO
Solicitada por el Ju¡gado ,de primera

instancia del partido de Inca la deYo
lu~ión de la fianza que para ejercicio
de su cargo y en garantía del mismo
tenia c;onstituida el Notario D. Sebas
tián Cañellas ~' Gazá que sirvió las No
tarías de Sansellas, Selva, Binisalem,
Pollensa, Sineu, Lluchmayor, Lérida.
Almagro e Inéa, se pone en conodmien
to de quien~s pudieren tener alguna re
clamaci6n contra aquel :.\""otario, que
deberán formularla dentro del plazo de
un mes desde la fecha Je la inserción

:Kúmero 19.603, comprensivo de l8
acciones Compañía de Construcciones
Hidniulicas y Civiles.

Xúmero 28.027, comprensivo de 1
acción L"nión Española de Explosivos.

Número S6.080, comprensivo de 3
obligaciones Colonia de la Prensa 5
por 100.

l";ÚlliC:--C 4!L4'5, ccrnp:-er:si'\'!) de !)~

setas nominales oro 37.000.-tBonos oro
de Tesoreria 6 por 100.

!\úmero 52.397, comprensivo de 6
titulas serie A. de Obligaciones del
Empréstito Villa de :Madrid 5,50 por
IUU. 1931.

Número 52.417, comprensivo de 6
títulos serie B de Obligaciones En
sanche de :\ladrid, 5,5ü por 100, 1931.

Número 55.888, comprensivo de 5
Obligaciones :'triner;::, )1etalúrgica de
Peñarroya 6 por 100.

Número 55.899, comprensivo de 5
Obligaciones Telefónica Nacional de
E~paña 5,50 por lOO, 1929.

Número 57.840, comprensivo de 195
a~ciones Industria, Comercio y Mine
ría.

:t\úmero 57.841, comprensivo de 195
acciones Unión Española de Explosi
vos.
~úmero 6Uj(}6. comprensivo de 24

Cédulas Banco Hipotec;ario de Espa
ña 5 por 100.

Xúmero 63.135, comprensivo de 18
obligaciones Ferrocarril Tudela- Bil
bao 5 por 100 especiales.

Número 65.775 compr-ensivo de 262
acciones "Cognac Barbier Hijos", So
ciedad Anónima.

Kúmero 51.463, comprensivo de pe
setas nominales 7.DOO.-Bonos oro de
Tesorería. 6 por 100.

Número 51.468, comprensi~o de 33
obligaciones Ferrocarril Tánger-Fez, 6
por 100.

Numero 36.81í, comprensivo de pe
setas nominales 18.500.-Deuda amor
tizable 5 por lOO, 1928.

Número 40.249, comprensivo de pe
setas nominales 2.000.-Obligaciones
Emprestito del Estado Austriaco, 6 por
::'00;, 1923..

Se anuncia al público por primera
vez para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo efectúe dentro del
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente
anuncio en la GACETA DE M....I)RIO Y dos
diarios de esta capital, advirtiéndose
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán los
correspondientes duplicados de los res
guardos, anulando los primitiVos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Madrid. 20 de Febrero de 1936.
El Secretario, José Bastos.
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cimiento de 1.e de :\Iarzo próximo. qu~,

da abierto en !as oficinas de la Socie·
dad. ::alle de Alcalá. número 41. entre.
suelo, iodos los días 13borables. de
Jiez a doce. a partir del dia 1.... del ci.
tado llles y contra f;ntr~ga del cupón
correspondiente. '

?lIndrid, 20 de Febrero ue I936.-El
Presidente del Consejo de Administra.
ción. JU8n T, .je G8!1'd:?!l'i!?~.

X-JI:!

JUZGADO DE PRIMERA ,INST_o\NCIA
NUlltlERO 1, DE HARCEI.ONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia núme-

'ro 1. de esta ciudad, en providencia
de esta fecha, dictada en el procedi
miento jt:dicial 'Sumario :>¡:guido por
D, S<:ih'aJol Gil V~rnet. r.:ontr.a don
Salv<l.clor CaS3no\'uS Carulla, por el
presen te se anunciD tercera subasta,
sin sujeción a tipo. de la finca espe
cialmente hipotecada, cO:lsistente en:

Fna casa de bajos y dnco piso~. di
vidido cada uno de ellos en dos h:bi
taciones, con su plan terreno y jar
dín detrás, ccrcauco de paredes; d~
superficie: el edificio, tres mil sesen.
ta palmos noventa y nue\'e décimas,
o ciento quince metros sesenta y cua
iro decímetros cuadrados; y el jardin,
seteci cntos euarenta y ocho palmos
ocl1enla y tres décimos, O veintiO
cho metros. veIntinueve decímetros,
tambiéll cliad:'ados; y ])or junto, tres
mil ochocíentos llueve palmos, ochen
ta y dos décimos, O ciento cuarenta y
tres metros noventa y tres decimetros;
está señal3da de número, antes, 60, y
hoy•. 34, de la calle de Pallars. for
mando parte del chaflán qt:e existe en
la intercepción de las calles de Sici
lia y de Pallars, con fachada también
,en esta última calle, en el Ensanche
de esia ciudad; linda: al Este, con la
caiJe de Sicilia; al S'Jr, con finca de
doña J osefD }Ioreu o sus sucesores;
al Oeste, con nnca de D. José Lladó,
y nI :\"orte, con la calle de Palhrs.

Se lJa señalado para el acto dd re
mate el dia 26 de :J'Iarzo p,róximo, y
hora de las once, en la Sula audien
cia de dicho Juzgado, sito en los ba
jos del Pala~io de Justicia, ala dere
cha, primer patio; previniénd5se a
los licit:1r1ores: que no se admitirá
poslura a la que no preceda el depú
s'ilo en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
de una cantidad igual, por lo menos,
al dicz por cienIo de la cantidad que
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, teniendo en ct:enta que en la es
critl1ra de constilución de hipoteca
se fij6 como valor de la .finca la canti
dad de ciento diez mil pesetas, de cu·
ya con s:gnación se halla únícan:ente
exento el acreedor ejecutante; que los
autos y la certificación a que se refie
re 1& regla cuarta del artículo 131 de
la ley HiJJotecaria, lihrada por el se
ñor Registrador de la Propiedad del
distrito de Orien te, estarán de mani·
fiesta en la Secretaria del infrascrito,
entendiéndose que todo rematante
acepta COffiO bastante la titulación; y
que las cargas o gravámeiles anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del ejecutante, continuarán
subsistentes, entendiénuose que el re
matante los acepta :r q~eda S.Jlbro,gado

en ]a responsabilidad de los mi~mos,

sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Barcelona, 17 de Febrero de 1936:
El Secretario. Bienvenido Paseó.

X-815

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
VTTMl<'D/I ¡{ nlo~ ~.1 R("'Ji'J ,()1\j,~
...... .....- ....~ ...... ~ ....j1 ---- -~-~---..... .-..- __ ... _ ..

En virtud de lo dispuestQ por el se
ñor Juez de primera instancia número
4, de l(./'S de esta ciudad, t:!n ploviden
cia de est... ft:cha dict<lda en los autos
de procedÍJmenlo juoicial sumario es·
tablecido en d artículo 1:11 de la lev
Hipot~caria, instados por D. Ju:m .Su
grañes :.\liqUl:I, contra D. 1\arci:>{) Ver
gés de Alós, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, t~rtrJi

no de veinte días y precio de ciento
vdntidnco mil pesetas, fijado en la es
critura de debitorio base del procedi
miento de la siguiente finca, espeeial
meq¡te hipottt3da en la misma:

Casa situada en la carretera. hoy ca
lle de Sans, y señalada de número 62,
antes SO. compuesl::! actualmente de ba
jos con una tienda y siete pisos altos,
y anteriQrmente de bajos, entresuelo y
dos pisos altos.

Ocupa su terreno la 'Superficie de
4.127 palmos y medio, equi\'alentes a
158 mdl'os, 34 decímetros, 25 centíme
tros v 74 mililDetros.

Lin"lÍa: a la izquierda, sali e n d o u
Oriente, con D. Jualll Serra Cuyás; al
frente, O }lediodía, con dicha calle de
Sans; a la derecha, saliendo Poniente,
con D. Antonio Comulada: y al de
tras, .Norte. con D. JUall Colominas, an
tes Te! esa Vilanlt:ll, y está insc¡'i ta la
referida finca e hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Occidet1 te, de
esta capital, folio 18ü vuelto, t'Ümo 623
riel archh'o. libro 104 de Sans finca 33
dUlJlü:a<lo, inscripción diecisiéte.

Se ha señalado para e~ 2ctO del re
mate de tal finca, que tendrá ,lug:u en
la Sala audiencia del expresado Juzga
do, sito en ios bajos del Palacio de Jus
ticia, a1a derecha, el dia 26 dB }brzo
p,róximo, y hora de las doce, prc\'j
niéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de dcbit(ll'io
an teriorm'€n te expresado.

Segundo. Que los documentos y Cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad a ·.lue se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, ..::s
tarán de manifiesto en la Secretal'ia
del infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que toei/)
licitado·r acepta como bastante la titu
lación qUl:: rt::sulle de autus, y qUIt las
cargas o gra\'ámenes anteriores ,)1 Ins
preferentes, al crédito del acto-r. si lo;;
hubiere, que-danin subsistentes,' enten·
jiéndose q u e el rematante acepta las
mismas :y qut:da subrogado en la re.,"
ponsabili<lad dé ellas, sin t.1estina¡·s<" a

\ su extioción el precio del remate_
Cuarto. Que con e x e e pe ión del

acreedor instante, todos los po s lares
que llesN'n tÜlllar parte en la subasta,
deberán consignar en ]a Caja general
de Dt:pó:sitos de la provincia (Delega
ción de Huc!en-da), d 10, por 100 dd

I tipo de subasta para poder tomar par
',',1 le en la misma, uevol\'iéndose la canti

dad '.:onsi@nad& a los po~tores, excelJ
I ción hecha de la correspondiente al

rematante, la cual quedarú, en su casu,
como parte del precio de remate; y

Quinto. Que una vez aprobad'.., E"l ['é

mate, se le h¡)t'ú saber al adquir~f'tl',

para que dentro del plazo de OcJlO
dias, contados desde la notifkac ión,
consigne la diferencia entre lo deposi.
tado pura tomar parle en la rnism3 ,:,u
basta y el total precio del remate, Y'
q:..:.e les ;::':it03 d.e S:.Jtasta, ot0;·~aclúu

de Ta escl'itura, en su caso, y demás
ha·sta la entrega de los bit:ne~, serún

. de cargo del mismo.
Barcelona, 15 de Febrero de H!3n.

E~ :,ecret:orio, José JIolina.
X-7U:l

JUZGADO DE PRIJ\1ERA INSTAKCIA
NUMERO 4, DE )irADRID

En vi¡"lud de providencia dict;:;.tla
en el dia de hoy por el Sr. .1 uez de
prü:.lera instancia numero 4, de esta
capital, en autos seguidos a inslancia
del Procurador D. Luis de Pablo, €n
nombre ud Ba:1Co Hipotecario de Es
paña, contra doña Josefina Jorreto Re
limpio, sobre secuestro de fincas hi
potecad::!s, se sacan a la venta eU púo
bliea subasta, que se celebrará pOI"
segenda vez doble y simultáneamente
~n este Juzgado y' en el de igual ciase
de .Al magro, el día 12 de :'o.larzo pró
::dmo, a las once, y por el tipo que
después se' dirá, las sib'Uientes:

Primera. Una finca en el término
de Pozuelo de Calatrava, al sitio de
la c:,¡.sa de Catón, de superficie 13
hectáreas, 20 áre;:¡s, 90 centiáreas;
lindando: al ~o¡,te.: Vicente Jarreto;
Este, carril de los Huevero's,; Sur,
Luis y Javier RelL.-npio, y Oeste, Fe
deríco Relim])io.

Esta finea se fo~ma por agrupación
de las dos siguientes:

1.& :.\jitad de la (:uarta parle, o sea
la octava, de un plantio de vides y
olivos, llamado de Labra, en el tfl'
mino de Pozuelo de Calatraya y sitio
de la Casa de C:¡tón, ct:ya octusa par
te consta de 3.506 vides y 153 oliYos,
que forman hoJ' pr.edio independicn:
le, y Jin da: al ::\or,c, con la otra oc
taya parte,' que se adjudicó a D. Vi·
cente- Jarreto Relimpio; Poniente, do
ña Carmen Ortega; ;Vlediodia, dülla
Dolores Díaz, ~' Saliente, Carril de los
Hueveros. Su medida superficial se
ignora, manifestando D.~ Joaquína Jo
rreto tener una hectárea, 60 áreas, 43
centiáreas.

2.n Una tierra de dos fanegas, cin
co celemines y tres cuartillos, equiva
lentes a una hectárea, 60 áreas y 45
een ti áreas, con 9li olivos y 2.B.33 vi.
des en dicho t~ri:1!no y sitio que la
ailterior. llamado el de IR llera: :iir:
dando: . por Saliente, dofJa Josefina
Jo.Telo; :\lediodia, D. Luis y D. Javier
Relimpio; Ponie:Jte, heredero:> de
D. Federico Relimpio, y 1'\orte, Vicell~

te Jarreto. Esta finca sale a subasta en
la canlidad de tres mil setecientas
cin.cuenta pesetas.

Segunda. Un trozo "de tierra COI:

4.205 vides, en -una sl.:perflcie d..: Le:;
fanegas y dos celemines, equi\'u]enles
a dos hectáreas, dos áreas, 93 centi
áreas en el expresado término y sitio
de la Vereda, que linda: por ::\"01'to::,
camino de los Carros; por Su:', la par
te de doña Dolores Jarreto; Este. la
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Sl.:r, con finca de D. Am~'¡(lpo López
Sarrio, y por la izquierda o ~orte, con
finca de D. Camilo Ca,tinas.

Tasada en la suma dc trcinta mil
pesetas; ~. se advierte a los licitado
res: que el tipo dc la subasta es el
de tasación, no admiti':;ndose posturas
que no cubran las dos tercera~; pnr
tes del mismo; que pam tomar parle
~n la subasta habr81l de (~ol1Si;';n~l· en.
la mesa del Juzgado o en el estableei
miento destinado al efecto el diez po;"'
ciento de dicho tilJO; que la suh:l:-ita
se celebrará doble y :simuJtilneamente
en este Juzgado, cLl.lle Jf::! (re:nerul Ca$~
taños, número 1, y .e!! el de igual cla
se de Sarria, el dio 18 de :\brzo pró-.
ximo, a las once ¡]c su 11laii:!l1a; que
si se hi cieren dos post liras i1'1;J:J.les se
abrirá nueva licitación enl,!::" los dos
rematantes; que la consignao::::ón del
precio se verificará ;¡ los O(~llO dÜ1S
siguientes 21 de la apro!hlciún del re
mate; que los tituios, suplidos por
certificación del Registro. se encuen
tran de manifieslo en la Secretada del
que refrend::l, a disposición de los li
citadores, los que habrán de 'confor
marse con ellos, sin tener derccl~o a
exigir ningunos olros, y que las cnr
gas o gravámenes an ieriores y las
preferentes, si la~ hubiere, al crédito
de! actor continuar:í.n subsisten tes y
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda sl:broga do
en la responsabilidad. de Jos mismos.
sin destinarse a sucxlinción el pre
cio del remate, el cual podrú hacerse
a calidad de cederlo a un tercero_

iDado en :'Iadrid a 15 de Febrero
de 1936 El Juez. Angel Yillar y ::\ía
dr,ueño. - El Secretario, Luis de ?\íi-
guel. X-714

JUZGADO DE PRIMERA ll\STA~CIA
DE ZI{ATARO

En autos ej~utivos que sigue este·
Juzgado a instancia di: D. Juan Gual
Mostarós, contra D. Salvador Yergés
Castaoy, se sacan por tercera veZ a
pública subasta, en UII solo lote, pOI'
término de veinte días y sin sujeción
a tipo, las tres .flncas siguientes:

!PrilIlera.~-Casade un cuerpo y alto;
con patio o salida detrás. en la que
existe u.n cuerpo de edificio, -seüalada
de número 250, en la calle de Ferrrin
Galán, de esta du-dad.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA..."'l"ClA Linda; a la derecha. Poniente, con
NUMERO 21, DE .l\1ADRID los sucesores de doña Teresa Sena de

Auferi1; por izquierda, Orien te, con 19.
Por -el J.uzgado de primera instan~ finca que se dirá; por la espalda, :-;or

cía número 21, y en los autos sohre te, con otra que también se dirá, y por
secuestro y posesión promovidos a el frente, }'lediodia, con la cal1~ de su
instancia del Banco Hipotecario de situación.
España, contra D. j),Ianuel Yilaro Gar- Inscrita al folio lG2. tomo 89t lib,'o
cía, he acordado saCar a la venta. en 2i8 de Mat¡¡rú, fine2 número 1.152, ins
pública subasta, por primera vez~ la cl.'iDción octava.
siguiente finca: Segunda.-Casa de düs 'cuerpos, con

En Soria.-Un&. casa de reciente huerto o patio detrás v un edificio-fá
construcción, sita en Sarria (Lugo~. brica, señalada de oúmero 34G y .248
con frente a la ~arretera de San La- de la misma calle de FermÍn G::\lán de
zara' a la estación del ferTocarril, que I esta eapitaJ. '
consta de tres plantas: la baja, desti- Lindante en junto; po¡: la der~cha.

.Ilada a tienda. y las Qtras dos, a Vi-I Poniente con la :finca antes descrita:
viellda, teniendo la fachada 14 me- por Mediodía, frente. COIl la t:alle de
tros, .el testero 11,26 y 50 metros de su situación y el edificio-fábrica. en
fondo medio, comprendiendo una SU~ I una pequeña parte con los sucesores
perficie de 628,86 metros cuadrados; ! de José Arenus; por O¡-iente. izquier
linda: por el .oeste o frente, con di- Ida, coo los sucesores de. D. Isidro Ca·
cha carretera; POr el Este o testero, I pará, con huertolS de casas de la ca
con tierra de los herederos de Jesús l' ll..e del Hospital, con los nombrados su
Prietoi P.o.¡ la derecha~ entran.do,o wsore.~ 4e doña Jos.efa Arc:::¡s¡ p'0r la

paraje de los Llanos de Butrón, parte
laborizada y parte inculta, secano;
contiene higueras, almendros y olivos,
y linda: al Este, tierras de herederos
de D. Juan Garcia, de Pascual Lag;)¡-.
de Antonio García, de Francisco Oli.
ver, de Juan de Bernardo Garcia J'
otros; al Ser, con el camino Real de
Cartagena a Lorca :r porción que se
(IÑh"l~~,...A Q ñn.-ñ~ ln~"Q \TD'rQ V;"t1Qn,..r.,c:!·

;1·O~~t~.-p;~pied;d··de'D: Di~g;;-Vi~
\'ancos Gurcía, y al :Norle, otra de
Fernando Garcia, Francisco Pagin,
Alfonso Lagar, herederos de Alfon50
}fuñoz y camino de Cartagena. Dentro
de los limites de ésta existe una casa
sin número, de reciente construcción,
de un piso y de dos cuerpos, con
cU3d:rs, pajar y corral para encerr8r
ganado. que mide una extensión su
perficial de 350 metros cuadrados. Le
corresponde y le es accesoria una era
de trillar mieses, y la ruitad deun al- I
jibe que tiene un ensanche a su alre
dedor de dos celemines de tierra,
equiyalentes a 11 áreas, 17 -centiáreas,
92 decímetros, SO centimetros cuadra
dos.

y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
del expresado tipo, no admitiéndose
posturas .que no cubran por lo menos
Ins dús terceras partes del mismo;
que si se bicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes; que la consignación
del precio se yerificará a los ocho
dias siguiente's al de la aprobación del
remate; que los títulos, supli dos por
certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaria del que
refrenda, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros; ~. que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes-si los hubiere-al crédito del
Banco actor continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse &. Su extinción el precio del ¡"'.a
mate.

}Iadrid. 12 de Febrero de 193v.
El Juez (ilegible) .-El Secretario, Ri-
cardo G6mez. X-i14

"de D. Eduardo Jorreto, y Oeste, oJi
val' de D. )'iiguel Ortega. Esta finca
sale a subasta en la cantidad de dos
mil doscientas cincuenta pesetas.

Tercera. Otro trozo de tierra en el
expresado término y sitio Dehesa del
Montecillo, de dieciséis fanegas, equi
valentes a diez hectáreas, 30 áreas ~T 40
centiáreas, que linda: por Norte: la
p9.!'te de D. !-osé JQ!"reto; Salie~te, C~
rril; Mediodia, doña Delores Jarreto,
y Poniente, la Vereda. Esta finca sale
a subasta en la ~antidad de tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

Cuarta. Otro trozo de tierra de
diez hectáreas, 27 áreas. 30 cen ti
áreas en referido término y sitio que
la finca anterior, equivalentes a 15 fa
negas, l1celernines y un cuartillo; que
linda: por Norte, el Conde de la Ca~

ñada; ~iediodia, Vicente Jarreto; Sa
liente, herederos de D. Ceferino Huer
ti!., y.Poniente, José Jorreto. Esta finca
sale a subasta en la cantidad de mil
ochocientas pesetas.

y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamen te sobre la
mesa del J,u·zgado el diez por ciento
de los expresados tipos; que no se ad~

l1litirán posturas que' no cubran, por
lo menos, las dos terceras partes de
dichos tipos; que si se hicieren dos
posturas iguales, se abrirá. nueva lici
tación entre los dos rematantes; que
la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de
la. aprobación del remate; qL:e los ti
tulos, suplidos por certificación del
Registro, se hallan de manifiesto en la
Secretarh. del que refrcnda, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
sin derecho a exigir ningunos otros;
y. que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes-si los hubie
re-al crédito del actor contin,uará n
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin d~stinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 13 de Febrero de 1936.
ID Juez (ilegiBl;;) .-:El Si:CretiiI'Íü, Ri-
cardo GÓmez. X-715

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE M.A.DRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia número 4, de esta
capital, en autos seguidos a instancia
del Procurador D. Juan A.vila, en nom
bre del Banco Hipotecario de España,
contra D. Salvador Gane y GaITe, so
bre secuestro de finca hipolecad<l, se
saca de nuevo a la venta en pública
subasta. aue se celebrará Dor primera
....ez, dóble }- simultáneamente en es
te Juzgado y en el de igual ciase de
Tatana el dia 11 de ::\larzo próximo, a
las once, y por el tipo de cincuenta JT
cinco mil pesetas pactado en la .es
Grit~ra base del procedimiento, la si
guiente finca:

En Alhama de L\lurcia.-Una hacien
da denominada "La Coquela", que mi
de 149 hectáreas, 62 áreas y 75 centi
areas, 64 decimetros, 94 centimetros
cuadrados, equivalentes a 223 fane
gas, tres cuartillos, aproximadamente,
de tierra, en El término de Alharna de
Mur'Oia, Dip.utación de las Cañadas)
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espalda. '.orle, con la :finca de que se
dirá J' con suceso!"(-S de Jacinto Fsl
gucra.

Inscrila al folio 21 i, tomo 518, libro
149 -de ~Iut:lró, finc8 1.153, inscripción
undécima.

Tercern.-POI"ciÓn de terreno, con
sistente en un pedazo de tierra que fué
parte del pasadizo de la antigua mu
ralla de esta ciudad, {le 50 metros 56
.c.enlílJlo::Lrus cU<Jdrados.

Linda: por ~orte, ('"on la antigua mu
ralla de esta ciudad: por Poniente, d~"

J.'ech:;:. con dG5.a Cri:stina Dolores ~1arM

tí D;?as. mediante. porción segregada
de esta .finca; por )Ipdiodía. frente, con
las casas números 2.;jO, 248 y 246 de
dicha calie, y por Oriente, izquierd:l,
con restos de dicha muralla y parte
con ::;ucesores {le ,1 acinto Falguc'"a.

In",?rita al folio í. tomo 193. libro
251 de )'Iataró, fi(lca 5.725, inscripción
tercera.

La subasta tendrá Jugar en la Sala
audi':i1cia de este .T117.gadl). el día 20
de 2\Iarzo próximo, a las Once -.horas,
para tomar parte deberán los licitado
res consignar ellO por lUí) de la can·
tidad de sesenta y siete mil seiscientas

:una p-esetas a que fueron \'a10rad:ls,
con n'baja del 25 'por 100.

Los títulos de propiedad de dichas
fincas estarán de manifiesto en Secre
taria para poder ser examinados. pre
viniéndose a los liciladore~ que de-Di':
rán conform:1rse con los mismos, sin
tener derecho a exigir otros.

El Secretario iudicial, Miguel Serra·
no.~Visto bueno: el Juez de primera
instancia, }Iígu(:l Ciges. X-iOS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ORGAZ

Don Alfredo Garda-Tenorio v San
Miguel, Juez de primera instan"cia de
esta villa y partido de Orgaz.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen a instaalcia de
dalla Beatriz 2\lartín üamero y López
Antona, mayor de edad, viuda y veci
na de Yébenes, autos sobre declara
ciún de herederos abintestato por fa
llecimiento de la que fué vecina de Yé
benes, doña Hermenegilda :\Iartín Ga
mero y López-Antol1 a cuyo falle·ci
miento tuvo lugar en la indicada villa
de YélJ.enes el día 2fj de Octubre de
1935, en estado de soltera.

y por providencia de esta fecha dic
tada en referidos autos, he acorda-do
librar el presente que será fija'Cio en
el lugar del fallecimiento y nacimiento
en esta villa, se insertará en el "Bo
letin Oficia]" de la provincia y "Gace
ta de Madrid", anunciand() la mu~rte

sin testar de doña Hermenegilda Mar-
. tÍn Camero y López-Antona y que re
ch:TI:::~ la herencia su hermana de do
ble vínculo ]0. solicitante doña Beatri~

Martín Gamero y López-Antona y los
sobrinos carnales D. Ignacio, Jase y
Juliana Gamerc. Diezma, hijos del fa
llecido D. Joaquin Martín Gamero Ló
pez-Antona hermano de doble vírlculo
de la caUS::LC1te, y los tambii':n sobrinos
carnales doña Felisa :r doña Prudencia
Garrido Gamero hijas de la fallecida
do·ña _Petr-onila }Iartín Gamero y Ló
pez-Antona, tambi(~n hermana de doble
vinculo de la -causante.

Asimismo :r por ei presente se llama
a HIS personas ~ue se cr~ con igual

°mejor derecho a la herencia, para que
comparezc::.n dentro del término de
treinta días en este Juzgado a recla~

marJa.
Dado en úrgaz a 13 de Febre¡'o ele

1936.-El Secretario, Angel Romero.
El Juez, Alfredo Garcia-Tenorio.

X-i06

JUZGADO DE PRIMERA !~ST...t....:~.CL4.~
DE ORIHUELA

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en los autos de suspensión
de pagos del comerciante de la Plaza
de Torrevieja, D. Juan Llopis Esco~

lana, que se tramitan en este Juzgado
de primera instancia, y por haber sido
suspendida la anterior. se convoca nue~

'lamente a la Junta general de. acree·
dores de dicho señor, para cuya cele~

bración se ha señalado el día 20 de
Febrero próximo. a las dieciséis horas
del mism'Ú, en la Sala audinecia de este
Juzgado, sito ~n la casa número 1 de
La Plaza de Abastos, de esta ciudad.

Dado en Orihuela a 15 de Enero de
1936.-EL Secretario, José de :\lolinue
\io.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia. A. del ~lanzano. X~i03

JUZGADO DE PRIMERA IN5TANCL1..
NUMERO .4, DE SEVILLA

¡. Don Antonio Can!'oyán Pascual, ::\Ia.
gistrado, Juez de primera instancia nú
lnt:ro 4, de -esta ciudad j. su partido.

En virtud del presente hago saber:
Que por providencia de este día, dic
tada en los autos proc~dimient(J judi
ciAl swnario que autoriza el articulo
131 de la ley Hipotecaria, que se si~

guen en dicho Ju;¡;gado· de mi cargo, y
por l:lDte la Secretaria del que ,refren
da a instancia de D. }Ianuel Gómez Al
\'arez: Acebedo, por si y como apo::le
rado de sus hermanos doña Isabel, don
Domingo, D. Bafad y aoIia ~laría Te
resa Gómez Al....arez Acebedo. esta úl
tima, asistida de su niariúo, y tudos,
como hijos y herederos de D. Bartolo
mé Gómez González, contra D. Guiller
mo Fernández Balseras. por sí y como
p;;:.di'"c de 10-5 menun:s :üal'Ía del Car~

men y Saturnino Fernallllez Pagador,
herederos de doña 1\laria del Cal·men
Fernánd-ez Balseras, y coutra doña
Teodora Mejias Balseras, por si y como
madn: y legal representante de sus dos
menOres hijos Cayetano y Emilio Fer
nández Mejías, y contra D. Teodosio
Fernández ~lejías, D. Aurelio Fernán-

. dez l\1ejía-s y D. Juan Fernilndez Me
jías. éstas como viuda e hijos y here
deros de D. José ;\Iaría Fernández Bal
seras y herederos también de doña }Ia
fía del Carmen Fernández Balseras, he
acordado proceder por segunda vez,
por término de veinte días, y con re
baja del 25 por- 100 de su aprecio a
ia venta en pública subasta de la finca
hipotecada en didlOS procetlimientús,
y cuya descl'¡pci0n I::S la siguiente:
Finca.~Cna (lehesa de labor y mon

te,en el término municipal de Real
de la Jara, al sitio de la Cabra, Peñ'Úll
cilla y 1?uerto Quejigo, de cabida 505
fanegas, equivalentes a 32¡J hectáreas,
19 áreas y 79 centiáreas.

Contiene una casa rústica y mas de
3.000 alcornoqt;.es, poblado todo el te·
r"cno de encinas, quejigos y chopos.

Linda: por Oriente, con otra de!l(:sa
,~ D. Teodoro Fernáudez Amayai al

:\iediodia, con el Ba!TanCO de la Pa·
drona y Camino Real a Cazalla; al Po
nicrlte, con finca de Cristóbal 2\lOl"eno.
y al Norte, con otra <le D. José L6·
pez.

Para cuya subasta se ha señalado el
día 23 de Ma'rzo próximo, a las once,
en los estrados de este Juzgado. PalaM

cio de Ju~ticia, calle Almiranle Ap!;·
dac:':L h}lio 13S ~on(E~i0!'!e~ s!guie;1!~~:

Primer"a. Sirve de tipo para la su·
basta el 75 por 100 de la caniilhd de
ciento cuarenta mil pesetas, fijada por
Las partes de común acuerdo en la es
critura de constitución de préstamo, )'
que sirvió de tipo para la prim<.:ra su
basta, sin admitirse postura alguna in
ferior a aquelia cantidad, y pudic'm1c
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero.
S~gunda. Para tomar parte en la

subasta, deberán los licitadores consig M

nar previamente en la mesa d~l .Ti.l::
gado o en el establecimiento .le.stinado
al ~fecto una cantidad igu'll, por lo
menos, al 10 por 100 efl'Ctivo de la
SUIna que sirve de ·tipo, sin curo re·
quisito no serán admitidos, y esa~ can M

tidades se devolycrán acto seguido de
celebrarse el remate a sus respectivos
dueños, excepto la que corres.ponda al
mejúr postor, que se conservará en de
pósito como garantía de la obligación
que contrae, y en su caso, como parte
de precio de los bienes vendidos.

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad curres
pondiente a que se refi~re la c"'~la

cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
k-ca ria, estarilIl de manifiesto en la S·~

erelaría del que refrenda. para qUt:
puedan examinarlos los que deseen 10
!pr€sarse en el remate, entendiéndose
qu todo licitadO!' acepta como bastante
la titulación, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros títulos.

Cuarta. Las eargas o graváme n--e S
anteriores y los preferentes, si los hu
bier.c, al crédito del actor continuaran
subsistentes, entendiéndos'c que el re
ma~:.mte los acepta y queda subrogado
en ta I"~sponsabilidad de los .mismos,
sin que pueda destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 15 de Febrero de
H)3{).~El Secretario, JI. Priego. -El
Jue:.:, Antonio Camoyan. X-i07

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRI
TO DE OCCIDENTE. DE GIJON

En virtud de lo acorda-do por D. Je·
naro Palacio Sánehez, Juez municipal
del distrito d~ Occidente, de Giión, en
pro\Tidencia fecha de hoy, dictada en
el ~uicio verbal civil promovido per
D. Nieauor Diaz Alv:.¡,rez, ro a y o r de
edad, viudo, jorn-alero y '\'~ino dI:' .esta
vi1I~, contra la sucesión o her<mcía ys~

cente de D. ,Maleo Diaz García, en ig
norado paraderu, sobre pago d~ ::}i!
pesetas; po!' la presente se cita (l_ di·
cha sucesión. para que el día 2i dd
<,or..ien te, a las diez y media de su
mañana, comparezcan ante est:::: Juzga·
do municipal, -sito en la calle de J0
veJlano:>. número 10, bajo, a fin (le con
testar a la {lernanda de referencia; que
dando aperc~bido de rebeldía, si no lo
veJ'ifica.

Gijón, Febr'ero, S de 193G.-EI Secre
tariQ, Avelino Roces,

X-7~
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna, en España. el ·año 1937

ENERO

Día 4.-Cuarlo mengu:mte El 14 h. 22 m. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 h• .::; ID. en Capricornio.
19.-Cuarto creciente a 20 11. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 rn. en Leo.

FEBRERO

Dia 3.-Cuarto menguante a 12.h. 4 m. en Escorpio.
1l.-Luna nueva a 7 h. 34 1Il. en. Acuario.
18.-Cuarto creciente a S b. 50 m. en Tauro.
25.-Luna llena a 7 n. 43 m. en Virgo.

M A R Z O

Día ~.-L.uarlo menguante a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueva a 19 b. 32 m. en Piscis.
·19.-Guarto creciente a 11 b. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 h. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

Día 4.-Cuarto menguante a 3 h. 53 IU. en Capricornio.
n.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
lí.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 ID. en Escorpio.

MAYO

Dia 3.-Cuarto menguante a 18 h. 37 m. en Acuario.
10.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.-'Cuarto creciente a 6 b. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a 7 h. 38 m. en Sagitario.

J U N 1 O'

Día 2.-Cuarto menguante a 5 b. 24 ffi. en Piscis.
S.-Luna nueva a 20 h. 43 m. en Géminis.
I5.-Cuarto creciente a 19 h. :; ni, en Virgo.
23.-Luna llena a 23 h. O m. en Capricornio.

J U L 1 o

Día l.-Cuarto menguante a 13 h. 3 m. en Aries.
S.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
l5.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna llena a 12 h. 46 ill. en Acuario.
30.-Cuarto menguante a 13 h. 47 m. en Tauro.

AGOSTO

Dia 6.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
14.-Cuarto creciente a 2 h. 28 ro. en Escorpio.
22.-Luna llena a O h. 47 m. en Acuario.
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 ill. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Dia 4.-Luna nueva a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 In. en Sagilado.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en .cáncer.

OCTUBR.E

Día 4.-Luna nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12.-Cuarto creciente a 15 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 h. 26 m•. en Leo.

NOVIEMBRE

Día 3.-Luna nueva a 4 h. 16 m. en Escorpio.
ll.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
1S.-Luna llena a 8 h. 10 m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

DICIEl\1BRE

Día 2.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagitario.
l1.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
17.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto mensuante a 14 h. 20 ID. en Libra.

E.~TRADADEL SOL E~ LOS SIG::\OS DEL ZODIACO

Enero, 20, a 11 h. O ID., en Acuario.
Febrero, 19, a 1 h. 20 ID., en Piscis.
)larzo, 21, a O h. 44 m., en Aries.
Abril, 20, a 12 h. 18 m., en 'l'auro.
;\layo, 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
JuniQ~ 21L a 2Q h•.11. w.'a en Cáncer,

Julio. 23, a 7 h. 6 m., en Leo. Canícula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.

Primavera. Septie.mbre, 23, a 11 h. 11 m., -en Libra.. Otoño.
Octubre, 23, a 20 h. 5 m., en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 b. 15 m., en Sagilario. \

Estio. Diciembre, 22, a 6 h. 20 m' l en Capricornio. Invierno,
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

1u:¡o.,"10. S.-Eclipse total de Sol. invisible en Espafi.a.

F.-\SES

Principio uel eclipse gen :::r::ll.. ...•...•••.• _ •..•......•...•..•••••.
Principio del eclipse tot;JI........•.•.•••..•.•.•..••••..•....•..•••••.
Principio del eclipse ceo: ral .
nláxima fase del eclipse .
Fin del eclipse central _ ••
Fin del eclipse lotal. .
Fin del eclipse general. ..

TIE~IPO CIVIL

.-\ 11.i b. 4,4 m. en
A 18 58,5 en
A 19 0,1 en
A 20 4íl,6 en
A ',:!:! ::!1.ü en
A 22 22.6 en
A 2~~ 16.R en

LO:"GlTU!)
desdo G:,,,,,,r.~·'cb..

litio 5i' \V
169 0 46' E
l6U" 12' E
130" 30' \V

70· 19' W
¡O" 52' W
82° 10' W

y

y
y
y
y
y

LAT1'i'ün.

7<> 53' S
11° H' S
12° O' S

gü 54~ N
12" 37' S
12° 20' S
8° 30' S

Valor de la máxima fase. 1.038. tomando como uní dad el diámetro del Sol.

NOVlE.'"vIBRE, lS.-Eclipse parcIal de Luna, inutsible en Es paña.

Primer con lado con la sombra .
:Medio del eclipse ~•.•..
Ultimo contacto con la sombra .

a 7 h. 3i,5 m.
a 1) h. 18,9 m. Tiempo civil de Greenwich.
a 9 h. 0,4 m.'

Magnitud del eclipse. 0,150, toman'do como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visibl~ en las partes N orte y Noroeste de Europa, lslas Británicas. Océano A.r.
tieo, Norte de] Atlántico. en toda ,~,mérica. Océano Pací tico y parte de Asia.

El fin. será visible en el Océano Arlico, .:\orte del Atlán tico, Nortearnér-ica. en América del Sur. excepto en su
parte Este; Océano Pacifico. Este de Australia y :\ord este y centro de Asia.

El primer contacto de la sombra con 1<1 Luna se \'e¡iti cad en un punto de] li~bo de é::;ta que dista 149· de su
vértice poreal, hacia Orien le (visión directa).

El último contacto de la sombra con la LU1~a se veriti cará a 1650 de su vértice boreal. hacia Occidente (','isión
directa).

DICIEMBRE, 2-3.~Eclipse anular de Sol, invisible en Es paña.

F A S E S

Principio del eclipse general, Diciembre 2, .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2....• _ .
Principio del eclipse central. Diciembre 2.. ..
:\láxima fase del eclipse, Dicjc;n~rc 2 .
Fin del eclipse central, Dicie,:-¡; [¡re 3 ..
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 ..
Fin del eclipse general, D.iciembre 3 .

I.,O=-GITUD
TlE~IPO CIVIL desde Greenwich. LATITUD

A 20 b. fi,O m. en 1'')0 ':> -, E Y 17° 43' :.;.1~ .....~
A 21 14,4 en 1390 10' E Ji 26° 6' N
A 21 18,1 en 138° 52' E Y 26° 41' N
:\. 23 ~ ') ,en 167" 49' \ ...,' .y 4° l' N;).-

A O 59 ':> en 1140 2í' \V y 220 5' N-,v
A O 56,1 en 1140 48' W y 21" 29' ~
A 2 5,5 en 1280 26' W 7; 13° 4' N

Valor de la .máxima fase, 0,959, tomando como unidad el diámetro de] Sol
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MINISTERIO DE HACIEfJDA

DIRECCiÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLLl.5ES ?~.SP!AS

RELACIOi\ de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Enero pxó:rimo pasado
por los conceptos que a continuación se expresan.

..

150,10
620,.33

PESE'rA5

6.500,00
41.300,00

18.600,00
200,00

109.300,00
5.000,00

22.000,00
984,38

520.000,00
4.000,00

PROTh"C!AEPIGRAFECONCEPTOS

7.0&S
7.089
7.090
7.091

7.0S4
¡.OS5

í.üR(i
¡.OSi

1.593
1.594
j~083

KÚ:oJ.ERO I
DE LAS L.....S~ I
C1UPC¡OXES-----1-------- 1 1 1 _

)
¡Instrucción públi-ca.¡ La Escuela de Grijosa Orense .
¡Idern La Escuela de Viana Idero .
'Particulal'es y Colec-

1
tlvidades no trans~
feribles ._ "Premios ~Ian'uel Arangot

', según escritura número
I 546 de 11 de.Octu.bre d.: 1929, ~nte el Notario de .
J Luarca, D. TlburclO AVl1a Gonzülez OVledo :-- .
ildem _ Escuelas Garda Hermanos, de Eelanzos Coruña ..
lIdero ~ "Escuelas de Guarnizo", Fundación de D. Joaquín
I I Tijero Aja Santander ..
I Td "P . T .•,..~. - •,. ero 1 rermo" ti \' e~3.1 " ae ~ ega y .t1.elea :.... ».

¡Idero ES~~~ls~~~~r~~.~.~~~ ~~.~~..~~~.~~:~.~..~~..~~~~:.~~~ ~
'I! Idero ..· .. •··•• ..• ·1 Colegio de Latinidad, de Vallejo de Mena Burgos ..
Idero ,C:ntina Esc?lar 1tle~dia 1, l>

lIdero 1 Escuela de \egacer\era ¡Le-on .
lIdero Fundadón "Asilo de Santa Nicasia", de Lumlbreras
\ de eameros ¡LQgraño ..

7.092 lIdero : Fundación de }Iaría Ana de la Calle Sevilla ~ .

:v1a<lrid¿ n de Febrero de 1936.-El Director general, José María Fábregas del PilarA



l\1INI5TERlü DE HACIENDA
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DIRI:CCION GENERAL DE ADUANAS

RELACION do 109 eargLLmmltM do trigo y dom!l~ IlOroolea pl'OcNlentcs del extranjero qtW ban sido dMpa,ahados en Jo. Ponírumla o Isla& Baloaros dura.noo 01 IUOO de 'Enero último, v '11. ottal
so publica en la GAOl':'J'A DE MAlmIn y en el Bolean Oficial do esta. Dirección genoral, on cnmplimionto de la. rogla 6.11 do la R. O. fucha 28 do Fobrero do 1890

'&OlHBRI1J Feoha o número Fecha
Número Cn.ntid",d Cantil1n,d Resultado

Pucrt(1 Puerto manifestada· deolaro.da dol dcnpnoho 1 OlONl'ACLASE I ¡~rmwlajoI dol del
dol bl1qu6 conductor do procEllll)nom. do destíno do la llegada - _ OD8BRV,\ ,

vjsn.do oousular manifiesto Kilogramos Kilogramos Kilogramos

~
('":J

S-
o..ro

~
~

0...
"1.....
o..

~
l:::::~

S.
C)l
~

~
('TI
}1
O

f:;:
t:l
~.

(":)

O

Jj
~.

O~.....
:::l
p.~

~¡.;........~.....)

l'-'
~

2.lJlIL048 & )oyj
413.713 '& ~

410.700 En 19 eaoos. O"
------ ..,

(\l
8.740.óOO I-j

O
• .

~

c.o
w
~

I
1.530 I b

-,
1.530 1

2.007.036
413.708
4HLlJOO

1.530 I

2.907.036
0113.708
416.900

3,737.704 I 3.737.704

7/30
548/36
888/35

1936
1!l3.1
1935

MI JO

M A 1 Z

Sin vi~n.r ••••• 'jEuenoa Aires ••. ¡.BilbaO, •••••• '12 Enero
IdCln . • ••••••• Idenl • •••••••• IdOln ••••••• ,. 13 Agosto
16 Novoro. 1035 La Plata •••••• Idcm •••••••• , 31 Diobro.

Il'

580 Il<l Dicuro. 19:15!AmberM ..... 'IBilblto ...... "1 2't Dicbro. i9351 870/35 I

3.170
2.713
2.628

--- .___ __-.._. _MM •

MadrId, 12 do ]'obrcl'O c.lo I036.--El Dü'ooOOJ' genel'!'],l, Bunq\lo ()U(utara..

Q

Vapor •••••• /Ena de La.rJhm.gll ••••
Idmn ••• ". Elein Nikolau .••••••
Idcm •••••. Zouavo." ••• ti •••••• ,

Vapor •••••• [Lcandcr •••••••••• , r

10=
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~tlINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCIOl'~ GENERAL DE AGRICULTURA, .i...íONTES 't li~"AUt:RIA

SECCION DE GANADERI.4

ESTADO demostrativo de las enfermedades irifecro-contagiosas y parasitarias que han atacado:, 10(> :¡nima!e~ domés·
ticos en Espaua Jurante el mes de Noviembre del año 1935, según los datos remitidos a este Centro pOI los !lJ..spe~

tC::':es provinciales Vetermarios.

I~
AN lMALES

EN FE R ~1 E D AD PROVL~crA MUNICIPIOS Bajas
Especl~ a:tacadaa lnvaslOll~ por muerte

o saorificio.
Aborto .~ .....................~ .........*••••• .~ 1> ~ Il ~
Avortement.

Actinomicosis ......~.................. ~ " t ~ 3
Aclinomicose.

galaxia con tagiosa.................. Cuenca.••••••••• ~ •••••. Uno................ Ovina. ..•....... » • :~

Agalaxie contagieuse. -

Anaplasmosis .............................. ~ & l)- • $
Ajloplasmoie.

A!~emia infecciosa....•••••••••••.••. l> t • • i
Anémie infectieuse. -

Bradsot ........ "" ................................ 1> 1- tl
~ ); ¡)

Bradsot.

A

Almerfa IUno Caprina *' .
Idem.... ldem _.. _ Ovina .
Cáceres ..•••••••••••. Idem...... •••••• B: .vina •••••••••.

·Coruña Idem ldp m.III •••••••••••
(iuipúzcoa. •••• ••••••• Idem••••••••••••. i~~em .
León ......••••••••••• ldem••••••••••••• ¡[t1"'m ..•.••••.
Logrofio • • • • • •• Idem IPurcina .
Oviedo ".===,,= .. c.~.~. Idem ••••••••••••. :Bovina .
Santander Dos jUem ..
ldem *' *...... VDO Ovina . _••••••••
:-;e~illa .•••••••••••• * .. • Jdem.. • .. • •• ~~ovina . .. ti .

'l'oledo ••• ••••••• ldem _. Jdem .
'Valencia •••••••••••••• ldem••••••••••••• U,ina ••••••• 01> •••

Valladolid••• : ••••••••• ldem••••••••••••• I:ovina .
v~izca.y~ ldem ti l· em•••••••••••••
Zara.e;oza • •••••••••••• I It m .••••••••.••• ,¡Ovina • • •••••••••
ldem............. •••••• ld~m ¡¡Equina .

I.I

5 l)

2 »
8 1

3 )

}) '" 50
)} * 11
15 2

18 63

6 1
» '" 3

2 2
3 • 3
1 1
1 1
3 3
<> '>v ...
9 9

15 15
10 10
3 .)...

10 10
3 3
1 1
3 3
1 1

74 72

Aborto contagioso l
Auorlement contaaieuse. I- I

I
\

Fiebre de ;vl:alta....•••.•••••••••.•.. ~I
,llilitococcie.

Carbunco bactcridiano..•••...•.•..
Fieure charóúnneuse.

OVledo .
...~n) C1nder ..

\ lzcaya ••••••••••••••.

_-\lbacete ••••••••••••••
B.adajoz :
Cuenca.•••••••••••••••
Toledo ..

.1-

Uno Buvina ..
¡denn••••••••••••• ldeDl•.•••••••••••
Idena ••••••••••••• ldeDl•••••••••••••

Cno••• _ Caprina ..
Dos _ Idem .
Uno ldem ..
IdeDa••••••••••••• ídem•••••••••••••

1 1

* Las cifras con asterisco. en la casilla de bajas. corresponden a enfermos de meses anteriores.
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Bajas
Inva.siones pcr muerte

o sacrifido

1 1
1 1
5 5
4 •-.:
1 1
7 7
4 4
1 1
1 1

25 25

2 2
19 19
13 13
22 22
2 2

12 12
1 1
7 7
1 1
5 '"v

84 84

ANIMALES

11
1 Especies'

_____11

I

PROVI.~CIA.

'~MI
\

' Burgos................ [no .•••••••••••• 'I¡BOVina •••••••••• I
Cáceres Idam !ldem .
Cádiz .:... l(lem.................. • \lldenl •••••••••••••

) Guipú1.coa Dos •••••••••••••Hlderu 06 ••

Carbunco sintomát!Co..••.•••.,." ...¡Logrofio ••••••••••.•.. Uno ..••••••••••.. i¡H.Jem •••••••••••••
Charbon syntomatlque. ~asarra .. •• ••••• I)os •• _ !I1delu•••••••••••••

; .. d '1' ¡'Idv'Vle o , 1 res" "1;.1. €lll .
::;alamsnca uno tII ji I dem ".. .,
::antander • ••• •••••••. ldem •••••••••••••¡!ldem••••••••••••.

I 1\
I '1

~
.Alicante......... ••••.. Uno ••.••••••••••. ¡I¡porcina •••••••••• 1
Avila • •••••••••••••••• Cuatro 0II ••• " l' dem•••••••••••••
Badajoz ••• ••••• ••••••• Ocho 1:Idem .
Cáceree p Catorce dldem••••••••••• IIP.

C· t' . Córdoba••••••••••••••• Uno, ...•••.•••••. I!ldem•••••••••••••
lS lcerCOS1S .........................."',.. . C· 11

1
1

Cisticercose.. 1 ~urC1a •••••••••••••••• lIneo \ •(d'em•••••••••••••

1
.:., aVilrra.•• , •••••••••••• ¡.. no •.••••••••••• 'li1 {'ro •••••••••••••
;::,alama!1ca •.••••.. ',"" quatro ••••••••••. ,I'ldem•••••••••••••
:-anta Cruz de Tenente. uno ••••••••• "1 Idem.••••••••••••
rT'I 1 ..J " . o j'r.

\ .i Ü 16iJ.Ü ••• • ·······I\·uatr ......•.... ¡'lc.em 1

Coccidiosis .; .
Coccydiose.

Coriza gangrenosa................... Navarra.......... •••• Uno .•••••••••••• '¡'BOYina ••••••••••
Cory:::a gangren.euse.

2 2

Diarrea blanca bacilar .
Diarl'hée blcmche bacilaire.

Zaragoza IIP Uno 11 .

Tres !Ovina •••••••••••
Uno 1Idem .
ldeDl·············lldern .

Equina•••••••••••

I

66

73 73
422 422

14 14-
,

509 509

t &

» l>

l) )) -..
lj

l) »

• I

2 l> ..
• •

....•......uno·· .••....••. ·.1 AY~S •

1

11

I

1

¡
j

"

A 'icante ,. ••
Lérida ti •

Lugollll .

Oviedo .

Durina •.. "' ...
Dourine.

Fiebi"e a.ftosa .
Fievl'e aptheuse.

Es trongilo sis
Slrongylose.

Difteria aviar .
Diphterie aviaire. . '

Estomatitis contagiosa ..
Estomalile conlagieuse.

Disenteria de los recién nacidos.
Dysenlerie des nouveaunés. I

g't.¡~~~¡~~':. ....::::::::::::·~··I

Habronemosis .
Habronemose.· I
lnfl.uenza i
Influenza. ¡
Leishmaniosis 1
LeislII11anios,e. .
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ANIMALES

Papera "... Alicante. •••••• Gno•••••••••••••. IEquina .
Oreillon.

1\Iarnitis gangrenosa ~ C§.ceres•••••••••••••••• Uno ¡Ovina ••••••••• 0.
Mammite gangreneuse.

20
40
SS
16

Invasiones

& -
~

19
3
6
3

22
6
4

20
2
1
5
3

20

114

~

39

i

~

8.
8

d'"

33
4

25
5
1

68

f)

3
1
1;

9

:>

l)

20
4

. MUNICIPIOS

¡Too 1'" .'-' It'l' .c.qulna.• "' ••••••••

Dos ••••••••••••• .1 Porcina ••••••••••
l- no Ji Idem .
108m ~ :¡ldem•• 11 ••••••••••

Idem ,. * •••••••• IIdem•• ~ ..
ld~m ••••••••••••.1.: dem•• "._ ".

'1

; Especie.;¡ atacadas

-----11-----
11

D Ip •

I
os ~ •••••••••• lit· ¡ orc!oa .

Uno••••••• .e l¡idem ..
Dos.. CIIa ••••••• ., lI~em", .
Uno••••••• ", •••••• ¡1fJ.enl. It .

lde~ ••••• R ••••••• ¡Iden1•••••••••••••
Dos ••••••••••••• f¡Idem .
Tres .~ ••••••• ~ ••• IdeD1* ••••••••••••

! Uno.~ IIIII. ildem. JI ••

'IdeD1········~····lltdeD1.,.....•.....
,ldeTIrr••••••••••••• ¡deDl•••••••••••••

lldem ••••• "•• ~ •••• ldem ..
005 •••••••••••••• Idem••••••••• IIJ ..

. Tres ••••••••••••. 1ídem•••••••••••••

&

P,ROVlNCIA

Zaragoza. •••• •••••••• '(¡---no ,;BoTina .
Avila· •••• * IIdem J:~~em••••••• 'lo .

Madrid '" Dos ••••••• " ¡,t~Jem ., •• "••• "t.

I I1;.

...............................

........!..*~'IIII "l: ••••!..~•••*..

'1 .

\

Alava •• ••••••• •••••••• uno••••••••••••.. ,I¡POrCina •••••••••
Albacete 1 008 Idem. _ .

pordna... n ••~.,................. Al~erra. ••••••••••.••• 'j' Tres ••••••••••••.!¡Idem.••.••••••• ·.1
du porc. í A~.la••••••••••••••••.• 1~~·~·.'·.·'······1~dem.••.••••••••.

. 1C~c~res ~els ••••••••.• - "'11 :dem•••.•• ,.. .. "".··-1
\ Oádil ••••• •••••••• Dno••••••••••••••l'ld9m•••••••••••••

Muermo
Morve.

ENFERMEDAD

Peste
Pesle

~¡üfaIi.gIUs eVi:LUOLlca .! ...

Lymplwngile épizootiqlle.

Peste bovina..... t ••••••••••••••••••••••

peste boville.

Pei:?-D.eumonfa exudativa canta- \
glosa .....•............•.•..•.•....•.. '

Périp¡zeumonie cOIl.tauieU$e. l
I

Laque ,. tt _•.••~ ~ ..

Loque.

Peste a\·iar ..
Pes le aviaire.

Nosemosis
Nosemose.

l\!amitis estrep{ocócica.••••••••••••
Mammite sireptococcique.

I

l
Huelva •••••••••••••••

r" Ai urcia • • 11II '" .

Pulmoma contagIosa................ Salamanca
Pneumo.enterite.~~=--. Toledo •••• ::: :::::::::

t Zara~oza •••••••••••••

, Cáceres •••••••••••••••
Caste1l6n .

l 06rdooll.'O •••••••••••••
, LOgToño~ ••••••••••••••

Lugo AA .0 ••••••• .,.

1Or~nse •••••••••••••••
["lal ro]"'o ,•••••••••••••••••••( UTledo •• "••••••••••••

, \ ¡;; vilIRouget du porc. 1 "e a .••••••••••••••.
. ( TarragoIla .••••••••••••

Teruel .
Toledo ••••••••• 'O ••••••
Valencia .
Zaragoza •••••••••••••

I

Cólera aviar "."' ..
Choléra aviaire.

Psraplejia infilcciosa.................. Kavarra ••••••••••••••
Paraplégie infeclieuse.
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580

S
3

Gt;
4ti

»
i9
28
26

142
l)

17
30
4
3

E;\,FEIL\IEDAD

i

Pe,te porcina..•••.•.•.••..••••••••....\
P"te du pore. ;

\

PRQVIXCIA

Córdoba•••••••••••••••
Coruña••• """ •••••• ,.,. ••
HueLva 41 .

Lugo ..
N avarra loO "

Orense • •• *' * • ti •• " ..

Oviedo , .
::iantander ••••••••••••
8evilla *' .
Boria•••• : •••••••••••••
Teruel " ..
Toledo <

\:alencia f1"" • " "
Zaragoza .

I

! áKI:\1.tlLES
,1======::===--===

~n;~ICIPIOS I I~-
Especies a.ta.cada.s ln.asiones

I ]-- ¡-
Li no to -l jt"orcina ..
Idem ldem '*.
Dos •• 'O ,1

1
tdem ..

tinco ldem•••••••••••••
fl.os ¡ldem.•••••••••••.
~lete ldem.••••••••••• 11I

Tres f ldem .••••• _•••• ;.
Dos _ ldem ~ ..
~inco ••••••• ,_ ••. ldenn••••••••• 9 •••

l~no t td~m * .

Idem·············t·<iem •.••••• c 1ir

ldem••••••••••••. i Idem •••••••••••••
idem lldem .,
Idem•••• • "1 ¡dem .

Piroplssmosis
PiroplasmQse.

t • 1)

Pleuroneumonia " .
Pleuropneu:lIlonie.

••

Pseudotuberculosis
Pseudoluberculose.

Psitacosis
Psylacos.e.

Tifosis a lar .
Typhose QDiaire.

Granada•••••••••••••••
liuelva••••••••••••••••
León. ". '*" 41" " .. "

.. •••••••••• IIP ~ " t ••• Lugo lit ..

~1 adrid " ..
}lálaga •••••••••••••••
Urenso 11I .

Salamanca ••••••••••••
Toledo lit , .

\:"'"alencia fI .

Seplic.emias
Septicemies

~

3
1
3
1
1
5
3
5
1
l
1
1
4

;;0

2~

10

0)')
v-

I
1

61

6:3

)}•

b:quina •••• 11 ••••••

Hovina ••••••• ~ ••
Porcina ••••••••••

Uno ..
lder.n•••••••••••••
!Jos ~ •.•.

•
Uno•••••• 41 Canina .
Idem ¡jFelina.•• 11I tII "

Dos. II •••••••••••• ¡¡Canina .
Uno••••••••• ~ ••• a111dem .
Idem 11I 1 idem -.•••••••••••

ICinco •••••••••••. ,! ¡dem, .••.••.••...
Uno•••••••••••••• il1dem •••••••••••••
Dos !Illdem 11I •••

eno ¡Felina .
ldem••• _••• 1I "1'.Janina .
ldt:':n Felina .
ldem llcan ina ,.
Luatro ••••••••••• !/dem .

I
'UTIo 11·JVina ..
!dem•• 'O.... .aprina .

I

Huelva ..
X s'\'arra •••• _ .

Alicante .••••••••••••••
Cáceres • "' .
(..·ádiz •••••• "" ,,",, ..

\ Cácez:es ..
gangrenosas ~lurc¡a .••••••••••••.•
gangreneuses. I :::evIlla ~

.... ...•.•. ••. lo··.· ~
(

Rabia
Ruge.

Sarna
Gale.

Triquinosis
7'rich:'nose.

Avila .
Badajoz " lo .

Cáceres .
Ciudad ReaL ..
Guípúzcoa .
Logroño ...
Na",,·arra .
O'dedo .
tislalnanca .
Tarrilgona •••••••••••••
ToOledo .
'i izcaya .

Seis IPorcina ..
Cuarro iildenl .
Veintiuno •••••.•. ,¡ldem .
'rres jldem .
UnO ¡¡ldem •••••••••••••
idem.•• 'O........ Idern .

I
TU'r ::¡ ·············1i. t[ l:em .

ni) ! t.em .
":-;iete 'ldeln ..
I Uno !! Idero .
1~'S _11 de11l .

Uno•••••••••••••. ~1dom••••••••••••.

7
4:

23
5
1
1
3
1

In
2
3
1

70
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ANIMALES

ENFERMEDA.D MU~ICIPI0S
Especies atacada.s Invasiones

1
24
75
28
35

23
14
33

»

'>
60
53

)

23
48

»
, , f\
... ...u

9
8

917

»

220
94
56

*

*

v
5
4:
1
1
1
4
4
4
1
1
1
3
1
2
3
3
3

47

¡}

39
5

270
2.852
1.589

298 I

»
81

226
144

8
24

348
379

8
148

1.958
226
723

12
397

1.029
215

1.386

12.365

••

C~1JCU •••••• 1,,1 •••• t ¡Movina ••••••••••
Uno Idem .
D09 .•••••••••••• ¡ldem•••••••••••••
Uno-c •••••••••••• ldem .
ldam ¡idem" ••••••••••••
ldena •• :......... ldeD1 ••••••••• ~ •••
rdemll jo 1' ldem .
Tres ••••••••••••• ldeID_ •••••• , •••••
Uno •••••••••••••• Idem .
ldeJn.~ ••••••••••• Ider.a •••••••••••••
IdeD1•••• , •••••••• ldeDl •••••••••• n ••

IdeD2•••• ~ ••••••• 6 :deDa•••••••••••••
Tres •• "' •••••••••• ldem .
Uno .••••••••••••• ¡Idem .
ldem·_··········lidem.•••.••••.••.
D. s •••••••••••••¡llidem.•••••••••••.
Uno jldem•••••••••••••
rres ••••••••• * ••• lde~•••••••••••••

DoS ••••••••••••• '¡OVina ••••••••••• 1
ldem ••••••.•••••• tdem .••••••••••••
Cinco _ Idem •••••••••••••
Cincuenta y siete.. i dem•••••••• ~ ••••
t uatro "' ldem••• _•••••••••
Seis. ldem * 4o.

Uno ldem•••••••••••••
lJos . • ldem ..
Tres 1dem Ir." ..
Dos ldem•••••••••••••
Uno '* ldem .
lf.leln tl. ldam .
Cuatro. • • ••• ,dem 4o ..

Diez •••••••••••••• IdeDn•••••••••••••
Uno _ ldam•••••••••••••
. ineo 11 lIdem ..
l.;.·~eYe •••••••••••• IIdem •••••••••••••
~elS Idem ..

I Díecisiete ti.· Illdem ,

1
Uno. • .. - ..••••• '1 1dem ••••• • •••••••
l.OS ••••••••••••••.¡Idem."." ¡
Once 1 Idem .
Dos ••••••••• " ldem •••••••••••••
Diecisiete Iidem•••••••••••• ' f

1 ¡-

Almerfa ••••••••••••••
A''''¡la 111

Badajo! ••••••••••••••
t-~~ rgos .
Caceres ~~ •••• ~ •••••
t iudad ReaL .
Cuenca ......••••••••••
Granadi:! •••••••••••••••
H uesca •.•.••••••••••••

"1 _
~a..:.LT a. ti .

_4..1icante. ti .

Badajoz ~ ...
Cáceres "+ ..

Cá.diz .•••••.••..••••••
Corufl~••••••••••••••••
Granada ..••••••.••••••
Guip(¡zcoa•••••••••••••
LIIg-O " • " " ..
~iurcia 111 ..

~a\'arra ••.••••••••••
idem ,. " .-.
ü,,·iedo .
:::antauder .
Sevilla •..••••••••••.••
Toledo ..••••••••••••••
Valladolid .•.••••••••••
v'l'jzcaJ""a 111 * .. ,. ..

'1'" rrag-ona .• " •••••••••
Ter:.Jei ••••••••••••••••
Toledo .•.••••••••••••
V"alencia .
'/ ulladolid .

Jaén .
León .....•.••••••.•••
Lérida .•••.•••.•••••••
Logro:5.o ,¡, .

Madrid •••••••••••••••
}'1 urcia • • .
X:.'J\"8rra ••••••••••••••
Palencia •••••••••••••••
Srgovia - 111 .

• Soria." I '1' ..

Viruela ..•. .............................1
Clavelée. ~

i

Vaginitis granulosa .
EXQ]zlheme coflal.

Tuberculosis
Tubel'C'u..lose.
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RESUMEN

ENFER.11EDADES ESPECIES ATACADAS
I

L~VASIOXES \8A.JAS POR :\-~l:ERTE
o SACRIFICIO

Aborto ~ iI •• "' .

.-1.oortelllenL
Equina

Actinolllkosi:,;
Actinomicose.

...................- . Bovina >}

* 3
1)

. » » .

. 8 1
~ •

8 1

~ •18 * 63

18 '" 63

1 1
36 36
28 31
6 ¡
3 3

i4 72

25 25

84 84

l} 10

..............................

Conejos

Porcina

Ec"ina , 2 2

1----------
A'..es .. ••• .. • • ..•• ..•••••• ..•••.. ·1 1> _

Aves 6 6

TOTALES .

Equina ......•.•••••.••••••••••••.•••
l T\ ,,.

,novIlla .
............................................. O,-:-ina .. ~ ~ "' .

I r.,p~;~~
v~ J- ~..t..l.Cl ~ ~ .

. PorCIna ..

TOTA.LEtS i1 iP•••••••••••_~••

Aborto contagioso : 1Bovi~a ..
( Avortement contugieuse. Porcma .

TOTALES .

( FI' br de :\la1t' . Qvin~ .e e .. 8 "" CMélitococcie. aprlna .

................ <.

A 1 ~ .. t· -' a "Ovina .....•.•.••.•• 11 •••••••••• " ••• •• »ga aXla COl1 ablOS __ •.•••••••••••••••••••••• <:1 e '"
AyullLL-ie contagieuse. ' aprIna. ..••.•• ••• •.•••• ••.• l> I

TOTALES , 1-----»---1---"'---3--

¡
AnapJaSTI10sls .• Bo''''ina » I •
.4.naplasf1lo$e. _

1
1
--,

¡~~~~l: i~~eC~~~~~~• ............................................. Equina· ..·········~···············..l ,) ! ~

~~~~~~i. ~.. ¡Ovina .

E I"Ucelosis
Brucelose.

Carbunco bacleridiano
Fi¿vre cllal'bcnrLeuse.

Carbunco sintomático Bovina _ .
Charoún sYlltomatique.

Cisticercosis · ·· _ 11 .

Gisticercose. .

Coceidiosis _ .
Coccydiose.

Coriza gangrenoso ..
Cory=a gangreneuse.

Diarrea blanca bacilar .
Diau]¡ée bianche bacilaire.

Difteria aviar ..
Diphterie Qoiaire.

\ EQil~na ..
Disenteria de !os recién nacidos BO~'lna ..
Dysenlerie des lwuveaunés. / OVUl~ .

CaprIna ..

rOTALES .......................................................................

l)

})

j}

~



I
I

l) I li

114 59

1> )1

39 9
1) t

a 9

· • ~

~~ ...

· » 1)-

· 1> ¡)

» »
l) »
1> »

-
» l)

» &

• •
» »

2 , 1)

)
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Equina
Bovina

TOT.'.LES

TOT..\LES .

ENFERMEDADES
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Habronemosis
Ffabrúnemuse.

\!arn¡'tis ""all'-'-"no'~il Ovina .
• ~ ~( ~; '-" '-1 __ " •••••••••••••••• e .=
Mammite yallgl'eneuse. apr.na .

TOTAI.ES I

Durina ,..
Dourine.

Estomatitis contagiosa Bovina .
Estomulite cúntagieuse.

~~;~~~~~~sS;~ ·····1 Ovina .

Dislomalosis .
Dislúmatose.

,Bovina .

F
'· b f . . O\·jna .

l.e. re a tosa . Caprl'na
Flevre aphleuse. . p . . .

orCina .

Influenza , Equina ..

~~~~~::::·¡OSiS Canina .•••.••••..••••••••••••••••.••.1
Le~hmanfus~ I
Lin[¡¡ngHis epizoótica Equina ..
Lym¡;hungile épi::ootique. .. I
Loque _.. _ Abejas .
Loque.

~IaJ rojo Porcina .
Rú:lget du [Jore.

:'I!amilis estreptocócica Bovina .
Mammite stl'ep!ococcique.

JIUernlO IEquina ..
Morve. .

Nosenlosis Abejas .
Nosemose. »

2

2

1

14

"

3

3

9

68

.......................................

...............................Papera ~ Equina

~:;~~~~~~a infecdo~a 1Equina
Parapléyie inl,'clicase.

. Pulmonía contagiosa Porcina .
Pa~teurdosis \ PneurJ/ú-e¡¡[erite. I
Pasleurdlose. . Cólera avi:-lr _ Aves .

, Clloléra Qviaire. . I . ~ -----__
Perineumonía exudativa contagiosa Bovina _.
Peripneumonie cOIllayieuse.

Peste a.vi:.ll· Aves ~ ..
Peste aviaire.

Bovina ..

Porcina .

Peste bovina .
Peste b01Jine.

Peste porcina .
Peste du (Jorc.

Pil'oplasmo."is ..
Piroplaslllose.

Bovina ••••••.•••••••••"•••••• .,.<tI •••••

»

580

1)

413
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I
IEquina
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Pleuroneumonía .•..••••••••••••••••••.••••.•••••••••.•••••••••..
PleuropneumOllie.

Pseudolu!:>erculosis .•.•••••..•.•.••••.••.•.•.••.•••••_......... BoYina .••.•••.....•••••.••.•••••••••
Pseudotnof:':!'cz!fose. 1-------- 1--------
~~~f~g~;~ ~ ··..·1 Loros ••••••••••·•.. ••••••••••••• .. ···1 1> .1-----_9' _

Rabia
Rage.

[Equina ..
\ Bovina ..

Ovina .
.•.•••.•••.•••••••.•.••••••.••••.•••••••••••••••••••••••..•.... ( C2prina ....••..•.•.•.•.••••••.••.•••

I ~orc:iJ1 a .
. ( ·anIna " ..
\ Felina ""' .•• .., .

~

••
)

»
27

3
27

3

TOT.\LES 30 30

5
22
10

\ Ovina .
............................................................................ Caprll'la ..

1--------1
Sarna
Gale.

TOTAI.ES " . 32 5

( Equ~na .
, BO\"Ina .

Septicemias gangrenosas Ovina. .
Septicemies gaIl{jreneuses. / Caprina .

. Porcina .

1
1

»
)}

61

1
1

)

)

7

TOTALES ............ , . ü3

47

70

)~

»

70

>}

D . I.. orClna ..

BoYina 1-----4-7--
Bovina 1

:-------- --------

Tifosis aviar . ••..••••..•.•. Aves .
Typhose c.viail'e.

Triquinosis .
Trichinose.

Tuberculosis .
Tuberculose.

Vaginitis granulosa .
Exantlú:me co'llaL

12.365

Vir- 1 \ Ovina 12.:365

Cla
u/)el~ í Caprina ,}

e ee. , _

TOTALES - .-.' •••• - 1

917
l)

917

:\Iadri-d.,2i de Enero de 1936.-El Insp~ctor general de Yelerinaria. Sanlcrs Arán_-Y.o B.o: El Direc~or gen;:n;.),
Barquero.
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2254

2263

ADr!1INISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORL~:;

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incu!"rir en las demas
responsabilidades legales, de no pre·
,p-r¡fQr,;e ((l1" J)J'(Je'!':!(!'.!os QU'! 1] cQnli
o.uación se expresan, en el plazo que
se les fija, a cor.lar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el .Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama !J emplaza, encargándose a to
das las AUloridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, caplura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a dfsposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo (] los al¡liculos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9il y
65'+ de la ley de Eníuiciwnienlo mi·
litar de Marina.

1.295

CERYERA Qt:ILES, :\Jiguel; que te
nía instalada una uficina en la calle de
l\layor, Ti, y cuyas delll::t:; circunstan
cias se desconl)cen: cornj)ar~ce['"á. den
tl'O del término ue .¿iez dias, ante d
Juzgacio ue insi rucciün número \/. de
:\Iadrid. Secretaria de D. Franeis[~o de
Paula Rin~s y :\htrti, con el fin de lIcv2r
a efecto su pl'ü;ión, decl'eta,la l:'n el :0;<1

maria 4.')2-9:35. por estar"", y recibil'l\
declaraci6n i¡¡¡!:igatorüt; b"jo 311erdbi
miento que. si nu comparece., le paí"l:tl'á
el perjuicio a que hubien: lngar en ue
l'echo y sed decJa:-ado n·belde.

2261
1.296

DE FRAl\'CISCO PASCUAL. Liura
da; de veintiséis años de erud, solte
ra. sirvient3, domiciliada últimamen
te ea Zaragoza. Verónica, 14, segun
do, cuyo aelual pa¡'adero se ignora,
como compr.endida en el caso prime
ro del articulo 8:i5 de la ley de Enjui
ciamier.to eriTiljPfll; eomp2reeer;;' an
te el Juzgado de instrucción ue Su
ria, dentro del término de die7- dí;,¡s.
siguientes al en que se puhlique la
presente en l.a G,V:'ETA DE JI.-'.DRID Y
BoleUn OficicJ. de cst;,¡ provincia y de
la de Zaragoza, a fin de notificarle el
auto de procesamiento y prisión, re
cibirle declaración indagatoria y
constitdrse en prisión. decretada en
el sumario que se instruye en dicho
Juzgado con el número;) de 1936, S~

:bre hurto; bajo apercibimiento que,
si no comparece., será decl2rad::>. re
belde- y la p<lral"á el pel'juiciú a que
hubiere ln;;.;r en derecho.

:22íO
1.29i

DELGADO ARJOXA, Francisco- na·
tural de Encinas Reales, de estado ca
sado, profesión \'endedor, de cuarenta
y cuatro aüos, hijü ,de Francisco y Ro
sario, domiciliado últÍlnamcn te en Yé·
lez-JI¿laga, procesado por el delito de
estafa, en sU!Tlario 11-935; comparecer:::,
en ténnino de diez días, ante este Juz
gado de Al'chidona a constituirse en
;prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

1.298

EL IXGE.KlERO, se cree que d~ Ca
minos, Can3h:s y Puerto:;. que en unión
de un hijo y el chófer pt::rnoctó en Ca
ñet;: la nocl1e tdd ~6 de Diciembre últi
mo y salió con -dirección a Cuenca ha
cia las siete y media del siguiente dia
y avisó al Peón caminero dt: Ayuata
Jeros la exi::.tencia de una r-isca intE:r
t:e¡)t,:¡ndo el r';1~0. en el \;:i!l'lll/:'tro 147
de la carrdera de Tarancón a TerueJ.
a cinco y medlo de esta villa, se le ci 1<.1
para que dentru del término de diez
días comparezca en este Juzgado a pre:>
tal' declaración en el sumado núrnel'O
11l-J-1935, soLee lesiones.

2::!46

1.299

FERNANDEZ CEL.\DA, Josefa; de
\'dllle años, solter'<l, hija ;je padl'e des
cOl1oódo e Irene, n::Jtlll'al úe Vileella
(León), y domiciliada ültim:;¡mente en
Lugo, lHnconada de! :Jliño, (j~ compare
cerá, en término de diez días, anle el
Juzgado de instrucción de León, para
constituirse en lJrisión d':(Tdada en la
causa nümero :~i) dt: 19:1;"), pOI' cori"lJp
ción de menores; bajo apcrcibimiento
de ser dt:l:lunllla rebejd~.

2258
1.300

FERl\Al\DEZ FABElRO. .José; solte
ro, sin profesión ni Jomicilio, de trein
ta )' ocho años, hijo de Jose y de Dolo
res, natural de San Martín de i\liñotos
(La Corur.a), procesado por el delito
ue robo en g¡"acto de ten tativa.; compa
recerá, dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de Oreo
se para st:r indagado y constituirse en
¡; risión: bajo l:IJH:rcíbimiento que, de no
verificado. será .ueclal"lIdo rebelde con
lo demas a tlue hubicee lugar I:n dI::
n:cllO_

2266
1.30.1

FERl\"Al\'DEZ (~O~ZALEZ, Angel;
de veinticinco años de edad, hijo <.le
Rogeiio ~' i\lal"Ía, natural de Soto
(Oviedo), rnlnc¡'o :f dOi"n,iciJi.ado última
ml:oll: en Lézamo, procesado en causa
númerO 16 de orden en el año actual,
por lesiones; COIllIH¡recc¡-¡i ant<: este
Juzgado de ViHafranca del Bierzo, en
término de diez dias, a se¡' in·uagado y
constituirse en prisión que le fué decre
tada en dlOha causa; lJujo apercibimien
to que, si no lo yerificlI, será deeJaI'ado
rebelde y le pan:u-á el ¡;erjuÍ(:iu a que
hubiere lugar.

2285
1.302

FRO~ELLSTARRES, Josefa~ natural
de Lac:oma, Lérida, hija de Juan y Rosa,
de tn:inta y un años, sus !ubores, Iwbi.
tant~, :)egún dijo, en la c:alle Pedro JY,
415, pl'imera, procesada en sumario nú
mero 8-19:15, por atz~mliento de biene:>;
comparecerá, en el termino de ocho
Jias, ante este .Juzgado al: instnlCc¡ún
número 11, de BarceJuna, pm-lI sel' re·
ducida a prisión; bajo a¡;erciLirnlento,
s~ no lo verifica, de ser declarada re
belde.

1.303

GARCIA RO:'IAX, Tomás~ de yeinti
cinco años de edad, de estado soltero,

sin profesión. natural ue )'ladrid. pal'.
tido de idem.proYil1l.:ia de idem, Ve;;ÍtIO

de id~rn, cuyú <,(,tual varadero :;t: igno
ra, p,ocesa{]o en sumario .núJlleru !:J.)
de 1!:l3U, súbr~ qu(:bralJlaml~¡lto de mI.:'
didl:ls en expediente de ley de \Cago:;;
comparecerá, dentro del término de ocho
días, ante el Juzgado de in."trucciü01
dd distrilo de la Audiencia, de La Cú
f'llña. Palacio de Justicia, ccn objeto
de 5~!' !n.(J~lgn-'i~) :.,' redue::!d~~¡, ~ I_\T·!lo;.i4~n;

previniéndole que, si no compatece, Se
rá declanldu rebelde y le parará d
perjuicio a que haya lLlgar.

1.304

GONGORA GOllEZ. Bernardo; n::¡
lLlral de TlIrriJas (Almería). de estaco
soltero. profesión jornalero, ut' VCi¡l

tiocho anos de ed.ad. hijo de FraiJeis
co y de Nalalia; r:ürno t:orHprendído
en el caso primero del artículo S;~5

de la ley pl'tlCesal, dülnI<:itiado ú!ti
llIamente en esta plaza. y cuyo aclu::ll
p::Il'adero se ignora; procesado pur
~stafa en causa IllJ:nero 36·:-) de l:;JIJ:
eOll1[}urecel'a, .en término de diez dlas.
linte este Juzgado de Jlelilla, 1-'<:,a ser
constituido en prisión; apercibido
qL:e, de no verificarlo, le p~lrarú el
pel'juicio que hubier~ lugar en uer.o:
eho y se le declarará rebelde.

1.305

HERN.'\..¡'iDEZ GARCIA, Antonio~

dt)micili~do úlL:lm:lIIlen~e en :'I:lorón
de la Frontera, y cuy{) aetual parade
ro se ignora. se le citll por· medio de
la presente a fin de que el día 16 de
:\Iarzo próximu, y hoJ'll de las diez de
la mañana, comparezca ante la Sec
ción primera de la Audiencia provin
cial de Granada. para formar parte del
Tribunal del .Jurado, en causas del
Juzgado de instrucción de Iznalloz; ha
ciéndosde al mismo las prevenciones
del último párrafo del articulo 3íí del
Código penal,

1,306

HEHNANDEZ LEDES}IA, Domingo
(a) "Cu~ui"; de cuarenta )' un años
de edad, soltero, panadero. domicilia
do últimamente en ViHarina de los
Aires; eomparecerá, en térllÜno de diez
días. ante el Jezg.tdo de instrucción
de Salamanca, para ampliarle su in
dagatoria y constituirse en prisión, en
causa por estafa, instruida por dicho
Juzgado, con el núm~l"o 303 de 1935;
bajoapercibimienlo de 5.l:r declal'l,tdo
rebelde.

2~72

1.307

JD{E~EZ RU1Z, ,Juan: di! yel¡;tkua
tro años de edad, y :Malllicl Ru:z Ruiz,
de veinllnLleve 3fi(:~ de eu~d. :'::-iliHJS

solteros, dependientes y dom:lcili;i,dos
últimamente en Benípeixcar, y en 1:1
actualidad en ignor:.\do paradero;
comparecerán, dentro de quin.o di",
siguiente al de J;) publicación de la
presente, ante el Juzgado de instruc
ción de Gan dia, para recibirles decla
ración en el sumario qt.:e el propio
JlJzgad{) instruye con el número 16 de
1935, sobre alzamiento de bienes. con·
tra Eduardo Ruiz :\Iorales.

2250
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1.308

MEDIAVILLA DE LOS SA¡';TOS. Cle
to; conocido por- l\1arcclino, de cuaren
ta y nueve años de edad, hijo de Tomás
y de Josefa, casado, relojero, n·atural
de Orgaz, de estatura alta, delgado, ru
bio, y viste traje de pana; Nkasio Me
diavilla Merino. conocido por :Faustino.
de veintisiete años de edad, casado. hijo
<1~ MIll"rp.l1n0 y d.~ Ml1rí~l n~tl1T">l.l <IP Le.
ganés, relojero, de estatura regular. ru
bio. pelo rizado, viste pantalón >de pana
y chaqueta de género obscuro; Ciriaco
\Iediavilla :\:lerino. de veintitrés años de
edad, hijo de Marcelino 'Y de :Maria,
soltero. relojero, natural de Oliva de
Plasencia. estatura regulaJ:", también ru
bio, con el pelo rizado y {'"ara fina, to
dos vecinos. de esta vilb, donde se ha
lIaban domiciliados; procesadús pur el
delito ·de estafa en la causa quc entre
otros se les sigue en este Juzgado bajo
el número 63 de 1935, fugados del De
pósito municipal de esta locaUdad en la
noche del dia A o en la madrngada del
día 5 de Enero último; los cuales se de~

lican a la venta ambulante {Je relojc·
ria; cuyos procesados comparccCr3Il.
dentro >del término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción de N~.r\."a

hermosa (Toledo), para {;onsEtuirse en
prisión y responder de los C~H'gOS que
en dicho swnario aparecen contra di
chos procesados: bajo apercibimiento
que. si no compa.ecen, serán declara
dos en rebeldía y les pararán los per
juicios a que haya lugar.

1.309

PANTIN FER~A="DEZ,José; natural
de Senmtes (El Perron, de estado sol
tero. profesión Intérprete, de treinta y
siete años. hijo de ~Ianuel ~' {le Juana;
domiciliado últimamente en Serantes
(El Ferro)), hoy en ignon;¡do parad.ero;
procesado ~porpolizonaje y con el nú
mero 62 de 1~35; comp-arecera. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 1, de Vigo.

2284

1.310

PASTOR SACO DEL VALLE, José;
.ecino de Barcelona; domiciliado últi
mamente en el Paseo de San Juan, nú
mero 119, profesión del comercio; pro
cesado en causa número 389 de 1~3;¡,

sobre estafa; comparecerá, en término
de seis dias, ante el Juzgndo de in~

trucCÍón númer0 16. de Darcelon~, Se
cretario D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de ser aecl'3cado rehelde.

2243
1.311

PEREZ JESeS, Alf¡'edo; de es[",do
soltero, profesión jornale"o, en ignora
do· paradero: p,ocesado por ¡'obos, nú-

. mero 26 de 193G; ('Dm~areccr{l, en tér
mino de diez !lbs, ante .:1 Juzgado de
instrucción :lÚll¡erO 2, rlc S,lTI Sebastiiin
(Guipúzcoa.), a fin ..le notificarle el auto
de procesamiento y prisión ). constituir
le en tal estado.

2270
1.312

POR LA PRESENTE se c:mreIa 'y
deja sin efecto la requisi toria de este
Juzgado, inseLta en el "Boletín Oficial"

de esta provi:.:.:ia, de fecha 1." de Agos
to de 193-1, núme¡'o 173, por la que se
llamaba al :procesaJo en 1:1 omsa mlme
ro 1 de 193c1, por robo. Antonio Rodrí
guez, mayor de edad,· casado, jornale
ro, de nacionalidad portuguesa, residen
te últimamente en Gorgua. del Munici
pio de Padl'cnda. de este partidQ, por
haber sido capturado -dicho procesa.do y
encontrarse actualInente preso en la
Cárcel de Gelanova.

1.313

POR LA PRESEXTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficiar' de esta provincia y
';Gaceta de :Madrid" de lj y 18 de Agos
to de 1934. respectivamente, llamando
a.l procesado Erich Stenhauer, por vir
tud del sumario instruido por estafa,
con el numero 239 de 1934. por haber
sido el mismo cu,plurado.

224~

1.314

POR LA PRESENTE, .se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria
de 20 de Enero próximo pasado, por
la que ~ llamaba a Gin·és Alarcón
Acosta, por consecuen'CÍa de sumario
seguido contra el mismo con el núme
ro 1 Di de 11935 sobre robo :m te el Juz
gado de Linares, cU)-'a requisitoria fué
inserta en la GACETA DE iMADRID fec'ha
31 del mismo mes de Enero pasado.
número 31.

1.315

POR LA PRESENTE, se eita a Juan
Ru~z, de estatura regular, delgado, !llO

reno, todo afeitado, .que en el me;; de
Febrero del año 1935, y corno repre
sen tan te de la publicación JImil"id ell
la mmLD, estuvo en la villa de San :\lar
Un de Valdeiglcsias gestiúna:ld::¡ la pu
blicidad de estaol-ecimiento5 de <.:omer
cia e induslriales. para que comparez
ca en este .ruz;gado, a ser oí do, den tro
del término de diez dias; con apf.rd
bimiento de 1.0 que hubiere lugar, eJJ.
el sumario número 11 de1 año actu~l

sobre delito de estafa.

1.316

FueRE :VIIR.\S. Ramón; domicilia
do últimamente en. Valenci:J. calle de
Frandsco Sempere, númtc"ro 22, sin que
consk notros nn teced-cntes; prOZOl'5:.1do
en :c~usa número 96 de 193;) sobre es
tafas; comparecerá, en término de diez
días, a constituirse en pr'isió.'1 en la
Cárcel de Gandia; bajo apercil:,iI:1ien
to de ser declarado rebelde, como
~~ompr-endido en el numero J)rir:1er-u
del articulo 835 de la ley de Enjuic'ia
miento .criminal.

2249
1.317

QGEIRA GOJIEZ, Av-elino; n,¡!ural
de Vigo. de estado soltero. profesión
jornalero, ·r1e djel"Íséis años, hiJo ele
incógnito y de Soledad, domiciliado
últimamente en. ViriO, hoy en ignorado
paradero; :procesado por hurto ea rau
sa.número 549 de 1931; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrul.:~ión nÚIllero i, de YJ.-

go, a fin de cumplir el arre.."to quoe le
impuso la Audiencia de Pont~ejl';).

2283

1,318

Ql;IXTAXA CA....'\.¡:;L.-\.. J;:gueJ; <le
treint3 y ocho años, domkWado últi
mamente en Barcelona j prot"esado por
estMa en sumario númem S de 1!l36;
comparece-r:J, en término ce diez días,
l.I.uie ~¡ Juzgl.tUO ue instrucciülJ HÚUi\!~
ro U, de :Bar~elona; bajo apercibimie)l..
to de ser declarado rebelde, por tener:
decretada su prisión_

1.319

RIBERA ::\L\.RTI, Rafael; nat"ural de
Pinos Puentes. de estado soltero, de
profesión jornalero, de 'veíntoe ~i110S de
edad, hijo de Rafael Jo' Encamación,
domiciliado últimamente en Y.Jlen.::ía;
Cobertizo San Pablo. número 8; Juan.
Baraza Yuste, natura] d~ Zaragoza. de
éstado soltero, de profesión jornalero,.
de diecinueve años de edad. hijo de- .
Isidoro y Celestina, dom kilia do últi
mamente en Teruel, calle de San Fran
cisco, número -10, y }laria Xogués )10
rató (a) "La Catalana", natural de Ba
dalona, de estado soltera, de profesión.
sus labores, de ...·cinte años de edad, hi
ja de Pedro y de :\1aria; dorniel Iiada úl
timamente· ,en VaJenGi.:.t. !:ulle S:3n
Pío V, número 7 :proccsidos en causa
número 86 de 193~ po.. el ddito de

. hurlo. seguida €n el Juz~ado de ins
trucci0n número 5, de Yalent:i~, como
comprendidos -en el núm(~rc prílllero
del articulo S:1l"i de la leJ' de Enjuicia
miento eriminal; cO~llpmC'Cl'r:lJl, en
tér-mino de diez di;),;. ante e! e:~pre::;a

do Juzgauü, para cGn~Wui:-.~c en pri
sión en las cún;cles ·de dicha :::~udad

y responder de los e~n'go:;; que· Jf;S re
sulten: bajo apC¡'¡"UJimien to de ~er de
clarados rebela!':; y ))~H<lrles d per~

iuicio a 'q:ue haya Ju.;m..
2~82

1.320

RUB1'OX CALDEHO, .\nlflllio: natu
ral de Frari"a (Hucs"¡Il, de c,-¡::do (;,1.;(1
do, proFesión In ecáJ: il:o. d~ C'llarent:r
:Y seís afies. hijo de ,\111'1,: io \" de Fr~m

cisca, doIÍlici!iado úllj!l!:¡l¡¡<:ni r; en
BarceloIla; proces;.¡.:o ])I)i' CGntr:lb.an
do de tabuco (":1 caU';'l 11l11nero ;J;);") de
1934; comparece¡'ác en t,:"rn¡jno d·;:, tii·:::.!
días, ante el Jl1Z.~:llio núr;¡cl'o 2. ¡le Bar
celona. S.;.,cr<,>:,,'ia y,¡:¡mle: h:l.i:) ;Ip\'r~

cibimien-to de :,el' de'::arndo !'eh..']dC'.
"._0> 2~39

1.321

SAXT:\Et.!I.J.<\RIA. :'-~!~. Jns0; Batliral
d~ Barcelolls, de estado C'G.sllGO,prO
fesión del comercio, de trcin~a v cinco
años de ed::ld, l1i.jo 'ie i.~~5P:\l· y -de :,i;l
rí3 Aa<l, domi(·iJi¿¡üo úl¡jm3n:~"nle en
Eurceior,g, .;'a:l(' BuJ !Jli:S, ".úTero 51 ...
seciünJo. P·i·J~IJt'¡·~;; ~}i'Ot,,~-e_'iar_1Q el} C¡:t~..
sa nÍlmero 3:F, de '!I::'} pC:l el ;;;::lilo de
l?:-;~ara. seguida en 'L'i ';üz:ga(b de ins
trucción nilme:·::J :~, d~ lb:'ceIon;:¡; com
purecerá 2TIre el !T~!Si1-IO, dentro del
tél'lnino de diez dia:':. p~r:l cOllstitlJirs':!
en prisión. como comy;r-ell'lido en el
númer.o primc"o riel nrtí;;uh 83.5 ¡;(' >]
le:r d·eEbjuicíamie=:o2<j:;dn~1: ;)[:jo
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apercibimienJ:o. si no lo verifica, de
ser declarado reheldoe.

2210

1.322

SANT!AGO FERNA~DEZ, Mariano:
con cédula de empadronamiento núme
ro ·16.201, y Juan F ernandez Sánchez,
con cédula número 16.569, expedidas en
Valdepeñas, cuyas demas circunstan
cias se ignoran; domiciliados última
mente en Valde:1>eñas, CLlYO domicilio
se ignora; comparecerit, en término de
díc~ dJ::¡~. :mte este Juzgado de La Ca
rolina y Secretaria del Sr. Velasco, para
Si.'r oidos; pues así eotá acordado en
CHllsa número 123 de 1933, por hurto de
una yegua.

2257
1.323

U:\ GTT-\:'\O que U';a el nombre de
:'Tanuel ,hnrnez Es<::wh:r'o. sin que se
sepa si éste es su verdadero nombre,
de unos cim'u:,ntr. años de -edad, alto,
delg;)do, viste tr'aje color marrón lis
tado con rayas blanquinosas, usa'vlo
unaos yeees gona y otra sombrero de
paja ~le segaclm': euI:r.a alpargatas y es
pi("~ldfJ de YirllC'las, {:on cédula -expedi.
d3 l~: Tbete (Cucnt'a)., bajo el núme,
ro 1,()93_ ,-"omo t,anseúnte, que frecuen
ta lus partklos de Huete y T::ml :lClÍn;
pro'2l's3do en C<ll1S:1 número 49 de 1935.
por el delito d(' hurto y falsi.fiC'adún
de :-;e!Jr): C'Oln¡-:S!'c;eed ante cste Juzga-.
dr) de instrucrión de Brihucga (Gnarb-_
la.i~¡¡-}J). en lt-rmirw de treinta dÜIS, a
fin de eO:lstjtl!jr~e en prisión, qu~ le
hs "idl) ¡Je~r('t,",d~i ]i01' auto de esta fe
cha. romo ("ornilrc:ndido €;J el nl-:mei-o
sQ.!.;lJmlo del :tt'[f(:u]o 835 de la l{"v de
En,iuiciamiento criminal: apercibiéndo.
le (¡[,e. si no lo n:¡-;fica, será declarado
rebelde.

2245

Y.\REL-\ BXPoR10S. Benita: cuyas
del:1ÚS c:l1','Il!b'anei2s se ignoran; como
p:lrt'.ce"i'". d..:nlj"[, c~c'i tén¡¡lllO de dj~z

dr:ls~ :1n1(:> el .Ju:~.~2do de Instruc:ci6n
nú,nL'!"f) 9. dé ~hd¡-fd (Scereturía de Jan
Fraccisco el", PUUhl Rins y .\TarE), con
el fin -de J1t:''-31'' :1 efecto su prisión de
cn:-tada en SU!ll~iriO número 35 de 1936.
por est2fa. y r~C'ib¡r]e dec!::lr:lción in
dagatoria: bajo apercibimi-ento de lo
que haya !ug:.Jl' en .derecho y ser decla
rada rebelde.

22G2
1.325

"YALTER SCIBLE; de veintiocho años
de edad. de est~do' soltero, profesión
-,;iajante, _n3ti~r::l de Berlin, yc:cino de
I... <1 COrll.lla l!JtHnam~nlel -cllYO ~("tüCil
paradero se igllo!'~; proceS2do en su
mario número D:j9 de ]9::;.), sobre hur
to; compar~c<:rá.·dentro del t~rmino de
ocho dí~¡s. ante el .!nzgado de ínstruc
ción (;,:1 distrito de hl Aucticn('ia. de La
Corml:J (¡-';;]:Jdo dI: .liLsI;(·üü, 31 objeto
deser;adw.;ado y Tr:l]uddo a prisión;
p:e\'in:fwloh: que, si no comparece,
será dec1::l,uo1o !·t.:dJc:8c y le pa¡'ará el
perjuicio a que h~lY8,hlf!ar:

2248

AuDIENCIAS TERRITORIALES

Don José JEquel llario, Secretario
de Sala de la Audiencia territorial de
Valencia.

·C€rtifico: Que en los autos de que se
hara mención se dictó la sentencia, cu
yo encabezamiento '.i parte dispositiya
e. le !et=-~ dh:~~ ~:;i:

"En la ciudad de Valencia a 24 de
Septi.effibre d-e 1935; visto por la Sala
de lo Civil de esta Audiencia te-nito
rial el jui cio de divorcio ínstado ~lllte
el Juzgado de primera instanr.ia nú
mero 6, de -esta capital"por d"ña C:':r
men Segura Cloquell, mayor :!e edad.
Maestra y ....ecina de esta ciud;¡d, que
ha sido representada por el ProcUl'8
dor D. Bernardo Gil Hervás y dirigida
por el Letrado D. Jmm Alearaz, con
tra su marido. 'D. Pedro Terrones Or
tiz, también mayor de edaJ y de ig
norado paradero, por 10 q'Ue rué de
ciarado en rebelrlia y repres~llt8do por
los estrados. del Tribunal, y h:'lbíendo
sido también :parte en autos el l\finiste
do fiscal,

FalJamos que debemos declarar ~.

declaramos disuelto legalmente el ma
trimonio contraído por D.. Periro Te
rrones Ortiz con doña Carmen S'?~ur3

Cloque)) en 12 (!e Juliú de 192(i. decla
rando culpahle al m;¡rido. a qmen se
impon-en las cos~a5 cuÓ;aJas. Por la
ret<"ldia del deúwnd.1do. ausente en
i;;norado parad.;,-'), nollfique'iele esta
¡¡enten ci;] en la for:n;". p revell i da en Tos
artículos 282 y :!83 de l::: 1cy de Er,ju!
ciamienlo d\'il, insertando, además.
su encabezamier.to y l)Urte dispositiva
en el Boletín Olid~l de la IJro\'incia y
(~.;'CF.'l' A DE J1A.DUill_ Firmt: que "ca ,¡oSLl
sentencia, comuníquese de oficio al
Registro civil de: Juzgado munidpal
número 2, de los de esta capital, en el
(me se halia inscrita la celeb~'ación del
rnatrimonio, así como a los Registros
ci" il-es en qne radiquen las inscripcio
nes de nacimiento de los consortes, <1
los efectos del artículo G9 de la ley."

A.~i r~"uHa. d~ dichos .autos, a qu.e
me rre!TI!ío .. '-:. pura <¡ü€ SIrva de notl
licación en forma al demandado. don
Pedro Terrones Ortiz, que se halla en
ignorado paradero, libro la presente,
para su publicación en la G.;'CET.-\ DE

}hDRm, y la firmo en \"31encia a 14- d-e
Febrero de 1936.-José .\liqueL

DiJigencia.-Certifico; Que en ui
ellos autos solamente ha comparecido
la demandante. doña Carmen Soegura
Cloquell, que viene utilizando el bene
ficio de pobreza legal.

Valencia, dicho día.---Jos,{: :\Hquel.
. JC'-~60

J1JZGADOS DE PRiMERA INSTANCIA

ALGECIRAS

Do(] Eduardo ).Ionzón y Fernánde:>:
Trujillo. Juez de instrucción del p31ti
do de AIgeGi.ras,

Por medie de .la presente se hace sa
ber a las Autorid:H':'~S y a lo:.,; Agen
tes de la Policía judicial, que por ha
Oel' <sido capturado An S{;villa d pro
cesado en causa nÚIJJ.ero lí8 de 193-1..
sobre hurto, Enrique GueITero Ruiz, j

cuya prisión tenia decrdada la .\u
diencia de C5díz, y para cuy~ captura
se libró requisHol'ia que ha sido pu·
blicada en este pei"Íódlco oficial corres
pondiente al día 5 de Enero úHimo, Sll

deja sin efecto dicha req:.l!sitoria. cr:·
sando en su 'virtud las ge:;tion¡;,s que
se practie3Lao a dicho fin,

Dado en AIgeciras a 12)dc Febrero
de 1936.-EI Seeret31'io (ilegible) .-EI
Juez, Edu::m:lo ¡¡lanzón y Fernández-
fT"I_~==11_

A"'*. UJU.LU.

JO-2j/9

ALIC.-\::"TE-SUR

Don Lino :\rartin Carnic:ero, Juez de
instrucción dd distrito de! Sur, d", Ali·
cante. ,

Por el" presente edicto se cit~ de como
parecencia ante .este Juzgado. dentro
de quinto dia, a las once de su maña
na, a :\Ia~lUel Gonzálcz Poveda. domi.
ciliada últimamente en esta c!lJ',iad, ba
rrio del Garhinet. 95, con obj€to de ser
oido en ]3 causa que instruyen con el
número 298 de 1935. por el delito de
desobediencia; bajo las ad ....erli:ncias y
apercibimientos que estable~e la ley de
Enjuiciamiento criminal y de los per.
juicios a que l::ubiere lugar, si no Nm
parece.

Dado en Alicante a 12 de Febrero
de 1936.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez. Uno :.\I3rtin.

JO-2180

AUlODOVAR DEL CAJIPO

Don Julian de la Cámara Cailhau,
Juez de instrnccjún de AIll1odó\"~i' del
Campo y su partido.

Por el presenk, ruego a todas las
Autoridades y ~Jlr,;argo a Jos Agc.::n~es

de la PoEda judicial, practiquen 1 a s
gestiones eonducentes pal'a la busca r
rescate de las caballerías que al final
se dirán, las cuales fueron robadas so~
bre las once de la noche del día 11 del
actual. en la finca Claros. de este tér-
!l1~~C n:u~ic~P~1I. p,t0jJ~t:::tiu-u las JniSIUas
de Vir~torj3no \~ent~s C3nc:o por Ct:~trú

git~J1os, llamados uno, según Se dice,
Enl'ique, de unos veinticinco años alto,
rubio, con traje claro y alp31'gatas;
ot['o. José. de unos treinta y cuatr-o
años. estatura regulal'\ color ¡-¡-¡gllcno,
\'e, tido con pelliza OSCUl'3, y o tl"O, II a~
mado Antonio, de unos -,e1ntó.:' años,
estatura regula,·, pudie-¡1do tene¡- uno
de dIos la cora picada de viruelas y
otro granDs en el cuello, cuyas c~ba~

!lel'ias, caso dé' SC·l' habidas. st'rún pues
tas a dispúsiciun de este Juzgado, jun
tamente con las personas ~Il euyo po
der se encuentren, de no acreti;~¡;:- '1U
legitima procedencia; p·roeedién d o s e
ianllú~n por die j¡ a s AL: tQrids.d~s y
Agentes de Policía a la basca y cap
tura de dicbos gitanos, que igm,lmente.
se pomJhln a disposición de es1e Juz
gano en la Cárcei del P81'íido: ~si ]0
3ro; dé en -el sUlrlario 27 de U:{{i !>G):¡:,e
robo. .

ReseiF.a.

L"rJ:'l mula negra. desherl'ada. de U¡lOS
CUatro afos. mznos de nl8l'Ca, COD. un
hieiTo de seguros confuso.

Otra muJa, p~rdi', desherrada, de la
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misma edad. con un blanco en el lomo,
menos de marca.

Dado en Alrnodóvar del Campo a 13
de Febrero de 1936.-El Secretario,
Carlos )'Iuñiz.-EI Júez, Julián de la
Cámara.

JO-2181
A~"DUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de insl¡'ucción de estacit:dad y su
___.l~....J_

~~ll.lUV.

Por el presenle edicto se hace sa
ber a las Autoridad~s civiles,:nili
t:lres y Agenles de la Policía Judicial.
que por providencia de esta fecha he
acordado dejar sin efecto las r.equisi
torias expedidas en 29 de Enero del
año anterior. referentes 3 la prisión
del procesado Rosendo Lara Montilla,
por haber sido hallado; sumario nú
mero 448 de 1934, sobre hurto de cer
dos.

Dado en Andújar a 13 de Febrero
de 1936.-El Juez. Carlos Osuna.-Ei
Secretario (ilegible).

JO-2182

CARBALLO

Don Francisco Astray Labarta.
Juez <1(' instrucción accidenlal de este
partido~

Hace público: Que el dia 30 de
Enero último apareció en un coberli
zo del campo de la Feria de Payosa
ca, del término municipal de Lara
cha, el eadaver de un hombre desco
nocido. de unos cuarenta y cÍnco años
de edad, barba poblada, l:saba bigote
negro, nariz gruesa, cara ;redonda,
orejas grandes, pelo negro y largo, Ir

con algunas canas y una costra sobre
una pequeña herida. no reciente, en
la mejilla izquierda;" de estatura alta.
que vestia pantalón de pana oscura,
chaleco de pana gris. camisa negra y
calzaba zuecos, hallándose junto a él
una chaqueta vieja y rota, de color
castaiio, otra de paño gris. rota y vie
ia: :una zamarra. de paño oscuro, una
camiseta blanca, de manga co,ta, y
:l~ b~stó~ ¿-é rotll!e y ~t:r-vo y u~ado_

- 'i en cUlllnlimiento" 2 lo acordado.
por provideñcia de hoy, dictada en el
sumario que instruyo con el número
22 del corriente año, en aver:guación
de las causas determinantes de la
mue¡'le del mencionado hombre, se el
ta p0r el presen te edicto, que se in
serta rá en la GACETA DE JLUlHID y en
el Boletín Oficial de .esta provincia, a
las personas que puedan dar datos
que contribuyan a la idenlificación
del susodicho cadáver, pura que, den
Iro del término de quince di:.!s, si
!Juientes al de la indicada inserción,
(.omparezc-:m ~mteeste ,Juzgado a
prest:n declaración; y s:~ ofrecen las
~:U"'l.:¡UD.l:.~ L1("1 ah:dido surnarjo~ a tenor"
del :-lrlículo 109 de lu ley de EnjuIcia
miento criminal a los que se crean
})erec1eros o caus2habientes del finado.

Dado en Carballo a 10 de Febrero
de 1936.-EI Juez, Francisco Astra:-.
El Secretario, Ldo. Domingo Gr-aiiio.

. JO--,2198

CERYERA DEL RIO ALHA:JIA .

En méritos del sumario que se ins
truye, por esle Juzgado bajo el nú
mero 5 del aila actu~l, sobre hurto

de raíles, se expide el presente, por
el que se cita a la Sociedad :'Iínera
Olvega-Caslejón, cuyo domicilio se
desconoce, ¡para que en el plazo de
diez dias comparezca ante este Juz
gadv de instrucción de Cervera del
Rio Alhama. a fin de, en su caso, ofre
cede las acdones a que se refiere el
articclo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, de conformidad a lo
prevenido en el mismo; baJo aperci
bimiento, si no jo veriiica, de pararla
el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

Cervera del Río Alhama a 10 de
Febrero de 1936.-El Juez de instruc
ción ejerciente, Fran,cisco Jimén ez.
El Secrelario, Arturo Freixa.

JO-2200

CODIE~AR 'VIEJO

Don Alejandro Ro~'o y Fernández Ca
vada, J Llez dc instrucción del partido
de Colmenar Vicio,

Por el presente edicto, ruego y en
cargo a todas las Autoridades. tanlo
civiles como militares y demás Agen
tes de la Polida iudicial. procedan a
la busca y rescale de 13 caballeria que
al final se resefia, que ft:é substraída
el dia.5 del corrienle, sobre las died~

siete horas del mismo, de la finca ti
tulada Cerca de é\Iontes. propiedad
del vecino de Becerril de la Sierra.
Dionisia Fernúndez Garcia; y, caso
de ser habida, sea puesla a disposi
ción de este .Tuzg:ldo con la persona o
personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justificaren su legitima ad-
quisición. "

$eiias de la caballería.

UA caballo, capa pelic:mo. edad
nueve años, capón; tiene un lun~lT'

blanco en el hocico J.' seencuen lra
asegurado en la Com1Jaf:.ia La Jlun-\
dial.

D:Hlo en Colmenar Yicjo 313 de Fe
brero de 1930. - El .¡,uez, Alejan dro
Rovo.-El Sec~.. ~t~r'i.l,) {ilegib!-!~.

. ,!0-:2201

FUE:::TE DE C_-\...'\TOS

El Juez de ins~rurc:ión de esta 10
c31idnd y su parLido.

Hago saber: Que en este Jm:gado de
mi Cdr~o pende sunwrio número -.t;:-)
del ('orriente ai'to s01re hurlo de 10:-;
semovie-nles que despn{;s se reseñan.
substraídos en la finca Portera, del tér
mino munj':"¡pal de esta vi1l3, en la
Iloehe del 11 d 12 últimos, propiedMl
de D. Alfonso TO\"3r Gómez: habién
dose acordado interesar a ¡odas las
~utorid3des. la.nia ciYiles como mili
tores, fuerz"u -de la GU3rdis ci'\,"il y
Agentes de la Policía jL:dici<:lJ de la
nación. proceden a 13 busca y rescate
de dichos semovientes, asi como::: la
detención del aulor- () ::tutores del he
cho, poniéndolos, caso de ser ha
bidos. en la prisión pic\'C'nti\'3 de es
le partido a mi disposición,

Seiías de 'los s'!mouierzles.

Cuatro borre~os blancos. !.JusLo,;. de
cuatro meses. o¡-ejisanos, de a¡-roba y
media de pe~:).

Dado en Fuente de Cantos a 13 de
Febrero de 1936.-El Juez (ilegible).
P. S. :.\1., Eusebio Cornago.

JO-2202

INFA.~TES

En yirtud de lo acordado por el se
ñor Juez -de instrucción de este par
tido, en ¡proddencia de esta fec:ha. se
cita por medio de la presente cédula
a Francisco Fuente :\larros para que,
dentro del termino de diez días, com
parezca ante este, Juzgado, al objeto
de recibirle declaración en el suma
río que ~e sigue en estl: Juzgade sobre
hur;to de cahallerias, bajo el numero
3 de 1936; ~percibíéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Infantes a 5 de Febrero de 1935.
El Juez (ilegible).

JO-2204

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de La Riva Crchuet.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
auto,'idadcs civiles v lIlilita¡'cs de la
nación proceUan a ia busca y ocupa
ción de los semo'\' ien tes que a con ti
nuación se reseñan, propios det "eei
no de Salvaleón Francisco Botella
?-Ian::;~ls, los cuajes se hal101xm en la
(!ehesa :\lonte Porrino, de aauel tér
mino. de donde fueron substraídos la
noche del <Í al ;) de los corrientes. y
por etl,> o IH': bo se si~ue sUl!Iario con
el l~úme¡-o 19 de H/:lG: poniéndolos,
caso de sel' habidos, a disposición de
este Juzgado. juntamen!e con su po
seedor ile¡!itirno.

Seií.as.

Tres ccnhs r!e crin de tres a cua
tro aiíos y de einco ;¡rrO:)~IS de peso,
con h's señas, golpc y horquillas en
&nl!xls orejas y ldras :\1. P. en el cos
tili:'!" izquierdo; y

Siete cel'dos o;in Cllpar, de un año
y tl'es ¡liT(.;,lUS de lJeso, (:ól1 t:'i IUlsnlO

hlc-rru y si:fp}les que los an tt::.t'iÚ're~.

Darlo en .Ien'z de los Caballero~ a
13 de Febi"ei'o <le ~93(;.-El J¡:ez. An
!<m:o oe la Hiya Crehuet.-El S'ecre
tario (ilegible).

JO-2205

:'lEDI:\:\ SIDOXT.\

Don Rafael S;;lazar Bl'i'múdez, Juez
de inslruc~~ión de :\lediJ:o. Sidonia y
su partido.

Po,' medio del Dre<;eJ1Le edido se
eltD.. llama y emplaza a los indi
,'j(luos, l.'110 COll:D de freinta años de
edad, a!td. deJ.~ado, eDra lar""?., con
tT'[lje O~('U:-":.l y n-l:Jscúlú. y oiro ~onlo

de ...-cin!ic:int.'Q añü~ de eJad, bajo,
f,rue.<;o. ('(.':1 tr:'l.ie tiar'o y gorra; los
t'l!::de:'. el día]: tle ~\layo del año úl
timo. en la fine,l Ibnl3da Cn:defres
I~U .. d~_~"j h~rrn,inu ¡nun~'cjlpa1 de ..-\l~COS
de la Front.e·r3~ y ,11 colonq dp dicha
fine::: . .\llíoni~) Vill:.tlh:.¡ ~;e:.ol;l".j, le {'am
biarOll ~m,~ mula d~ :;~.¡" :úú;s, pelo
C'"'S;"110 e!::lro r"z'¡ "'''1'':"''':'1 ¡H'¡-rada
(':~~l-;¡'a j ~q ui~rd; '~-o~;" l~'"" ~i"' ~,' -en la
espD:diila izquien13 (;'.,;1 el de ';a Com
paiJia de seguros L:.: :h:ndbl. po. otra
mula r una b~:'rD.; a fin ...!~ Qt1e, en el
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término de die;,; días, contados des
de el siguiente al en que tenga lugar
la publicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia y G.-\.CE'fA
DE :\L\.DRID, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle Doctor Thebus
sem, número 2. para recibirle decla
ración en el sÍlmario número 61:: del
::lño 1!135, por burto de caba11er-íasj
baje) apercibimiento que, si no lo veri·
fican, les parará el perjuicio a que
fl'llbiere lugar en derecüo.

Dado en Medina Sidonia a 12 de
Febrero de 1936.-El Juez, Rafael Sa
lazar. - El Secretario acciden.tal, Ma
nuel Escobar.

JO-221O
MERIDA

Don Jacin to B1 an<:o Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y BU par
tido.

Por el presente. con referenda al
sumario número 25 de 1936, por robo
en el cortijo denominado Arroyo del
Sqj;D. término de .C'I'Iérida, notado sobre
las dieciséis horas -del día 4 del ac
tual, ruego a tollas las AutorIdades ci
'.'i 1e-s v militares e intereso de los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca ':J' rescate de los efec
tos suhstraídos, que al final sc expre
san pro¡_,jedacl .de José )'Iaría Pérez
Da;-'reos., poniéndolos a disposición de
e;:;te Juzgado con las personas en cuyo
poder se hallen, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Descl'ipción.

T..:n3 americana, color gris, usada.
Gil pantalón, gris obscuro.
Dos camisetas de punto.
D{IS calzoncillos de punto, 'Seminuc-

\'ü:';.

"Clla bufaiHla.
en kilogramo \le arroz.
en bote de bicarbonato.
GIL] litro de aceite en una botella.
Dos botellas, conteniendo .... ino.
Un puchero,
Dos sen-illetas. '
l:n3 n~\'2ja de las de Don B~ni 10, de

regul:Jres dimensiones. at parecer con
la inscripcilJn de dicha población y el
nombre dd fabrIca n te, apellidado
A('(:ro.

Daúo ~n ~Iérida a 13 de Febrero de
193ü.-El Secret~rio judiLüII, Gabino
üribarri.-El Juez, jacinto Blanco.

JO-2211

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de ~fér;da y su pal'
tido.

Por el pn:s~llte, con refer,eneia al su
mnrio ,número 31 de 19SG, por hurto
de cahJl!crics de la propiedad de Isi
dro Boddguez Pé¡'ez y otros, hecllO
ocurl'ido en la finca dencminada Hi
nojo, término mUJ1icipal de :\lérida, la
madlugada del 11 del acllml, ruego a
tO:'Js bs Amtoridades civiles y milita
res e intereso de los Agentes {fe la Po
licia judie:a 1, procedan a la busca :y
resc"te de las c<:lbalJcrias de que se
t¡·ata. al finai reseiíadas, poniéndolas a
disposieiún !le e s t e Juzgado con las
personas en cuy') poder se hallen. si
no acreditan sU legítima adquisición.

Descripcicjn.

Yegua castaña clara, lunares blan
cos en los costillares, edad díeciocno
años, calzada dt: una mano y de un
pie, alz·ada más de la marca, .con rllS
trD, muleta <1e un año. negra.

Yegua negra, calzada pie izquierdo,
pelos blancos en costillares y lunar
blanco en la frente, edad diez años, coh
rastra, muleto ne~ro de diez mes!!'s.

Un caballo negr'o, edad die;¡: años, ca
pón, alzada mas de la marca, cabeza
acarnerada.

Todas las caballerías sin hierro y
sin asegurar.

Dado en :\lt:rida a 13 de Febrero de
1936.-El Secretario judicial, Gabino
Uribarrl.-El Juez, Jacinto Blanco.

JO-2212
NULES

En méritos de lo acordado en la
pieza separada de responsabili-dad ci
\"U. dimanante c!\:! causa número 26 de
1933, sobre rolJos, contra Alfonso Tru
.i i110 Campos. Enrique Ribes Sanz y
Roberto Sánchez Eseriche, por el pre
sente se requiere a los pJ'Occsados an
t:=s referidos. vecinos el primero de
Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real),
y los otros dos de Valencia, :Y cuyo
actual panHlero se ignora, para que
dentro del término de diez días. com
parezcan ante este Juzgado de ins
trucciÓll de ~llles, al objeto de que de
signen testigos de insoh·encia.

y para que sirva de requerüniento
en forma por cédula, expido la pre
sente, que firmo en ~ules a 10 de Fe
brero de J936.-El Secretario . judicial
P. S.. Eugenio Baraibar.

JO-2213
O\'IEDO

Don Félix Llanes Alonso, Juez de
instruccíón de este partido.

Por la.. ,presente requisitoria y como
comprendido en cl articulo 835 de la
vigente ley ele Enjuiciamiento criminal,
Se cita, llama J' emplaza <11 procesado
Emilio Gandoy Expósito, de tl'einta J'
dos años, hijo de Benito y :\I3nuela,
n:ltural de San .Jhntir: de Leor::. vecino
de ídem, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez 'C!ias, siguientes al en que aparezca
inserta esta 1'E.~quisitoria en la "Gacet:J
de :\ladrid" Ji en el "Boletín Oficial"
de la provincia comparezca en la Sal¡¡
audienda de este Juzgmlo a constituirse
en prisión en el sumario numcro 197
de 1935 que en el mismo se sigue sobre
burlo cont¡'a ei mismo; apercibiéndole
que, ele no- comparecer, sera declarado
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar en dereDho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares e indh'jduos de la Poiicia
júdicial. que procedan a b üusca y cap
tura del referido procesado, poníéndole.
si fuere habido. a disposición de est~
Juzgado y en la Cárcel de este partido.

Dado en Odedo a 13 de Febrero de
19313.-El Secretario. Cados F. :\lirando.
El .Juez, FélIx Llanes.

JO-22H

PADIA DE :\IALLORCA

Don }Iatías Romero .\morÓs. Juez de
instrucción del distrito de la Lonja, de
Palma de ~Iallorca.

Por el presente edicto queda sin P.fec
lo la requisitoria de fecha 28 de Ene
ro último, referente al procesado en el
swnario sobre rqbo, número 1i~) del
año próximo pasado, José Pa!m~!' Tra
pero, casado, jornalero, hijo tI\; Frun~

cisco y de Gabriela, natural de Petra.
vecino de Sóller,'de Cl:arenta y u:filro
años de edad, por hafier sido baIlado
dicho sujeto e ingresado en la Prisi6n
de este ,uartido.
Palma~ 11 de Febrero de H)36.-EI

Secretarío, P. S. (ilegible) .-El Juez.
:.\latías Romero AmorÓs.

JO·-2215

PLASENCIA

Don Xicolás Kornhela Gallardo, Juez
de instrucción de esla cIudad de Pla
sencia y su partido.

Por el 'presente, cIto, llamo y wlplazo
a Hipólito Chivo ~Iarchena, de CU¡¡~'en

ta y siete años, hijo de Patricio y An
tonia, casado con Vicenta lbáñez, jorna
lero, natural y vecino de ~Ialpartidade
Plasencia, cuyo pa radero se ignora.
para que en el término de diez días.
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la "Ga
cela de ~Iadrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia comparezca ante la Sa la
audiencia de este Juzgado, con objcto
de constituirse en prisión y ser ernpla~

zado; apercibido que, de no .'crlfiearlo
le parará el perjuicio a que haya lugar;
pues asi 10 tengo ,acordado en sillDario
número 18 de 1935, ,por el delito de l~-

siones. ,
Al mismo tiempo ruego a todas las

Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca de expre
~ado :p-roccsado, y, caso de ser habido.
lo pongan a mi disposición.

Plasencia a 14 .oe Febrero de 1936.
El Secretario' judicial, Joaquín de Col
sa.-El Juez, Kicolás Xombela.

. JO-2218

SAK LORE:\'ZO DEL ES:CORIAL

Don Gonzalo Nayarro de Palencia Ro
mero, Juez de instrucción del partido
dt: Sai! LÜ¡'ciiZ0 dd EscoriaL

En ,,¡,otud del preseo te, ruego y en
cargo a todo funcionario y Ag~nte de
la Autoridad que integran la Policía
juLliciaJ, proecdan con todo celo yac
tividad a la busca y rescate de las dos
caballerías que después se resf:ñarán.
substraídas la noc.he del 4 al 5 del ac
tual, de -un pajar que posee Eugenio
Herrero Hcrnández, en la calle de la
:\Ioraleja, del pueblo de Colmenar del
Arroyo, y de ser habidas, deherán Ser
puestas 'a disposición de este Juzgado
en unión de la persona en cuJ.·o poder
se hall~ren de no acredit3r su legitima
adquisición; pues asíh8 ~údo acordad~'

con esta fecha en sumario aue instl'liVú
con t¡¡l moti....o. señalado con el nümet·o
34 del cOlTien te año_

Semovientes de que se trata.

lJna mula de dieciocho años, '¿e 1.3\1
metrOs de alzulla, castaña, raza españo
la y señas particulares, Lociblanca, y
en ·la nalga izquierda el hierro de ]a
Compañía de Segl~ros El Fél1ix .-\grico
la, hoy La }lundial, letra F, número 7.

Otra mula de dieciocho años, de 1.39
metros de ~zada, negra. raza españóla~
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señas partit:u!<Jre,.;: pelos blancos en el
lomo, y en la nalga izquierda el hierro
Je hl Compañia dI: Segurvs El Fénix
.\grícola, hoy La :\l-undLl!, 1etr:01 F, nú
mero 7.

Da-do en San Lorenw del Escodal a
12 de Febrero de 1936.-El Secretario,
Federico Orell.:Jna.-El Juez, Gonzalo
:\a\'arro de Palencia.

JO-2218

Don Gonzalo ::-';(Isarro de Pait:>nda Ho
rneru, Juez de instnlc~ión rld partido
de San Lurenzo del ESCOI·jUI.

En virtud del pre-~ente, ruego y en
cargo a todo fUIH:ion.ario y .-\gcnte de
la Autoridad que integran In Policía
judichll, proc\::t1all <1 la busca y o~upa

don de los erl'c1os qtW ÜC:';jJilés se di
ran, substraídos la noche dt:! 11 al 1:¿
de Diciern!Jrl'· último. ud hote! que pu
~Ce en el "Gasco", D. Pascu31 Dil:z de
Rivera y Casarl:s. los que caso -de ser
babidos, serán puestos a disposición dl:'
este .Juz~2do, juntamti:nte con la perso
na en cuyo poder se h~llla n~ll, si no
acreditaran su legHim:.¡ :J(lquisicjún:
lmes así ha sido uc(wdat1o con e,,:a fe
cha en el sumario número; 4 del co
rriente año. sobre robo.

Efeetos de qae se trata.

un lapicero -de ora_
Seis tenedores gl-andcs. ue plata cri s

tofle.
Un cuerpo de hds.r botellas, d~ metal.
Un sombrero flexibl~, gris. con cinta

negra, de la casa Arias,
Un par de gu:mtes, iIJ¡JITón c.1ldro, dt

cuero.
Dado en San Lorenzo del Escorial a

14 de Febrero de 19:~o.--EJ Secretario,
Federico Orellana.-El Ju<'z, Gonz~llo
l'íayarro de Palencia,

JO--221\1

TETUAN

El Sr. Jeez de primera instancia de
este partido. en proveido de esta fe
cha. dictado en el sumario numero 61
de 1936, sobre robo d~~ prendas de
un baúl ai indígena Hassan Den Hach
Yilali, he acordado se cite por med.io
de 1<1 presente :1 Fr3nciseo :\I;n:.(oran
ce Pozo. de unos Cllarcn:a ai:os de
edad, natural de SeviUa y vecino de
esta ciudad, donde tuvo su último do
micilio. en la Fon eb La Anc:aluza, y
eU\'::lS d('llIás cin'WtSt<lIH'ia.;; se ·j!.:nn
.ail, a 'in de que comparezca <'1l1 t~
e~ie .Juz~ado. en el térm;;lO u.f: q¡;:nto
dis. sig~:iente al en que ap~ll'l"zc:a la
presente en el Boleiin Oficial de esta
Zona y en el de la provine¡~ y (i.'lCE
T:\ PE -;\T;\DR ID , eOIl el Iln Ul> r<>ci!>i,'¡p
dec:laración como presunto inc.ulpadu
en indicado ·procedimiento: aper:.:ibi
do qce, de no "eriticar!o, le IJ~H'ará el
perjuicio a que hubiere lugar,

\' para que conste. expido la pre
sente en Te'uán a 10 de :c'eb,('i'o <le
1936. - El Secretario jutliei<11, Jaime
Fern:\ndez.

TINEO

Don Jase de 13 ez Iglesias, Juez de
instrucción de la -villa de Ti. neo y su
partido.

Por la presente. y cO!'Q.O compren
dido en el número primero del :lrtfcu·
lo 83;') de la ley de Enjuiciamiento
criminal. se cita, !Jama y emplaza al
pr-ocesado Antonio de la Cera Sinde,
de veintisiete años de edad, hijo de
Primitivo y Segunda. casado con Paz
Pérez, natural de el Puclo, partido de
Cangas del Xarcea. vecino de Sobra~
:ln ¡::Ir' '1'\;'f~'''''r. (()",i,,:Jo~r.\· '~11'\""" .' 1

i);~a~l~ro- ·~·e~~ig;;;;·~~~p~;a -q~~, ~~'-';i
término d~ diez dias, contados desde
!a insel'cióIl de la presellt~ en la GA
CETA DE :\LUlRlD y Bolelin Oficial de
e:,¡:a pruvinda. comp::.:rezca ante este
h:zgado con el fin de que se con~titu

ya en pri,.¡i6il preventiva; 3.])ercibido
t<u~, de no \·erifi¡;a:-Iu. será declarado
¡:l'i;eld.e y k paral'á el pet'juicio a que
hubi~re lugar con ulTeg10 a la Ley.

Al prupio tiempo, encargo a tudas
J:.JS .-\utorid<idL's. asi civiles como mi
¡¡ta,·cs. y m,mela a todos lus Agentes
de la Polieia judicial. procedan a ia
buseá y (,¡Jpllll'(j de dicho proces<:ido:
::, caso de ser habido, lo pongan a la
disposiciün de este Juzgado, en la Pri
sión de este partido.

Tineo <l 1:: de FeLr'ero de 1936.-El
Juez de instrueción, P. H. (ilegible).

10-2221

TU'DELA

Don Luis LÓj;ez Ortiz, Juez de ins
trLlcci":'n de este yarlitlo.

Pur la presenie requisitoria, que se
1)l:Llicará en el BoLelin Oficial de es
la provincia y la de Bur;:;o$ y en la
G.\CETA DI-.; :\1.-\DIUD, como comprendido
en el <;aso tereero d~l articulo 835 de
1:1 h'y de Enjuiciar~)iento criminal, se
cita, llama y emplaza al procesado en
1'''<1.. <1 !IÚ':~C'''O :.!:!4 dt' 19:;;;. sobre deli
to contl'a la propiedad, :\láximo Ballor
ca ~,hrill. de treinLa y un años de
edad, hijo de Flor'enti~lO y Antonia,
natural y yet:inu que dijo ser- de Suza
n::l, y cuyo a(:tu:_il par~uero se ignora.
para que. c;i:'n¡,o del tt:rmino de diez
días, contados del siguiente al en que es
t,¡ ¡'¡;quisí!ori¡j <i¡Jan'zea en dichos pe
('ÍóuÍcos olkhles. a fin de notificarle
el aula ele jJrisión dictado contra el
WiSlilO y cül¡,.;tiluirse en prisión; ba
jo <J¡'('rcihiilliC'lllo de sel' deciarado
rebelde, p¡Jr~ndole el perjuicio a que
haya llegar.

AJ IH'Oi)ÍO tiempo, ruego y encargo
a las Autoridades. asi ci\"iles t:OlllO
militares, y ordeno a la Policía judi
ciul. j.Ji"Ocedau a la busca y captura de
dicho indi\'itluu; ponienuolo. en su
e,lSU, en j'a Careel de eSla ciudad, a
disposición de este J llzgado.

Dado en Tudela 3 13 de' Febrero de
l~:{(i.-EI Juez. ¡ .[Jis López. Ortiz.-El
Secl'durio (ilegiJ¡le).

\1LLE:--<.\

J:'~n virtud ue lo acordado por el se
liar Juez de instrucción, en funciones,
en jJlv\'ide!H:ia de esla fceba. dictada
en la l"ausa número 4, de 19:;6. sobre
hUl'lo. se l:i-a por medio de 13 pre
se¡¡ie et·dd::¡ al inc~:lJl2do Federico
(TúlHez ::--;,~quera o (roma Xaqllera. pa
ra ljue, d(>ntro del j~rmino de nueve
días, eomparezt'a ante este Juzgado al
objelo de recibirle declaración; pre
viniéndole que, si .-0 lo hiciere, le

parara. el perjuicio a que hubien: lu
gar.

Villena. 14 de Febrero de 19S6.-El
Secretario. Tr¡nid~3d Castelo.

JO-2224

ALGECIR\S

Don Eduardo :'llamón y Fe.nández
Truiillo. Juez d~ instrucción de! par
tido de Algecira;,¡.

Por medio de la presen te. ruego a
las Autoridades y ordeno a Jos Agen
t~s de la Policía judicial proc-edan a
prl:!cticar averiguaciones para "en ir en
conocimiento de quién se2 el dueño
de un palo de 15 metros úe largo por
0,25 metros uc lado. de secc::ón cua
dr:J.'h~, encun:¡,~:do en el ;nar, :, t:ll:';;

se~s millas de Lar~ll:he, por 1a tripllJa
('ión del IJareo de oC.'ica "Estrec·ho de
:'\lagallanes", y el ~ual 5'é hallaba ae
positado en el sitio Rinconada del
CllOrl'l1elo, de e~ta ci.t:dad, p.j' b SU!.I
delegaeiCJJi l'¡arí~!.ma d~ rstu ciudad. a
la qlle hahía sido en tregado. y al res
cate de dicho palo, pu~s así 10 tellgo
acordado en el sumario que inslruyo
con el --.úmno n de 1936 sobre burto.

AJgeciras, l-! de Febrero de 1936.
El Juez. Erluardo :\Ionzón_--=-El Secre
tar-io (ilegible),

JO-2235

ALTcA.?'\TE~SLR

Don Lino :'.1;Jrtin Carnicero. Juez de
instrul"ción del distrito del Sur, de es~
la capital.

Por el presente,que se expide en
méritos del sumario nümero 219 de
1935 sobre estafa, contra :?Ilaria de los
Remedios Soro Rubio. se cita a cuan
fas personas compraran a la misma
partieipaeiones de a pt:seta de 1:.l. Lo
ter¡~ :'o:acion<ll eorrcspondiente,¡ DI nú
mero ;)7.4 911 para el sorteo del 11 doe
Octubre del :!ño último. en el que fué
premiado con la cantidad de 1.250 pe
setas, paca que dentro del término <loe
cinco dias eomp8reZC:1n :1nte este Juz
gado. al objeto de recibirles dedara-
ciÓn. .

Al propio tiempo se ofl'(~cel1 la:; ac
ciones de este procedimiento, :1. tener
de Jo determinado en el :lrticnlJ 109
de la l-ey de Enjuiciamiento Ci'iminal,
:1 los r,eferidos compradores de partici
Ilaciones.

Alicante, 15 de Febrero de 19:;G.
El Juez. Lino :\lartin Carnicero.-EI
Secretario, p. H., Antonio Prior.

.lÜ-~236

GA?\DT.-\

Don Eduardo Bricio y Herr-ero. Juez
de instrucción de b ciudad de Gandia
y su partIdo.

En virtud del presente. y según t~n

go acord::Hlo en proYidcnti::: de este
día, dictada en -el sumario número 19
de 1936, que instruyo sobre muerte de
"¡('ente L!adrú Just, de ~esen ta \' ocho
'lños, lahrado,. n,ltl!!',}l ~. yecino de
Oli'n, hijo de Yicel1t-~ y de YicC'nt8. a
rons('("uenci<l d€' h~!!)'_'r sido alr'Ojw])a
do. sobre 1[1-:; ql\·im·~' horas !Id día '11
del ac.~ual. por un alllomo~or en el ki
lómetT'O 42.995 de la linea férrea de
Carcag-ente a Denia. .se in~¡ruYe del d<:
rec:ho' que le (·oncede el artkulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
por la referida C:lUS:~, a Enr-ique Uo-
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dr'á Sanchis que se encuenlra en Nue
va York, como hijo del reierido inter
teclo.

Gandia, 15 de Febrero de 1936.-El
Juez, Eduardo Bricio.-El Secretario,
P. H., }.,nadeo ·Cascal.

Jú-2251

HOYOS

rq Sr_ ..}l,lE"Z d~ inst:r'ucci6n dé e~te

parlido t1e Hoyos (Cáceres) ~a acorda
do en auto de este dia, dictado en el
sumario que se instruye en este Juzga
do y mí Secretaría c-:n el número 20
de 1936 por alent<'.do y lenencia ilíci
ta de arma de fuego, que se cite por
medio de la presente cédula al incul
p:¡ do Frandsco .:\lartín Hernandez, na
tural y vecino de Cilleros, cuyas demás
circunstan-cigs personales no constan,
o, mejor dicho. se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, Palacio
de Justida. dentro del término de
o~ho días, con, el fin de recibirle de
claración en el sumario antes indica
do; ~p~rc1biéndole que. de no hacerlo
así. le parará el perjuicio a qae haya
lugar en derecho. .

Al propio tiempo se entarg'a ti todas
bs Autoridades, así civiles como mili
t:;lres y Agentes de ]a Policía judidal,
procuccn averiguar el paradero de di
cho indiüduo, poniéndolo en conoci
n~ien¡c> de este Juzgado sin pérdida de
tiernpo.

y p::¡ra 'que la presente cédula sea
inser-t3 e::l la GACETA VE ::\l\DRJD, expi
do 1::1 presente, que firmo, en Hoyos a
15 -de Febrero de 19:3fi.-El Secretario
judicial> Ramón González.

JO--2252

1LLES.CAS

Don Enrique Balmaseda y Vélez,
Ju.:z lle iasll'ucciól1 de IIIescas.

Po;' él pre:>ente, se requiere a todas
las AL.ioridad¡;::; y Policia,judicial p<lra
CIcle p!'o:.:edan a la bU$ca y rescate de
l'iH! :;<:lrlera de piel qu~ conlenia un
billete de 100 pesetas, otl'O de 25, cé
dula per:;oIloJ, fologTafias y otros l)a
peics_ substraída a R«rn.ón Ríos Soier
ei dia 10 de Xo\'iembre úlümo ell el
tren r<ipido de Seyilla a ::\laarid, ·de
t(;ni~l~ ciose a los autores del hecho, así
<=omo a la de los poseedores ilegiümos
<!e )0 si.'lJs~"élÍdo, poniéndolos a mi di:;
posición en la prisión p:'e\'entiva de
e.:>~0 parjüo, con los objetos ocupados.
Ao.í Iv lCJJgo acorGado en el sumario
que se inst¡'uye con el numero 14 dd
CO!'l'icnle ufio por el referido hecho.

1ll~:;cu5, 15 de Febrero de 1936_-El
J tei:Z, En ri que Balmas~da.-El Secreta
riu, J. =\~enéndez Re.. iUa.

JO-2253

El Sr. Juez de instrucción de este
[,:r¡'liJo, en proveido de esla ree.ha, dic
tado ¡:n el sumario nú.mero 261 de
1935 sobre hurlo de calJaJleri2s, ha
rr.<'lnd.::;lo se eje a }IanUl:l Carrasco
),JoY¡I, O::U}as circunstancias y parade
I'~) se d¿'sCOllOCel'. para que en el lér
l:l no <.le cinco dias COlllparezca ante
~,,:e ':::2:;:::10, al oi).:eto de notificarle el
8;' ~o (: '..' ';ro:.::;s;;r';en ~o dictado t:onlra
el mi:;r~¿; ap21'cil;iéndole, que de no
\"";;1'1:.:a:;0. 1", p<u'ará el perjuicio a que
1~ub:ere lugar ..

y para que cOrIsloe. se extiende la
presente en Jaén a 8 de Febrero de
1936.-El Secretaro, José Ortiz.

JO-2255

JEREZ DE LOS C.WALLEROS

Don Antonio de la Ri\'a Crehuet,
Juez de instrucción d-e este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles :y mílilares de la
~ación procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios de los in
dividuos 'que se dirán, los c:Jales se
hallaban pastando en la finca Chapa
rral, término de Sal\'atierra, de donr.le
fueron subst1'aídos la !Ioehe del 6 al j
de los corrientes, y por curo hecho se
instruye sumario con el número 2() del
actual, poniéndolos, caso de s-er habi
dos, a disposición de este Juzgado,
juntamente con sus poseedores ilegHi~

mos,

Señas.

De Cayetai10 :'Iloreno Rodrigue,::
iBurra de diez años, rucia clnra, al

zada mediana. ,. una burranca de :;Ide
meses, rucia y-alzada reguiar,

De Yalentin Trigo Barneto:
L:n jumento entei'o, pelo rucio, de

seis añcs, alzada mediana.
De Juan :'Iluñido Yinagre:
Burranca de veinte meses, pelo ~as

tallo obscuro al:t.ada mediana.
De José )Útrtinez Barrera:
Jumenta de tres años, pelo n-e;:;ro,

meno:,> de mediana alzada. y desherra
da, con lagrimeo en el ojo derecho. To
dos sin asegurar.

j e~l de iO~ tabalJl:ros. 14 de r'cbre·
ro de 193G.-El Juez, Antonio 'le la

•Riva Crehuet.-El Secretal'Ío (ilegible).
JO-:¿2~6

LILLO

Don :Uanud :'Iro~a]es Dary, Jl1~Z de
instrucción del pal'rido de Lillo.

Hago sa:irer: Que en el sumario que
instru)'o con el número 67 de Hn5 SG

bre rifa ilegal, y por pi'ovideacra de
esta fecha, he acordado 1'1 pu!J1 i.r:~l'i6n

del presen te, por el que s·~ ('"113 a Ju;m
Rodelgo Arredon do, yedno de Villa
cafias, cuyo actual pa,adero "e ignora,
para aue en término de diez días com
par.zzca ante es le Juzgado de instruc
ción para ser oído en el .efcrido su
mario; apel"'cibiéndole que, de no CCID
pare~er, le parad el pe;-juicio a que
haya lugar -en d~rec:ho.

Lillo, 13 de Fehrero de 19::l6.-~EI

Juez. :Manuel :\Iorales.-EI Secretario
(ilegible) .

JO-2,259

MIRANDA DE EBRO

Don Jlariano Gimeno Fernánde7., Juez
de instrucción de 11iranda <le Ebro v
su parlido. -

Hago saber: Que en este. Juzgado de
mi cargo pende sumarío número 12 de
1936, sobre hurto del semodente que
luego se dirá, substraidQ de Un corral
del \"ecino de Portill:,¡ (Bozo). JuJián
Barredo. ell la nccl1e riel 9 al 10 del
actual. hiliiéndose 3cordado interesar
de todas las Autoridades> tanto civiles

corno militar~s, fuerzas -de la Gllqrdie,
civil y Agentes de la Policía ju<licial ci~

la ~aci -)11> pi'"Ocedan a la busca y res
cale de ,dicho sl:moviente, así como a
la delenCÍón del autOr o autores, po
niéndolos, caso de ser habidos estos_iÍl~

timos, a disposición de este Juzgado.

Señas del semovient~,

Yegua negra, de seis años, próxima a
parir> de seis a siete cuarteoS de alzada,
herrada de las manos, lleva encima G{:
la cola UllOS :pelos blancos, casco bl:m
co en la paía izquierda.

Dado en .:'IIiranda ..le Ebro a 15 de
Febrero de 19::llj.-El Juez. Mariano Gi·
meno.-EI Secretario, Jaime Pérez.

JO-2264

OVIEDO

Don Félix Llanes Alonso, Juez muni
cipd suplente, en funciones de Juez de
instrucciúo. de este partido.

Por ]a preliente requisitoria y como
comprenoido en el articulo lS35 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crirrIinal,
se cita. llama y emplaza a la procesa~

da Leonor :\lolina Caldeiro, de veinte
años de edad, natl.lral de La Coruña, de
~mfesi6!l artista de cabaret, y cuyo ae·
lual paradero se ignora, p:ara que den
lI'U del término de diez días, siguientes
al en que :aparezca inserta esta requi.
:ütorla en la "Gaceta de lIadrid" y en
el "Boletín Oficial" de la provincia,
compare:z.ca en la Saja audiencia de
este Juzgado a constituirse en prisión
en el sumario número 539 de 1935, que
I:n el mismo se sigue s(}bre estafa, con
tra la misma; apercibiéndola que, de no
comparecer, sera declarada rebelde y
la parara el perjuicio que hara lugar en
derecho.

Al propiJ tiempo> rÜ~60 r eneal'30 a
todas las ALll0rid:>des. !alllo civiles
corno militares e individuos de la Po
licía judi~ial, que procedan a la busca
y caplura de la referida ·procesada, po
niécdola, si fuere habida, a disposición
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Dado en OYiedo a 14 de Febrero de
1936.-El Juez> Félix Llanes.-El Se
cretario> Carlos F. Miranda.

JO-2:W7

Don Félix Llanes Alonso. Juez muni
cipal suplente, en funciones de Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y corno
comprendido en el artkulo 835 de la
..-igente ley de Enjuic;dIn'IO!110 criminal,
se cita, llama y emplaza al proc€sadr)
Justo Covelo Pereira. y cuyo actual D2
radero se ignora, para que de!':!tro del
término de diez días, -;iguientes al en
q-t.le aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de );ladrid" v !<n el "Bo
letín Oficial" de la provincia, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado a notificarle su auto de procesa
miento en el sumario número 20 de
1936, que en el mismo se sigue sobre es-
tafa, contra dicho procesado; aperci:
biéndole que, de no compare-cer, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho,

Al .propio tiempo, 1 uego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
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1 Liérganes, la. requisitoria publicada en

I
la GACETA DE ~LillRID de 18 de Mayo de
1935, página 484, por haber sido cap
turado; sumario ilúmeTo 51 de 1935.

1
, Santoña, 7 de Febrero de 1936.-El

Juez de instrucción (ilegible).! JO-22i7

SEVILLA-JUZGADO ;:"¡C"'tbKO 4

SALA.S DE LOS L'-;F.'\.."'TES

SAN LORE:-;'ZO DEL ESCORIAL

Queda sin efecto, en cuanto al pro
cesado .JcsÚs Bor-dás Portilla, vecino de

.10-2281

ACEBO

TORO

TL"'DEL.-\

JUZGADOS !o.!UXICIPALES

!Don Gre,'-iodo HOr!12 Ef;t(-vez Secre
tario habilitad!) del Juzgad0 ;)1~;licipal
¡l·e A~cbo (Cúceres). en funciones po ....
encontrarse en uso de licencia el pro
pietario.

Doy fe; Que en el juicio v2r~",J de

Don Luis López O:-tiz, Juez de ins
trucción de este p8rtido.

Po, el presente edicto se ~ncarQ"a a
las Autoridades v Policía iudici<11 la
práelic:a de gC5tfones elh.-a·~~~-:dnada:; a
:.l".eriguar quien sea el autor o autores
de la- substracción de 11 kilogramos de
tejí dos que iban facturados desde Sa
badell para El Ferrol en el vagón
K. 7.729 del día 29 de :\'o-dernbre pa
sado, cuya falta se onsenó en hl esta
dón del ferrocarril de Castejón CUYOS
tejidos iban en un fa ..do fo;r2do' de
arpillera, con peso de 24 kilogramos_

Al propio tiempo se procederá a la
busca y ocunación de lo substr<lido v
detención de los autores, dnn ~lo Cl1(;'r':

ta, en su caso, a este ,fl:z~ado; acordu
do en causa númer0 2SS~ de 1935

Tudela. 1:3 doe Febrero de 1!J~[i.·-EI
Juez. Luis López ~Iarl in.-El St'creta
rio, )!an uel B<ll1este..os.

Don Feder-ico 11adín v ;\Iartin, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro y
~u partido.

Por la pres~nte se deJa sin efecto
con todas sus ,con:secuencias, por habe,
sido hallado, la ,equisitoria publicada
en la G!\.CET.\ DE )I.WRID número 131 6e
fecha 11 de :\1a".o de 1935 en su anexo
página 261. y en el Bole/in Oficial de
la provincia de Zamora núrner'o 5-1 de
fecha 6 de :.\Iayo del refi?rído año, in
teresando la busca de Timoteo Zama
rreño Villar, d'C cíncuenta y siete años,
y proceder a su detención para res
ponder de los cargos que le resultan
en la causa numero 3 de 1935 por es
tafa.

Tor-o, 15 de Feb,ero de 1936.-El
Juez, Federico :\Iartín ":i 1fa rlÍn,

JO-2280

En virtud de la presente, se cancela
'.l deja sin efecto la requisitoria man
dnc!a publicar dimanante del '>umario
se-guido .por 'vioLación contr.s Eduardo
Vél~z Santander, por la que se in!ere
sana la busca y captura del expresado
procesado, la cual ha quedado sin
efecto.

Sevilla, 4 de Febrero de 193!i.-El
Juez de instrucción (ilegible).

- J0-2278

JO-22/4

JO-2271

SA~T.()xA

Por 11:\ presente, en virtud de haber
sido reducido a prisión p-ara cumpli
miento de la pena impuesta el proce
sado en causa número 25 del año 1933
por delito de infracción de la ley de
Caza, Francisco Gom:ález SánctJez, se
deja sin ningún valor ni efecto l-egal
la requisitoria contra el mismo expe
dida con fecha 30 de ~o\-iembre de
1934. publicada en la GACET.\. PE }1A
DlIlD Y Boletin Oficial de esta prO'vin
eie correspondientes a los diías 9 y 14
de Diciembre del m:smo año, respec
tivamente.

San Lorenzo del Escorial, 14 de Fe
brero de 1936.-El Juez de instrucdón
(ilegible). - El Secretario, Fededco
Oreliana.

ción García, hecho o~urrido en el pue·
blo de Bustelo de FlSteus al ser atro
pellada por Un carro el día 12 de los
corrientes, he acordado ofrecer las .ac
ciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a la madre de
la referida niña, residente en Buenos
Ai,es y en ignorado domicilio.

y para que 10 acordado tenga lugar,
se libra el presente, que se publicará
en la G.-\CETA DE :YL-\DRIO Y en el Bole·
tin Oficial de la provincia de Lu;.ro. en
Quiroga, Bustelo d~ Fisteus, a 13 de
Febrero de 1936.-El Juez de instruc
ción, Marcelino Barreras,--'El Secreta·
rio, José Taboada.

Don Simón Sáiz Pardo Martinez,
Juez municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de instrucción de la misma
y su partido.

Por el presente, ruego y encar,go a
todas las Autoridades procedan a la
busca v detención de un individuo
paisano· llamado :\lauricio Campos, de
profesión tratante y sin domicilio, asi
como olros sujetos que se ignora sus
nombres y apellidos, cuyas señas SOll

las siguientes: uno :~e oéllos bastante
alto. moreno, con bigote largo, vistien
do trinche,a de hule, calzando sanda
lias; otro de ellos más bajo que el an
terior de veinticuatro a veinticinco
años y llevando una manta parda de
lana. moreno teniendo varias cicatri
ces en la cara u hoyos como de haber
tenido viruelas, vistiendo pantalón azul.
con rayas, chaqueta y chaleco del mis
mo color, calzando calcetín blanco y
botas negra;;, nevando vendas en las
piernas, y el otro de '..-eintin,ueve años,
un poco más al to que el an terior, vis
tiendo pantalón d-e pana con rayas, re
mendado por las rodillas, calzando cal
cetín -\"e,de ':i alpargatas negras '2n mal
uso todos ellos con boína negr3, los
que', caso de ser babidos. serán puestos
a disposidón de este Juzgado. como

,presuntos rC'spons.ab!es en la causa nú
mero 8 de 1935 sobre robo.

Salas de los Infantes. 13 de Febroero
de 1936.-El Juez, Simón Saiz Pardo.
El Secretario, .-\ntonio Rojo.

JO-22/3

QUIROGA

Por el presente edicto se cita a un
gitano que residió en ..r,.,..vila hasta ei pa
sado mes de Septiembre, en la plazue
la de la Feria, llamado, José, y está ca
sado con una tal ::'lIaría y tiene un hi
jo llamado Rafael, y cuyo gitano ~e ha
cía llamar en el pueblo de Orbi ta con
el nombr-e de Pedro, y es de unos cin
cuenta y cinco años de edad, para aue
en el término de diez días comparoezca
en este Juzgado, con objelo de ~cr oído
en sumario número 53-de 19:~5 por ro
bo de cinco caballerias a:;;nale5; bajo
ap-.:rcibimiento que, de nQ verü1carlo,
se acordará su detención. -

Al propio tiempo ruego a todas l:;¡s
Autoridades procedan a la busca y de
tención de dicho sujeto y Se le ponga
a mi disposición en este J1.!2:g~!do,

Pioedrabita, 15 de Febrero de 1936.
El Juez (ilegible) .----,---El Secretario (ile
gible).

JO-227D

PADIA DE 1\:IALL0RCA-LONJA

Don l\Iarcelino Barreras Pereira,
Juez de instrucción de la ,·..illa de Qui.
rO~a y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el sumario número 14 de este
año. que instruyo po~ lesiones por im
prudencia, causadas a la niña Concep-

PIEDRAHITA

Don Matías Romero Amorós, Juez de
instrucción del distrito de la Lonja, de
Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se hace saber
a la perjudicada Silvia :Mayor, que tu
vo su domicilio en la calle de Arma
dams, número 89, prirne,o, de esta
ciudad, en la actualidad de ignorado
p<.J:radero, que la Audiencia de esta
provincia, -en sentencia de fecha 14 de
Mayo último, dictada en el sumario
número 14 de este Juzgado y 23 de la
Audiencia del año próximo pasado,
instruídocontra Juan Sam'Pol Ripoll,
de ....einticuatro años, hijo de Juan y
de },Iaria, natural de Alaró, vecino de
Palma, de profesión representante,
condenó a dicho procesado, en con
cepto de autor responsable de un de·
lito de hurto, a la pena de dos meses
y un dia de arresto mayor. accesorias
de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragi<> duran te la condena,
a que indemnice a dicha ofendida en
la suma de 64,90 pesetas y al pago de
las costas; y por auto de fecha 29 de
Mayo del referido año le fué suspen
dido el cumplimiento de la condena
por tres. años, quedando sujeto al in
mediato de las penas accesorias.

Palma, 13 de Febrero de 1936.-El
Juez, :\latías Romero :\morós.-EI Se
-:retario. P. S., José Soli....ella.

JO-2269

como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a ha busea
y captura del referido procesado, po
niéndole, si fuere habido, a dis.posición
de este Juzgado y en la Car<:el de este
partido.

Dado en O..iedo a 14 de Febrero de
1936.-El Jue:¡;, Félix Llanes.-El Se
cretario, Carlos F. ::'I1iranda.

T(\ <)<)"0v....,-.......vv
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falt2.S seguido en este Juzgado con el
nÚm/:lfO 2 del año último por hurto,
aparece 1<1 siguiente

"SenteJleia.-En la villa de Acebo
a 31 de Enero de 1936: el Sr. Juez muni
cipal suplente de eÚa villa D. Justo
García E::;tevez. en funciones por in
compatibilidad del propietario, ha vis
to y examinado el precedente juicio
vcr!:;:.ll de faltas següi\lü t:U ~sit: J uZ~a·
do sohre hurto, entre parles: ·de una, el
i\Iin:.'iterio fiscal: de otra, como denun
ciante, ):;icolás Ramada 'Gop-zález, de es
ta natuntleza y vecindau, casado. P..l:il

yor dI.: edad y Guarda municipal ju
l"i:l.dv: Ü", (> irol. cúlil rj pcrjudicado, J us
tiniallo ['éL-ez :hanz<:\no, propietario y
ncino de Gata, y de otra, como de
nunciados, Francisco González Franco
y Saturnino };lateos 2\Iartín, cuyas cir
<.'unstancil:!s personales no con.stan, y

Fa1Jo que debo condenar y condeno
a los J~nuncütl.los Saturnino 11ateos
~Iartíll y F:ranc,sco Gonzáloez Franco a
Iü. jJena' de dos días de arresto menor,
que sufl'il"<'n¡: -el lJrimero en el Depósi
to municipal de esta villa, y el segun
d0 -:Il el Dep{¡sito municipal donde
se encuentre, l:I que ea concepto de
indemnización abonen al perjudicado
cuatro jJe::;etas y al pa.go por iguales
part<es de las cosias y glllitos de este
juicio; y que esta sentencia se notifi
que al de n n~lciado Francisco Gonzá.
lez pUf medio de edidos que :se in
sertarún en el Bole/Ín Oficial de esta
provin'i;ia y en la GACETA DE ~I.,\I)Rl{).

Asi por' esta sentencia, definitiva
mente juzGando, lo pronuncio, mando
~' fi!"mo.~Justo García E. ,

La an terior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha".

y para sU inserción en la GACETA DE
::\I.'illHiíJ, Y sirva de notLficación en for
ma al dell:.Jnciado Francisco González
Franco, cuyo actual paradero sC' igno
ra, expido la present~ wn e! \' isto
bueno del Sr. Juez en Acebo a 31 de
Enero de 1936.-El Secretario, Gregorio
Horna.-Visto bueno: el Juez' suplente,
Justo García.

Dar. Grefiorio Horna Estévez, Secre
tario habilitado del Juzgado munici
pal de Acebo, en funciones por en
con trarse en uso de licencia el pro
pielado.

Doy ,~e: Que en el jui-cio verbal de
faltas seguido en este Juzgado y del
que soe hará m,ención. se ha dictado la
senlencia cuyo enc<tbczarniento ~' par
t-e d¡~;positi'-a son como siguen:

"Sentencia.-En Acebo a 19 de Ene
ro de 1985; el Sr. Juez municipal don
Cán:1jdo Pérez Arroyú. ha ",-isto y exa
minado el presente juicio de faltas
scguido en ~:sLe Juzgado, sobre estafa,
entre partes: de una el :YIinisterlo tis
c21; de otr2 .. como denuncian1te, Euge
nio F'Brnández de Diego, natural de
Valencia de Alcántara, mayor de edad
y rc,ojt:ro; y de otra, como denuncia
do, juan Iglesias Blas, de esta natura
leza y 'vecindad, ma,yúr de edad y jor
nal-ero. v

1." 'Resultando que..•
2." Resultando qlie..•
3.° ResuHando que.•.
4.' ResuJtando que•••
'Consider:m do que __ .
PalIo que debo con denar y conde.no

a Juan Iglesias Bias a la. ¡rena de un

día de arresto menor y al pa,go de las
costas y gastos de este Juicio; y una
vez que ésta sea firme. entrégueSoe la
bicicloeta que se encuentra en este Juz
gado al denunciante Eugenio Fernan
dez de Diego.

Así por esta sentencia que se pu
blicará en la GACETA DE ~I.-\DRID, para
su notificación al denunciante. délniti
"amente juzgando, lo pronuncio, man
do y .firmo."--"'Cádi do Pérez.

Pub1i:::ación.~Leiday publicada fué
la anterior sentencia, por el Sr. Juez
municipal que la autoriza D_ Cándido
Pérez Arroyo, estan dose celebran do
audiencia publica ordinaria en el día
de la fecha.

Acebo. 19 de Enero de 1935: do~' fe.
Julián Puerto."

y para que conste, y su pulJJicación
en la G:'CETA DE :\:IADRID a fin de que
sirva de notificación :,]1 denunciante
Engenio Fernández de Diego. expido
l:l presente en Acebo a 31 de Diciem
bre de 1935.~Gregorio Horna.-Yisto
bueno ~ el Juez municipal, Candido Pé
rezo

JO~20&1

ALCAZAR DE s..o\;,¡~ JCI\;;.'\J

Don Eustaquio :Miguel Bueno Secre
tariu del Ju~gado municipal de esta
ciudad de Alcázar de San Juan_

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú
mero 8 del año, seguido contra Juan
Felipe }liñarro, por el hecho de haber
hurtado una planr:ha eléctrica, se ha
dictado provid-encia con fecha de hov
declarando firme la sentencia recaída
en dicho juicio, en la que se acuerda
dar vista al citado penado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en dÍooo juicio, por
tél"ll1ino de tres dias, y que se requiera
a dicho penado para que dentl'O del
plazo de ocho dias se presente volun
tariamente ante este Juzgado para
cumplir en la Cárcel de esta ciudad
einco días de arresto que le ,fueron im
puestos como pena principal· aperci
biéndole que, de no hacerlo, se proce
der~ <l su detención.

Tasación de costu;;.

Por los derechos del Sr. Juez, Secre
tario y Fiscal en dicho juicio y ejecu
ción de sentencia. 17 peset:ls.

Por los derechos del AJguadl, idem
idem, 4.75 pesetas.

Por reintegro del expediente, seis pe
setas.

Total, 27,75 pesetas.
Corresponde satisfacer al penado

"eintisiete pesetas setenta y cinco cén
timos.

y para que sina de notificación}' de
requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo ]0 mandado por el
Sr. juez, expido la presente para su
inserción en la GACETA DE :i.\1ADRlD por
encontrarse dicho penado en ignorado
paradero, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Alcázar de San Juan, a 8
de Febrero de 1936.~Eustaquio :Yliguel.
Yisto bueho: ei Juez mu:ücipal (ilegi
ble).

JO-2052
GARLITOS

Don Fidel Alvaro Ramirez, Juez mu
nicipal de esta villa de Garlitos, pro
vincia de Badajoz.

Hago saber;' Que en este J uzgado mu~

nicipal se halla vacante el cargo tic Al
guacil del mismo y cumpliendo órdenes
del Sr. Juez de primel"a instancia d~

Puebla de AlcQl,;er, se saca dicha plaza
a concurso libre de ruhitos, por té...ul c

no de quince días naturales, a contar
desde la publicación de este edicto en ia
"Gl:lceta cie :'\r~orirl" y "R~.Jeti!! Ofid2!"
de esta provincia de Badajaz, <lurl:lnl~

cuyo plazo podran presenlar sus soii
citudes extendidas en un pliego de pa
pe] de tres pesetas y adhiriendo a ella
una póliza d~ identka c<llltidad de la
Asociación de Fundonarios de la Ad
ministración de Justicia y acompañallJo
c':!antos Certificados o titulos que ;;¡;:;n~

dlten mayores méritos. Se hace constar'
que esta villa tiene un' Censo depobla
ció~ ,de 1..500 habitantes, 'j' que la retri
buclOn del cargo consiste en los oere
chos arancelarios que apl'oxímadamente
ascienden a unas dosci en ta::; pesetas
anuales.

Dado en Garlitos a 25 de Enero de
1931.i.-P. S. :M., el Secl'etario, Felipe
S~o de Berrerl:l.-El Juez mUnicip~.l,
FIdel A. Ramirez.

JO-20-64

IZNATORAF

Don Manuel González ?lerino. Aboga·
do, Juez municipal de Iznatoraf <Jaén).

Hago saber: Que hallándose vacanie
el cal"go -de Secretario suplente de e.ste
Juzgado munidpal Se anuncia a con
curso de traslado con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo último del articulo
6.'" del Decreto de 31 de Enero de 1934
y Reglamento de 10 de A1Jril de 18iI
debiendü los solicitantes presentar su~
solicitudes, debidamente documentadas
y reintegradas, al :señor Juez <le pri
mera lllstancia de este p2rtido -de Villa
carrillo, dentro -del término de treinta
dias, contados desde la fecha. en que
aparezca inserto este edicto en la "Ga
ceta de }Iadrid" y "Boletin Oficial" de
esta provincia_
S~~ace saber que este pueblo, según

el ultrmo Censo, se compone de 5.402
habitantes de hecho y 5.:j80 de derecho,
y qlle ~! Secretario suplente nO tiene
más retribución que los derechos de
Ar~cel cuando sustituya al propie
tano.

Dado en lznatoraf a 2i de Enero de
1936.-P. S. ""1., el Secretario. José Ro
driguez.-El Juez, :\fanuel González.

JO-2065

MADRID-JUZGADO Kl7'J\IERO 5

En el expediente de juicio verbal ;;le
faltas número 505, seguido en este Juz
gado contra Fernando Cabanillas Pérez
por estafa, se ha odictado la sentel1(.'í¡;'
CU~·~. enC3b~zamiento y parte dispositi:
va meen as]:

"Sentef;l<:ia.-En =\Iadrid a 14 de Agos
to de _19~:b; el, Juzgado municipal mi
mero a, antes Congreso, de esta capital,
calle del .León, 40 ~' 4~, constituido por
D. FranCISco Corrales Asenjo Barbieri,
,Tl;lez municipal prO'pietario; habiendo
nsto el presente juicio ·je fa.Itas segui
do por estafa contra Fernando Caba
nilla:s Pérez, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denundado Fernando Cabanil!as Pé
rt;z, en rebeldía, a la pena de treinta
d~l7s de arresto, que cumplirá en la pri·
SlO~ ~e!ular y las costas del juicio.

Nollflquese esta sentencia al conde--
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nado por medio de cédula que se inser~

tará en la "Gaceta de :\la..Jrid"; aperci
biéndole que. si no compal'ece en el
término de cinco días, contados desde
el siguíente al en que esta sentencia
sea firme. se le declarará rebelde.

Así p(}r esta sentencia, lo pronuncio.
m:mdo y firmo.-Francisco. Corrales.

Publi.cada en el día de su fecha."
y para que sin li ,]e llüUf,.':'ii(;.i.0ü a

Fernando Cabanill::ls Pérez, expido la
presente en Madrid a 14 de Agosto de
1935.-El Secreiario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.186. seguido en este
Juzgado contra Gregario Crespo Torra
JO,lior hurto, se ha dictado la senten
cia, cU.yo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-Ell .Madrid a 10 de Ju
lio de 1935; el Juzgado municipal nú
mero ;j, antes Congreso. de esta ea,pital,
calle del León, 40 y 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri,
.1 uel municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltl:ls segui
do por hurto, contra Gregario Crespo
Torrado,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gregario Crespo Torra
do, en rebeldia, a la pena de diez días
de arresto, que cumplirá en la prisión
edlll:H', y las costas del juicio.

~otifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se inser
tará en la "Gaceta de :\!adrid"; aperci
biéndole que, si no comparece en el
télmino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia
seo Jinne, se le declarará rebelde.

Póngase esta sentencio en conoci
miento del Ilmo. Sr. Inspector general

. de Prisiones a los efl:."Ctos legales Qpor
tunas.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando v firmo.-FrancisL:o Corrales.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sin-a de notificación a

G¡-egÜi'io Crespo TOf"rado,. expido la
nresente en )ladrid a 10 de Julio de
i9:J5.-E1 Secretario (ilegible).

En. el expediente de juicio verbal de
faltas número 243, seguido en este Juz
gado contra Luis Cal \'0 y Juan Riera
Cavaller, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencía.-En ?l-Iadrid a 7 de Agos
to de 1935· el Juzgado municipal nú·
mero 5, antes Congreso, de esta ca¡>ital,
ealle del León, 40 y 42, constituido 'por
D. Fi'"aneisco Corrales Asenjo Barbieri,
Juez municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltas segui
do por lesiones. contra Luis Cah'o y
Juan Riera,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Juan Riera Cavaller
y Luis Calvo ~Iuñoz,.n reheldi:~, a la
pena de f...eis días de arresto, que cum·
plirán en el sitio destinado al efecto,
y las costas del juicio por mitad..

N"otifiquese esta sentencia a los COIl
denados por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid"; aper
cibiéndoles que, si no comparecen en el
término de cinco días, contados desd",

el siguiente al en que esta scntincia
sea firme, se les declarará rebeldes.

Así por· esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Corralss.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Juan Riera Cavaller, expido la prese.p.te
en )fadrid a 16 de Diciembre de 1935.
El Secretario, P. H., BIas Abajo.

En el expediente de juicio verbal de.
faltas número 487, seguido en este Juz
gado contra :Manuel Barahona H.odri
galvarez, por hurto, se ha dictado la
sentencia, cuyo encalJezamiento y parte
dispos.itíva dicen asi: ..

"Sentencia.-Ell :\ladrid a 23 de Agos
to de 1935· el Juzgado municipal nú
mero 5, ant~s Congreso, de esta capital,
calle del León, 40 ':¡' 42, constituído por
D. Pedro Gómez Ester. Juez munici
pal suplente; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por hur
to, contra )lanuel Baranona Rodrigál
varez,

Fallo que debo condenar y condeno
al -denunciado ~lanuel Barahona Rodri
gálvarez a la pena de dos dias de arres
to, que cumplirá en la prillión celular,
y las costas del juicio.
~otifiquese esta sentencia al conde

nado por medio de eedula que "e inser
tará en la "Gaceta de i\ladrid"; aperci
biéndole que, si no comparece en el
tél""mino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia
sea firme, se le declarará rebelde.

Así por. l'sta sentencia, lo pronuncio,
mando J' firmo.-Pcdro GÓmez.

Publi:':3da en el día de su fecha."
y para que sin'a de notifieación a

:\1anuel Bar.allona Rodrigálvarez, expi
do la urcsente en Madrid a 23 de Agos
to de ·1935.-El Secretario Olegible) .

JO-2112

:\lALAG:\-S.-\.:.Yro nO:.\IlXGO

En el expediente de jnicio de faltas
st'riuido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.791 de 1935 sobre daños, :se ha
di dado la sen ten cia. cuyo enc::l1.)~za

miento y parte dispositiva son ccmo
sigue:

"Sentencía.-En la ciud:Hl de Máh
ga a 12 de Febrero de 1936; D. R~mi-

. gio ~Ioreno GonzáJ.¡:z, Juez municipal
del distrito de S:mLo Domingo, de la
misma; habiendo visto este expediente
de ju!éio verbal de faltas, seguido en
te partes: de una, el Sr. Fiscal muni~
c;ipal. y de otra, como perjudicado.
Adolfo Fernánciez 'Castillo, com·o ue
nundan te Lui.s~ioreno 1I10oono, y có
mo acusado '-'lanuel Estado, cnJo'as cir
cunstancias constan,

.Fallo 'que dcbo condenar y condeno
al acusado !Manuel Estacio, como au
tor de la .falta cometida, a la pena de
cinco odias de arresto y al pago de las
costa~ de esle expediente; y para lle
var a efecto la notificación de la pre
sente sentencia. en cuanto al condena
do, expidase copia para su inserción
en la GACETA UE MADRID.

'Así por esta mi sent-encia. definitiva·
mente juzgando, 10 pronuncio. mando
S lfirmo.--'Remigio !:.\loreno."

¡Cuya senten'Cia fué publicada en el
día de Sil fecha..

Es copia conforme con au original
citado, a que me r.e.fierQ.

y para qu'll sir.va de notificación en
forma al condenado, expid{) la presen
te, para su inserción en la BACETA. DE
MADRID, en 2\Iálaga a 12 de Febrero
de 19S6.~El Juez, Remigio Moreno.
El Secretario (ilegible).

OSEJA DE SAJA1vIBRE

Don Bernardo Alonso Diaz. Juez mn
nicipal de Oseja de Saiambre.

Hago saber: Que en este Juzgado mu
nicipal de mi cargo se halla Y2.cante la
plaza de Secretario en propiedad, la
cual se ha de proveer a conCL!-rso de
traslado por treinta dias, a conta.r desde
la ~ublicación del presente edicto en
el "Boletín Oficial" y "Gaceta de :Yla
drid", debiendo presentar los solicitan
tes sus instancias, documentadas, en el
Juzgado de primera instancia de Riaño.
dentro del plazo indicado.

Se bace constar que el número de ha
bitantes de este término es de 1.485 de
derecho y 1.240 de hecho y que el Se·
cretario no tiene má~ ret1'ibución que
los d.erechos <le Arancel, que se calcu
lan en mil doscientas pesetas al año.

Oseia de Sajambre, 5 de Febrero de
193G.-EI Secretario accidental. Víctor
Rodriguez.-El Juez. Bernardo Alonso.

JO-20G6

S_\.i.'i SILVESTRE DE GliZ2>IA",'i

Don ~!anuel Joaquín Martín Santa
na, Juez municipal de la villa de San
Sih'estre de Guzmán (Hueh·a).

Hago saber: Que hal!ándose vacan
le lo pIna de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y debiendo

. procederse a su provisión, se ~nunciá

a concurso des traslado, con llrreglo
al Decroeto de 31 de Enero de ;193c1 y
demás disposieiones complementarias
sobre la roa teria.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes en este Juzgado en el
!é!"mino de quince días, a contar rles
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta P¡'oYinci a y
GACETA DE :\1ADRJD, acompañadas de los
documentos que previene el artículo 13
del Reglamento de 10 de Abr.il de 1871.

Se hace constar .que oesta vi1l:l tiene
un Censo de población de 1.165 habi
tan tes de hec.ho )'1.174 de derer.ho.

San Silvestre de Guzmán (Huelva).
1.0 de Febrero de 1936,-El Juez ·mu
nicipal, ~lanllcl J. 1IIartín.

JO-21H

VALDE:\IORO SIERRA

Don Elías Va1ero Serrano, Juez muni
ci;pal de V'alde¡noro Sierra~ 'partido ju
dicial de Cañete.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacantes las plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal en el
concursO de traslado, se rmuncia su pro
visión por con<curso libre, de confor
midad a las disposiciones legales ....i
gentes pOi el término de quince días, a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la "Gacda
de :Madrid" y "Boletín Oficial" de la
p.rovincia, debiendo presentar ,los "aspi
rantes a dic:hos cargos sus solicitudes.
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OREXSE

JURISDICCTON DE GUERRA

Don Antonio Bclmonte Ortega, Juez
municipal propietnriu rle esta vi1ls.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los eargos de Set:retarios propietario
y suple:,te de este Juzgado municipal,
y para su ,provisión, de orden de la
superioridad, se anuncia a concursO
de traslado, con arrcglo a lo que de
terminan los articulo 4.0 v 6.° del De
creto de 31 de Enero de 1934: debicn
do dirigir las solkitudcs, debidamen
te documentadas y reintegradas, al se·
ñor Juez de primera instancia de este
partido de Akaraz, en el plazo de
treint,a días, a contar desde la publi.
cación del presente en la GACETA DE
M.'l.DRID y Bolelfn Oficial de la pro-
vincia de .4.Ibacele. ..

Se hace constar que Jos nombrados
sólo percibir¿n los derechos de Aran
cel cuando actúen. y que esle tüini
no consta de 1.800 habitantes.

}Iasegoso a ;~ de Feorero de 1936.
El Juez municipal, Antcmio Belmonte.
D. S. O., el Secretario habilitado; José
Aguilar.

JO-2231
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gado municipal. se anunciun a {:on
cur::;o de traslado, por término de
treinta ái~IS, a partí. de la publica
ción de e:ste edicto en la "GHccta de :'\Ia
drid" v "Boletín Oficial de la Genera·
lidad tie Cataluña", a fin de que los
aspir'3ntes plled~lli pre~ent2r sus solj
ci:udes, delJiualllenle t.lO(;Ull!elltad~s ~;

rt:i!Üegradas. ai Juzgado üe primera
instancia del ¡lurtilla, de acuerdo con
las disposiciones vigentes.

El número de habitantes de este
término '.:s de 1.306. y la retribuciún
del cargo es exe!usiv<1;nente ]a que· <1,0;
1'il'a de la aplic~ción de los Ara-ncdc·g
judiciales.

Este edicto anula el que fué publi
cado en·ja G,\CETA DE ~L\DHID numere
30, del ~() de Enero último, y ta:n
bién el publicado en el Bolelin Ofi
cial de la Generalidad número -14, del
14 de EneI'() próximo pasado.

Las Llosas, 13 de Febrero de 1936,
El Juez municipal, Juan Cas3s.

JO~2230

Don Luis Cah-erás Domingo, Juez
municipal de Gel'.

Hago saber: Que se haUan vacantes
las plazas de Secretario en propiedad
y suple!lte de este Juzgado, :r por el
presente se anunci"n al público a con- Don Jos6 :\anlS Sanjuún, Capitán
curso Ubre, por treinta días, a partir del H.egimjen:o InfantelÍs número 12
desde su aparición en la GACETA DE Y Juez militar eventual de la plaz3 de
.'IADRID y Boletin Oficial de lu Gene- Orense. Por ei presente, llamo, dto
ralirlad de CaialuI1a. y emplazo al soldado Lorenzo Re;· }Ia-

Los aspirantes lo solicitarán ante yor, con residencia en esta capital,
el Juzgado de primera instancia r de sin domicilio conocido, y a fa;-or del
instrucción de este partido, de con. cllal se instruye expediente pura acre
formidad ,con el Real decreto de 29 de i dI lar el de:'e.cho a In.qreso en el ~u~r
);oviembre de 1920 y disposiciones: p~ de In\'a.l~dos, p.,"ra que e~ el. ler
posteriores, . I mm~ ?e..qUill:C ~~l<lS•. ~ .,~~~l~r ~e,~la

El Censo de este pueblo es de 4~4 i pulJl1c3clon de eJle ~d.tCJ0t:"H eL DU

habitantes, y ei cargo tiene únicamen- ¡leU;! Ofidal d.e la pro\"incia :y CACET.,,
te los emolumentos del A,rancel. i DE :\1ADRJD, se pn'sente en este Juz¿:a

Gel', 12 de Feb.erú de 1936. _ El l' do. sito eil. la ComanGund:¡ :\iiJitar de
Juez municipal, Luis Cah-erás, esta plaza; apercibi~nuole que.· de no

J0-22·29 i efeclu3rlo, le p:l:"ará el perjuicio a tIlle
GERO'":\. '1 haya lugar.

, .'. Orense, .') de Febr.ero de 193G.-El
Don Juan C3~as .limériez, Juez rnu- Capitán Juez instructor, jasé 1\3'.":15

nicipal de Las Llosas, partido de ¡ Sailjuán.
Puigcerdá. provincia de Gerona. i .JG-lí1

Hago saber: Que halEndose vacan- !
tes las plazas de Secret3.rio propieta- I Sucesores de Riyadeneyra, S. A.
río r Secretario ::;l1plente de este Juz- j Paseo de San Yice.:::.te, 28.

CANILLAS
JO-2226

contra el mismo sobre malos t.atas;
apercibiéndole que, dlo' no ....erificarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

y para que sirva de citación al re
ferido Tomás Torregrosa libro la pre
sente, que se ¡publicará en la G....CETA
úE MADRID, en AUcante a 13 de Fe
}-t.!'"€'r'C d~ 19'3·6 ..~,,· El s.Z~¡-t:l8.i IV, naIt1I;;¡
Martínez.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Se
cretario del Juzgado municipal de Ca
nillas (Madriu).

Certifico: Que con el número 565 de
1934 se han seguido diligencias de jui.
t::io d~ faltas por. lesiones, en las que
se d.ictó la sen tenda cuyo ~ncabeza

m,iento y parte dispositiva son como
sigue:

"Sentencioa.--En Canillas a 7 de Fe
brero de 1936; el Juzgado munieipal 1
de esta v·illa, constituído por D. F'r:m
cisco Arin lirruciü, Juez municipal;
habiendo visto el presente juicio de I
faltas seguido contra :;\Iiguel Chena,
del que no constan otras circunstan
cias, hoy en ignorado paradero, en!
cuyo p.rocedimiento también ha sido I
parte el Ministerio fiscal,

Fallo que deho condenar :Y condeno
al denunciado }Uguel Ohena a la pena I
de ocho días de arresto y al ,pago de
costas del presente juicio. Xotifiquese !
esta sentencia a di,eho denunci,;:l(jo y I
a la perjudica<la Dolores Cepero Pe- I
rojuan, por medio tie edictos, que se 1
inserta.rán en la GACETA DE }LO\:DRlD. I

Así por esta mi sentencia lo pronun-¡
cio, mando :r firmo.-Francisco Arin
UrrLlchl."

y I?ara qu~ const~ y notificar :ü de· j
nuncwdo ~1iguel Chena, y a Ja per- ,
j!ldicada Dolores Cepero, previa in- I
se¡-ción del lxesente tn la GACETA DE ¡
:\LWRIll, expido el mismo, con el "Visto I
bueno del Sr. Juez municipal, en Ca·
nUlas a í de Febrero de 1936.~ El I
Ju~z mu~iCÍipal, .Franci&co .-\rín Urru- 1I
chI,--E¡ :Secretano. Leopo!do Lorenzo.

JO-2227 I
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documentadas, ante este Juzgado muni
cipal.

Se hace saber que este }Iunicipio tiene
algunos más 'lie 1.000 habitantes, y que
el Secretario sólo percibe los derechos
de Arancel.

Valderuoro Sierra, 8 de Febrero de
1936.-El Secretario· habilitado, Primi·
tivo Huerta.-EI Juez, Elias Yalero.

JO-2U68
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ALIC--L'"\TE-XüRTE

El Sr. Juez munkipal rIel disl¡'ito dd
:\" orte de est:c.: ciudad. por resolución
del día de hG\·. ha acordado se cite
a Tomás Ton:eg:-osa Gomis, de eua
renia y SE"is aflih de edad, casado, jor
nalero, hijo de }Ianuel :Jo" de Loreto,
natural de }Iuchamiel, con domicilio
úW:namenle cn ]a 'carretera. de Ocañ.a.,
numero 23, de esta dudad, y cuyo
actual pa:'adero se ignora, pa,a que
comparezca ante este Juzó"<Jdo, sito en
!a ~~d!e de Cm~;le,jas. número 9, el dia
~S dd actual, y hora de Jas once y
media. en que tendrá iugar la celebra
~:¿n d'~l '~uic:io de faltas que se sigue

YIXAROZ

Don Luis del Castillo Boyer, Juez
rnuniciual de la ciudad de Vinaroz.

Por el pr-escr;;e edicto hago saber:
Que en -ei j¡;;cio ue faltas de que luego
se hara mend"'D se ha [!ictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento :r parte
disposHira d¡~en asi:

"Sentencia.- -En la ciudad ue Vina
roz a .') de Febrero de 1936: el señor
D. Luis del Ca!-'tillo Bo,;er, Juez muni
~ipal de la :misma; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas sobre huMO, seguidas en -este
Juzgado en virtud de sumario remitido
P;)l la Superioridad, con tra Vicente
Hevi~ Laguillo. de T"ein titrés años de
edad, €scribieate, natural de Torrela
vega, vecino de Santander, y Diego
Rodriguez l'a:\'a1'ro, de treinta años de
edad, soltero, albañil. natural de Cue
..as el e V€ra. -en cuyas di Iigen':.:ias ha
sido pa¡-te el ~~linisterio fIscal,

Fallo ~ue debo con denar y condeno
a los acusados Vicente Hevia Laguillo
y Diego RodríBuez );a', ¡¡rro, como au
tores eh: Ulla ¡aJla de hurto, a la pena
de tres dias de 3rresie· menor y al pa
go de I:¡s costas del juido. Y habiendo
;;ufrído ésios tres días de detención
con motivo de la causa d€ donde di
mana este juicio. se declara serIes de
abono dic,hos trés dias, j', en su vir
tud, p0r extinguida la pena impuesta
por la pres'E:nte.

Así por esta mi sentenc.i2, que dado
el ignorado paradero de los condena.
dos referidos, les será notificada por
:nedio deédictos, que se publicarán
en la GAcET."- DI:; 11ADRID, v se remí tirá
a la Sup.:-riLl,jd3d el tesÜIñonio 'que es
tá p1i=',enJ duo definitivamente juzgan
do.. ]0 pronuncio, mando :¡ firmo.
Lui5 de] Castillo."

-Cuya senlE"ntía f<.;é publicada ~j mis
mo di<: de su fecha.

y :::;.;¡, su jnserción en la GACETA

DE }hOHIn, :;1 11.)] de r:ue sin'a de TI oti
ncación a los referidos acusados Vi·
('en te He\'ia Laguillo y Diego Rodri
.;:.:\Oz l';l\'r:rro, {:uyo actual paradero s€
ignora, se expide el presen te en Vina
roz a 6 de F-ebrero de 1936.-El J nez,
Luis dcl C2S¡iIl0. - El Secretario,
J, B. }Iorales.


